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PARTE o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M, la REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su  augusta Real familia continúanen esta cor
le sin novedad en su importante salud. >

R EA LES DECRETOS.

• De ácuerdo con mi Consejo lie Ministros, 
Vengo en admitir la dimision que, funda

da en el mal iestadd de su dalud, ha hecho Don 
Francisco Sepúlveda del cargo dé Gobernador 
de laprovincia de Barcelorja; declarándole ce* 
santej con el: haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargq. v

, Dado en Palacio á veinticincosde Enejo de 
mil ochocientos sesenta y  cuatro.

( /  1 f ' ' ; J
sfciSTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o nsejo  d e  M in is t r o s  ,

LORSNJEO ARRAZOLA.
— ----------------------- r

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
* Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Barcelona á D. Antonio Guerola, que 
desempeña igual cargo en la de Granada 

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

R * * f . * W l W 5 4 » o  DB LA R e a l  m a r o .
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LORENZO ARRAZOLA.

*. De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que, funda

da en el mal estado de su salud, ha hecho 
D. Cástor Ibañez de Aldecoa del cargo de Go
bernador de la provincia de la Coruña; decla
rándolo cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

. E stá r u b r i c a d o  DE LA R e a l  m a n o .  
E l  P re s id e n te  d e l  C o n se jo  d e  M in is tro s ,

LORENZO ARRAZOLA.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de la Coruña á D. Vicente Calderón, 
Conde de San Juan, que desempeña igual cár- 
go en la de Pontevedra.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  aje  M in is tro s  ,

", LORENZO ARRAZOLA.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo qn nombrar Gobernador de la pro

vincia de Pontevedra á D. José María Pardo 
Vilariño, Diputado á Córtes.

Dado en Palacio ¡i veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  ru brica d o  d e  la  R e a l  mano.

E l P rESIDGNTB DEL CONSEIO DE MINISTROS,
LORENZO A M ig ftfc if

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el haberque 

por clasificación le corresponde á D. Félix Fan
lo, Gobernador de la provincia de Guipúzcoa, 
quedando satisfecha del eelo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á  veinticinco de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e - la  R e a l  mano .

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t ro s ,

LORENZO ARRAZOLA.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Guipúzcoa á D. Miguel Artazcos, 
cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P re s id e n te  d e l  C o n se ja  b e  M in is t r o s  ,

LORENZO ARRAZOLA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Al encargarme del Ministerio de Hacienda que se 
ha dignado confiarme S. M. (Q. D. G.), no puedo 
ménos de dirigirme á V. S., como Autoridad supe
rior de la provincia, para manifestarle que cuento 
con su celo y eficaz cooperación, á fin de que las 
contribuciones, impuestos y demás rentas que están 
baj^ su vigilancia y cuidado tengan la protección y 
desarrollo que hagan fácil su puntual recaudación y 
progresivo aumento/ puesto que con ellas ha de 
atenderse á todas las obligaciones del Estado*

Inútil juzgo encarecer á V. S. el cumplimiento de

las instrucciones y reglamentos, y el cuidado de que 
también se cumplan por todos los empleados de Ha
cienda que .están á sus órdenes, no permitiendo qpe 
haya en aquellos la menor apatía ni descuido. Las 
contribuciones de cuota fija tienen marcados los pla
zos en que han dé hacerse efept^yas * y g$ r  ningún 
concepto han de dejar de serlo; pues no debe haber 
motivo que lo impida, en atención á que han de es 
tar basadas en repartimientos equitativos y en matrí
culas justas. Encargada la* reaUzaciom de estas oen- 
^ibucj^j^i én Ja mayor parte de. l;os pueblos á rn- 
caudattees generales ó particularesppr cuenta de ?la 
Háctéúlfe eott- ks eórreSpondientes* fianzas / cuidará 
V. S.dq qqe el importe de las contribuciones que iten̂  
gan á su -cargo ingrese puntualmente en el Tesoro den
tro de les plazos que la instrucción vigente establece. 
Asimismo deben hacerse efectivas aquéllas dé que 
respondan dii^taa^nte t e  Ayuntamientos^ evitan
do hasta donde sea posible los apremios, que solo s$ 
emplearán en casos de absoluta necesidad, y cuan
do no hayan sido bastantes las excitaciones y pre
venciones de la Administración de Hacienda púrr 
blica.
. j» Debo Mamar muy particularmente la atención de 

V. S. sobre los impuestos indirectos y rentas even- 
tuáles. Una activa vigilancia y un atento estudio de 
las causas que pueden impedir ó paralizar su progre
sivo desenvolvimiento revelarán las medidas que 
sea conveniente emplear para que los productos ten
gan todos los aumentos de que son susceptibles. Para 
ello deben desplegar un exquisito celo todos los en
cargados de los ramos que constituyen dichos im
puestos, y una eficaz cooperación por parte de las 
fuerzas que deben reprimir ó perseguir el fraude. La 
más léve falta en tan importante servicio, ó la tibie
za en repararla cuando se observe, puede dar lugar 
á que los mismos ramos sufran una disminución in
debida en sus productos, cuando hay derecho á es
perar su aumento en proporción á la riqueza v bien
estar del país. Las ’rentas estancadas vienen mejo
rándose y aumentándose todos los años: á que no se 
detenga su progreso deben tender Jos esfuerzos de 
una buena Administración.

La renta de Aduanas y la contribución de con
sumos deben sor también objeto preferente de la 
atención de Y. S. á fin de que, sin lastimar el comer
cio, la industria y la agricultura, rindan los produc
tos que les son naturales, cuidándose de que se re
cauden con exactitud los derechos establecidos en 
aranceles y tarifas.
• Para conseguir los importantes objetos que dejo 

enunciados sumariamente, y sin descender á detalles 
que fácilmente conoce Y. S., cuento con su eficaz 
cooperación y la de todos los empleados de Hacienda 
en esa provincia. Una activa, proba é ilustrada ad
ministración, y una puntual recaudación de los tri
butos públicos, es la que recomiendo eficazmente á 
V. S. Espero, por lo tanto, que todos los empleados 
de Hacienda en esa provincia rivalizarán en celo pa
ra cumplir con su deber, acreditando sus hechos con 
los resultados favorables que son de esperar de su 
inteligencia y probidad; pero si así no fuera, debe 
V. S., en uso de sus facultades, corregir con firmeza 
cualquiera falta ó defecto que notase, sin perjuicio de 
dar cuenta á esto Ministerio para adoptar las medi
das convenientes. Del propio modo la dará también 
V. S. de aquel ó aquellos empleados que por su celo/ 
inteligencia y laboriosidad se distinguiesen, á fin de 
ponerlo én conocimiento de S. M. con la debida re
comendación.

De Real orden lo digo á V. S. para efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 4864.

TRÚ PITA .
Sr. Gobernador civil de la provincia de....

Ilmo. Sr.: El nombramiento de los empleados pú
blicos demanda de parte del Gobierno una atención 
solícita y delicada, por el espíritu de reconocida jus-' 
ticia que debe presidir á toda elección personal, 
cualquiera que sea su importancia, y por la trascen
dencia que produce en el cumplimiento de los im
portantes servicios de la Administración/ cuyos fun
cionarios han de poseer las indispensables cualida
des de celo, probidad é inteligencia. La ordenada 
marcha que en todas las carreras del Estado impri
me la ciencia, la aplicación bien dirigida y la ilus
trada práctica de los negocios, se demuestra en los 
relativos á la gestión económica de los intereses ge
nerales del país por medio de leyes orgánicas y de 
meditados reglamentos para su ejecución respectiva, 
así como por el conjunto de disposiciones de otro ca
rácter útiles y convenientes. La solución dada á la 
mayor parte de las cuestiones que se promueven en 
casos análogos ó previstos, facilita ál empleado el 
cumplimiento de sus deberes, contribuyendo á ilus
trarle en los puntos que deba consultar y reclamen 
especial disposición.

basados sobre la organización misma de las fun
ciones administrativas, fórmanse consiguienteménte 
hábitos dé fácil y acertado desempeño en el numero
so personal de la Hacienda pública, cuyas circunstan
cias individuales es oportuno tener en consideración 
para utilizarlas en conveniente y adecuado empleo. 
El ánimo del Gobierno es, pues, atender al funcio
nario público según las pruebas de honradez y labo
riosidad que ofrezca, sin reconocer mejor medida de 
recompensa ni otFa legitimidad de antecedentes para 
respetarlo en la posesión dé su destino y no defrau
darle en las justificadas aspiraciones de sus ade
lan tos.

^-Lap remociones empleados áfeétári tanto á 
su sueite y la de sufainilias como al mejor servicio 
público: por: ésta raíftél Gobierno se/proponer ser 
tan parco sobre esteppto vque no acordará cesan
tía alguna que dejefo estar motivada emlas deplo
rables v vergonzosadaltas de negligencia é inmora
lidad. A / ? ' -  ; ‘ ; ií. '

Los empleados cantes qué tengan justo y dig
no título para su eposicion obtendrán esta en las 
vacantes de su cía» respectiva, de mapera que 
se concibe esta media cotí éP aféóéfisói á é  l$s' emplea
dos de la A d m i n i s t r i l o ^ , ' G < ( ^ í e f h o  yhp. Re
gistrará la procedenci a época.de la destitución del 
empleado, sino la hisfriá de sus servicios y la copia 
de sus merecimientos

En vista de lo epuesto, y penetrada la* Reina 

(Q. D. G.) de las anterires consideraciones, ha tenido 
á bien disponer:
* I.° Los Directores pnefales propondrán en terna 
á este .Ministerio la prúisión dé las vacantes de 
pleos<myonoínbmmteib> esté reservado M. en 
los reglamentos éin^roíéiones vigentes, acompañan
do á }a  propuesta las dé servicios, y dando pre^ 
fcrente tugar á los cesaMes que hayan acreditado sus 
buenas circunstanciasen el desempeño de los desti
nos que hubiesen servlb.

2.° Propondrán asinismo la separación y trasla
ción dé los empleados, ündando las causas que acon
sejen la necesidad de esá resolución.

Y 3.° Remitirán á eae Ministerio una nota quin
cenal, en la que expresen las circunstancias de los 
empleados cuyo nombramiento corresponde á los 
mismos Directores, así «orno las separaciones de la 
misma clase de empleados durante el referido perío
do, determinándolas cansas de esta resolución.

De Real orden lo digi á V. I.* para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Enero de 1864.

TRUPITA.

Sr. Director general de,....

MINISTERIO DE GRACIA AJUSTICIA .
Dirección general del Registrode la Propiedad.—Sección 3.a

La R e in a  (Q .  D . G . )  se  h a servido nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Almería, provincia 
del mismo nombre, vacante por jubilación del que 
lo desempeñaba, á D. Bernardo Morales y Ruiz, que 
sirve el de Gergál; y para el de Luarca, provincia 
de Oviedo, vacante por no haber prestado fianza el 
electo, á D. Antonio Abad Talegon ; cuyos individuos 
han sido propuestos en las respectivas ternas forma
das por esa Dirección general. Al mismo tiempo ha 
tenido á bien mandar S. M. que desde la publicación 
de estos nombramientos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

empiece á contarse el plazo de los 40 dias que para 
la prestación de las respectivas fianzas se fija en el 
art. 282 del reglamento general para la ejecución de 
la ley hipotecaria.

Dé Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 1864.

ALVARSZ.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

M IN IS T R IO  D E  LA GUERRA.
Número 4.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Sr. Capitón General y en Jefe del primer ejército 
y distrito, Marqués del Duero, lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la co
municación de V. E. de 17 del actual, en que parti
cipa las disposiciones que ha dictado para que se em
piece desde luego la instrucción de la nueva láctica 
de infantería recientemente adoptada, así como lo so
licitado por V. E. para que S. M. se digne admitir la 
cesión dé la propiedad literaria que á Y. E. pertene
ce, con el objeto de que, haciéndose la pronta tirada 
de una crecida edición por el Depósito de la Guerra, 
sé generalice fácilmente en el ejército y al menor 
coste posible. Enterada de todo S. M., se ha servido 
resolver que dé á V. E., como lo ejecuto en su Real 
nombre, las gracias por este acto de desprendimien
to y nueva prueba de su constante interés por todo 
lo que concierne á la mejor instrucción del ejército, 
y que accediendo á los deseos de Y. E., quede para 
siempre á cargo del Depósito de la Guerra la impre
sión de la nueva táctica de Y. E. aprobada por S. M., 
con prohibición absoluta de públicar ó venderla cual
quiera otra dependencia ó particular. En este con
cepto comunico la correspondiente orden de S. M. al 
Director general del cuerpo de Estado Mayor del ejér
cito, previniéndole también que disponga lo conve
niente para que el mencionado Depósito proceda 
cuanto antes á la reimpresión de una numerosa edi
ción , poniéndose al efecto de acuerdo con V. E. para 
evitar todo error. Es además la voluntad de S. M. que 
el mencionado Director general someta á la aproba
ciónde S. M. los precios respectivos á que podrá el 
Depósito de la Guerra expender las diferentes partes 
de la obra, teniendo presente que en la instrucción 
del recluta y compañía ha de procurarse cubrir so
lamente el costo de la edición; á fin de que esté al 
alcance de las últimas clases de tropa; que en la tác
tica de batallón y brigada ó regimiento podrá bus
carse ún pequeño aumento en los precios, en bene
ficio del mencionado establecimiento, por haber de 
adquirirla Jefes de mayor graduación ; y finalmente,

que cuando recaiga la definitiva aprobación de S. M. 
fijando los precios de las diferentes partes de la nue
va táctica , 'se haga saber por una circular general 
para que llegue á conocimiento de todas las clases 
del ejército, como se hace de esta soberana dispo
sición.» • < \ 1

De Real órdén , comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo trasladó' á ‘V. É.? para su conocimiento y  efec
tos correspondientes.‘ Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1863.

* E l  S u b s e c r e t a r io ,

G A BRIEL SA2N Z BURUAUA.
Señor....

N ú m  1 0 .º -Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director géríeral de'Infantería lo que sigue : ’

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de lo expuesto 
por V. E. en 6 de Octubre de 1859, al cursar á este 
Ministerio la instancia que promovió el sargento pri- 
merodel batallón provincia de Lucena, nú ni. 78, Ma
teo Cantos y González; y conformándose con lo in
formado por'el Tribunal Suprémo de Guerra y Ma
rina en acordada de 29 de Febrero de 1860, al mis • 
mo tiempo que no ha tenido á bien acceder á la 
petición del interesado de que se le conceda la anti
güedad y abono del premio de constancia de 30 rea
les desde 16 de Diciembre dé 1856, se ha servido 
concederle el de 90 rs. mensuales, para que también 
fué consultado por Y. E., abonable dicho último pre
mio desde él dia 12 de Noviembre de 1858. Final
mente, S. M. se ha dignado resolver que á los indi
viduos de la clase de tropa de las diferentes armas é 
institutos del ejército, cualquiera que hubiese sido el 
tiempo que hayan estado licenciados, se les cuente 
para optar á premios de constancia el que anterior
mente hubieren servido en el mismo.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de Í864.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

G A BRIEL SAENZ DE BURUAGA.
Señor....

RESOLUCIONES TOMADAS PO R E L  MISMO
M I N I S T E R I O .

Caballería.

16 Enero 1864 Al Director general.— Concediendo 
Real licencia al Capitán D. Vicente Lallave y  Toscano.

Al de Infantería,— Nombrando Maestro de Cadetes al 
Capitán D. Francisco Monleon.

Al Capitán general de Búrgos.— Negando mayor anti
güedad en su empleo al Comandante D. Félix Ugalde.

Alabarderos.
Id. id. A l Comandante general del Cuerpo.— Conce

diendo grado de Teniente de infantería ai Guardia Don 
Juan Martínez.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Nicolás Velasco y García.
Al m ismo.— Id. id. al id. D. Francisco Muñiz y  Gon

zález.
Al mismo.— Id. id. de caballería al id. D. Tomás Mo

lino y  Casado.

Sanidad militar.
Id. id. A l Director general.— Concediendo la vuelta al 

servicio al segundo Ayudante médico D. Cárlos Torrecilla 
y Albide.

Al mismo.— Id. honores de segundo Ayudante médico 
á D. José Aguilar y Martin del Rio.

Cruces.
Id. id. A l Capitán general de Granada.— Concediendo 

la Gran Cruz de San Hermenegildo al Mariscal de Campo 
D. Manuel AlvarezMaldonado.

Al Director general de Artillería.— Id. id. al id. Don 
Miguel González del Valle.

Al Capitán general de Cataluña.— Id. id. al id. Don 
Francisco Martin dtl Yerro.

A l de Castilla la Nueva.— Id. id. al id. D. Crispin Ji
ménez de Sandoval.
f e  A l Director general de Infantería.— Id. la placa de idem 
al primer Comandante D. Manuel Campos y  Domínguez.

A l Capitán general de Andalucía.— Id. id. ai Brigadier 
D. Juan Martin Arnedo.

A l Director general de Caballería.— Id. id. al Coronel 
D. Luis Vieyra de Abreu.

Al Sr. Ministro de Marina.— Id. id. al id. D. José Guz- 
man y  Saguetté.

A l mismo. Id. la cruz sencilla de id. al Capitán de 
fragata D. José Diaz Herrera.
« A l mismo.— Id. id. al segundo Jefe de Guardias de ar
senales D. Luis Cerezuela y Sierra.

A l Cápitan general de Andalucía.— Id. id. al segundo 
Comandante de infantería D. José Marin y Warleta.

A i de Cuba.— Id. id. al Teniente D. Agapito Granado y  
Zapatero. J

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Francisco Martínez v 
Bernal.

A l de Filipinas.— Id. id. al id. D. Antonio Garay y  Mo
reno. J

Ai Director general de la Guardia civil.— Id. id. al 
idem D. Antonio Gutiérrez y  Cerdá.|

Al de Artillería.— Id. id. al id. D. Jos3 Paulin v  Vi- 
godet. J

Núm. 35 .— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Artillería lo que sigue:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la consulta ele
vada por V. E. á este Ministerio acerca de la inteli
gencia dada por el Capitán general de Granada á la 
Real orden de 9 de Junio de 1859, se ha servido re
solver, de conformidad con lo expuesto por las Sec
ciones de Estado y Gracia y Justicia y Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado, que la Real orden men
cionada no altera en lo más mínimo el derecho de 
conocer en los delitos especiales que por las disposi
ciones vigentes corresponde á los Juzgados de los cuer
pos especiales.»

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r io  , 

G A BR IEL SAENZ DE BURUAGA.
Señor....

Al delpfantería.^—Id. id. al segundo Comandante Don 
Francisco Amezqueta y  Elío.

A l mismo.— Id. id. al Teniente D, Angel Paz y Mo- 
mente.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Inocencio López Mon- 
talaco.

, A l mismo.— Id. id. al Capitán D. Manuel García de la 
Canal.

A l mismo.— Id. id. al Teniente D. Antonio Carrion y  
Pallarás.

A l mismo.— Id. id. al segundo Comandante D. Ignacio 
Andrés y  Lázaro.

A l mismo.— Id. id, al Capitán D. Rafaél García Tenorio.
A l mismo.— Id. id. al id. D. Antonio Bertrán y  Ar- 

nalte.
A l mismo.— Id. id. al id. D. Cirilo Reig y  Broquel.
Al mismo.— Id. id. ál id. D. Estanislao Parés y  García.
A l Capitán general de Filipinas,— Id. id. al id. D. Félix 

Rábago y  Neira. ‘
Retirados/ •

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do retiro al soldado Francisco Costa y  García.

A l mismo.— Id. id. ál músico Santiago Cornejo y Go
mera. , , , . . • -

A l mismo.— Id. id. á l sbldado Tomás Martínez Onnes.
A l mismo.— Id. id. al id. Manuel Expósito Domínguez.
Al mismo.— Id. id. al id. Luis Fernandez y García.
A l mismo.— Id. id. al músico Ramón L u q u e  Aguilera.

wAl mismo.— Id. abono de dds cruces pensionadas al 
soldadofSantiago Manzano y  Sánchez.

Al mismo.— Id. id. de una id. al id, Domingo Salvado
res y  Cepeda. ' "

A l mismo.— Id. id. áí id. José Casado y Lloret.
Al mismo.— Id. id. al id. Julián Galan y Vázquez.
Al mismo.— Id. id. al id. Juan Guerrero Rosario.
A l Sr. Ministro dé Marina.-i-íd. id. de una cruz de 

San Fernando á D. Jáime Antoja y  Cabaña.
A l Director general de la Guardia civil.— Id. retiro al 

sargento segundo Mariano Giro y Rodríguez.
A l mismo.— Id. id. al id. Eugenio Arribas y  Saez.
Al mismo.— Id. id. al id. José Perez Fernandez.
A i mismo.— Id. id. al Guardia Raimundo García Es

paña.
A l mismo.— Id. id. al sargento segundo Joaquín Mar

tínez Latorre.
A l mismo.— Id. id. al id. Pedro Juez y García.
A l m ism o.^d . id. al id. Marcelino Urra y  Sanz.
Al mismo.— Id. id. al id. José Lorita Perez.
Al de Artillería.— Id. id. al músico mayor D. Claudio 

Rin Sanz.
Al de Caballería.— Id. id. al Teniente D. Juan Mes pies 

y Bernabeu.
Al mismo.— Id. Ucencia absoluta al Alférez D. Gustavo 

Adpifo y  Arteaga.
Al Capitán general de Canarias.—  Id. abono de una 

cruz pensionada al soldado Fermín Sánchez Monleon.
Al de Galicia.— Id. retiro al id. Agustín Martínez y 

Castro.
A l mismo.— Id. id. al id. Benito de Viña y  López.
Al mismo.— Id. abono de una cruz pensionada al cor

neta Antonio González Arbesun.
Al mismo.— Id. id. al soldado José López y  Diaz.
Al de Castilla la Nueva,— Negando ingreso en Inváli

dos al soldado Juan Ruzafa y Aznar.
A l mismo.— Id. la vuelta al servicio al sargento p ri

mero José Santa Cruz y  Espala.
A l de Búrgos,— Id. abono de una cruz pensionada al 

soldado Miguel de Martin y Ruiz.
A l de Castilla la Nueva .-^-Concediendo relje f de una 

cruz pensionada al id. Mariano Gutiérrez y Gutiérrez.
A l mismo.— Id. id. al id. Eusebio Alguacil y  López.
A l mismo.— Id. id. al id. Eugenio Sanz y  González.
A i mismo.— EL id. al id. Julio Salgada y  Martínez.
Al de Castilla la Vieja.— Id. rehabilitación de retiro á 

Ciríaco Poza y  Redondo.
Ai mismOí-rrld. relief de una cruz pensionada al sar

gento segundo Juan Tamajon Criado.
Al de Extremadura.— Id. id. al soldado Bartolomé Ca

ballero Castaño. : - .
Al de las provincias Vascongadas.— Negando retiro á 

D. Juan Bautista Bordegaray ^procedente de las filas car
listas.

A l de Granada.—Concediendo reiief de una cruz pen
sionada al soldado Francisco Chaparro y  Gomeez.

Al mismo.— Id. id. al id. Juan Lomeña Garcáa.
Ai de Andalucía.— Id. id. al id. Jerónimo Gen reía Mo

reno.
,A1 mismo.— Id. id. al id. P. Francisco Sánchez V i

llegas.
A l mismo.— Id. rehabilitación de retiro al id . Nicolás 

Lebrón y  Navarro.
Al ,de Valencia.— Id. id. al id. José Ortega y  Villa- 

nueva.
Al mismo.— Id. relief de una cruz pensionada al idem 

José Roche y  pavía.
A l mismo.— Id. id. al id. Matías Feced y  Gaiecía.
A i Comandante general de Ceuta.— Id. prem io de cons

tancia al id. Sebastian Balongo y  Escalona.
Al mismo.— Id. id. al id. Santiago Troguerol y  A r 

ríela.
A l Director general de Inválidos— Id. retira al soldado 

inválido Bernardo Arias Fernandez.

Monte-pio.
Id. id. A l Sr. Ministro (Je Estado.— Negando pensión 

á Doña Juana Josefa Barrios.
Al Capitán general de Cuba.— Aprobando el abono 

de pagas de tocas concedido á Doña Francisca Castilla v  
Sánchez.

A i Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Fijando 
la fecha desde la que se ha de abonar la peaision á Doña 
Fráncisca Soparda.

Al mismo.— Id. id. á José Vergel.
A i mismo.— Concediendo trasmisión de pensión á Do

ña María Teresa Fonseca y Boneo.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma

rina.— Id. licencia para casarse al Capitán D. José Reves
tido y  Fernandez.

A l mismo.— Id. id. al Teniente de navio D. Bernardo 
Berro y  Ochoa.

A l mismo.— Id. id. al Capitán D. José Barrosa y  Solo- 
mayor.

Caballeria.
18 id. A l Director genera l— Concediendo Resal licen

cia al Teniente D. Silvestre Sánchez Redondo.
A l mismo.— Id. próroga de id. al Capitán D. Cayetano 

Cortés y  Coronado,
A l mismo.— Id. Real licencia al Teniente D.. Manuel 

Mir y  Salva.
Á l mismo.— Id. id. alid.D. Antonio Céspedes y  García. 
A l de Infantería.— Nombrando Maestro de Cadetes al 

Gapitan D. Francisco Montero.

Ingenieros. '
JI* A* Gapitan general de las islas Balearas.— Con

cediendo permiso á D. Onofre Salas para construir una 
casa en la segunda zona del castillo de Bellver.

Ultramar.
Id. id. Al Cápitan general de Cuba.— Aprobando el 

nombramiento de Comandante militar de Pinos* en favor 
de D. José Rodríguez López.

Al mismo.— Nombrando Comandante del pv  esidio al 
de caballería D. Bernardo Villamil.

A l mismo.— Id. Comandante militar de Baracoa al T e
niente Coronel D. Telesforo Gorostegui.

A l mismo;— Negando ascenso al segundo Aymdante de 
plaza D. Manuel Martínez y  Álvarez.

Retirados.
■ Id. id. Á l Director general de Inválidos.— Concedien
do retiró al soldado inválido Ramón Vega y  García.
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Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Villares y  Armada. 
Al mismo.—Id. id. al id. Miguel López y Alonso.
Al de Infantería.—Id. id. al Coronel D. Pablo Bañegii 

y Hadillos.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Ramón Carbo- 

nell y Verges.
Al mismo.—«Id. id. al Capitán D. Eusebio Esquerro y 

Jiménez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Vivas y 

Picón.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Félix Fernandez 

Iniesta.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Antonio Godoy y Gómez. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Marcelino Vizcaya y San 

Martin.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Elias Vililla y  Gil.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Valentín Cuesta y Gu

tiérrez. •
Al mismo.—Id. id. al id. D. Camilo Barraca y  Crucet. 

_ Al mismo.— Id. id. ai id. D. Andrés Villamartin y  
Pinto.

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Cayeta
no Chuet y Baldas.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Ayuso y Abad.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Fernandez 

Larraniz. ^
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan del Aguila Perez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón García Cano.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Andrés Cuesta y H er

nández.
Al mismo.—Id. id. al soldado Francisco Vilvqp& uerra. 
Al mismo.—Id. licencia absoluta ai T enientiíf). Juan 

Hidalgo Barquero y Tena.
Al mismo.—Id. rehef de una cruz pensionada al sol

dado Cayetapo Carbopeil y Estarregui.
Al de Caballería.—Id. retiro  al Comandante D. Mariano 

Elejaga y Mezcorta. ‘ ; V
Al mismo.—id. id. al Capitán D. Ildefonso Campesino 

y García. • . • . ,  - ' ;
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Delgado F er

nandez. .
Al de la Guardia civil.—Id. id. al p rim er Comandante 

D. Juan Domínguez y.Cantero. •. • *. >
Al mismo.—Id. id. al 'C apitán D. Juan Archillas |y  

Gamis, ; .
Ai mismo.—Id. id. al Teniente D. José Costa y  Mos

quera. . . . . . .  . . .
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Fernandez Bellido.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Éstéban Paez 

Ibañez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Fernando Dorliac y 

Polanco.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Capi

tán D. Benito Fernandez (Jalvino.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Bafaél Ayala Ca

ballero. ' ' ’: *5 - "•
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Francisco 

Franco Tortósa. ^
Al mismo.—Id. id. al cabo prim ero Fernando Jiménez 

Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al carabinero Antonio del Moral y 

Mar oto. ' *
Al mismo.—Id. id. al id. José Domingo y Domingo.
Al mismo,—Id. id. al id. Pedro Borras y  Ferrer.
Al Capitán general de Castilla la llueva .—Id. id. al Ma

yor jubilado D. Manuel de Medina y Rodrigo.
Al de Galicia.—Id. id. al soldado inválido Martin Gon

zález y Losada.
Al mismo.—Id. relief de una cruz pensionada al sa r

gento segundo Ramón López Iglesias.
Al de N avarra.— Negando retiro al segundo Ayudante 

médico D. Juan Cruz Boloqui.
Al de Canarias.—Concediendo licencia absoluta al Te

niente D. José Betancourt y Reina.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra* 

y M arina.—Concediendo licencia para casarse á D. A nto
nio Pajés y D on , Fiscal del Juzgado de Guerra de la Ca
pitanía general de F ilip in as.........................

Al .mismo.—Id. id. ai Capitán D. Joaquín Gómez y Ro
dríguez.

Al mismo.—Id, id. al id. D. Félix León y Camargo.

Infantería.
21 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Juan Lamuda y Fortia.
Al mismo.—Id. próroga al Subteniente D. Juan Galle

go y Rodríguez.
Ingenieros.

Id. id. Ai Ingeniero general.—Destinando á la Direc- 
eion-Subinspeccion de Ingenieros de Valencia al Coman
dante D. Juan García Navarro.

Al misino.—Concediendo, próroga de licencia al Te
niente Coronel D. Saturnino Rueda y  Azorin.

Retirados. ^
Id. id. Al Sr. M inistro de Estado.—Negando abono de 

sueldos al Teniente Coronel D. Cayetano Gand y Lora.
Al Director general de Infantería.—Concediendo retiro  

al sargento segundo Andrés Bona Chueca, 
i Ai de la Guardia civil.—Id. id. al guardia José García 

Luna.
Al de Sanidad militar.—Negando retiro  al Practicante 

D. Vicente Marcellán y Graciani.
Al Inspector general de Carabineros.— Concediendo 

retiro  al sargento segundo Gregorio Montoya A lienza.
Al mismo.—Id. id. al carabinero José Alvarez Miranda. 
Al miámo.—Id. id. al id. Bernardo Moreno Ubeda.
Al Capitán general-de Castilla la Nueva.—Id. id. al sol

dado Sinforiano Medrano Lores.
Al mismo.—Id. abono de haberes al id. D. Emilio Mo

lina y Lapa yesse.
Al mismo.-—Id. relief de una cruz pensionada al cabo 

prim ero José Patón García.
Al mismo.—Négando abono de tiempo al sargento se 

gundo D. José García Doctor.
Al de B úrgos^R esolviendo que el carabinero D. Mar

tin  Pardo Arcando no necesita relief para el goce de la 
pensión de una cruz.

Al D irector general de Inválidos.—Concediendo retiro 
al inválido Antonio Canosa y  Parga.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 

y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capital) 
D. José García Conde y  Altellis.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de navio D. Francisco 
Nuza y Gómez.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Felipe del Castillo y  
Rodríguez. ; *

Al misario.—Id. id. ai id. D. Hermenegildo Rato y 
Hevia.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente García y  Rubio.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Carlos España yN uñez.
Al mismo.—Id. id. ai segundo Comandante D. Juan 

Pinilla y Munyós*
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. p en 

sión á Mateo Jiménez*
Al misnío.—Id. id. á Paula Arregui y  Ucelay.
Ai mismo.—Id. id. á Teresa Icart y Boada,
Al mismo.—Id. id. á Salvador Gil y  Pina.
Al mismo.—Id. id. á Vicente Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. á José Mendez y María G ertrudis 

García. -
Al mismo.—Id. id. á Bartolomé García y Bernarda No

tario.
Al mismo.;—Id. id. á Manuel Barro.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Doña Romana 

Bescausa.
Al mismo.—Id. id. á  Doña Enriqueta Urbina y Torres. 
Al mismo.—Id. id. á María del Pilar Rubio.
Al mismo.—Id. id, á Doña Amalia Valdivieso y Vi- 

daurreta.

M INISTERIO D E  FOM ENTO.
Ferro-carriles. 

limo. S r . : S. M. la R e in a  (Q. D. G .) se ha dig
nado aprobar el*adjunto pliego de condiciones par
ticulares, y la relación del material y efectos que 
podrán importarse del extranjero con exención de 
los derechos de Aduanas, Puertos y Faros, p a ra ,la  
concesión del Ferro-carril dePonferradá á la Coruña, 
y disponiendo que con arreglo á ellas y á lo prescri
to en las leyes de %\ de Abril de 1858 y 5 de Junio 
de 1859 se anuncie por el término de tres meses la 
subasta para dicha concesión i

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 2 de EneFo de 1864.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Obras públicas. ri

Subasta para la concesión del ferro-carril de Ponferrada á 
la Corma.

7 En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 del cor
riente mes, esta Dirección general ha señalado el dia 25

de Abril de 4 864, y  la hora de la una de su tarde , para 
efectuar en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se. 
hallárá de manifiesto el correspondiente proyecto) la su 
basta de concesión del ferro-carril de Ponferrada á la Co- 
ruña, cuya longitud es de 312 kilómetros 356 metros.

• La subasta sé celebrará pon sujeción á lo prescrito por 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é in s truc
ción para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo 
año , debiendo por consiguiente presentarse las proposi
ciones en pliegos cerrados, arregladas exactamente al 
modelo ad jun to , y  acompañada cada una del documento 
que acredite haberse consignado en garantía de ella 
3.213.346 rs. 44 cents, en metálico, ó efectos de la Deuda 
pública', al tipo qué para este objeto les está asignado por 
las disposiciones vigentes, y  los que no le tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior inm ediato al de 
la subasta.

El adjudicatario satisfará, con sujeción á lo prescrito 
en el art. 5.® del pliego de condiciones particulares, en 
el térm ino de un  in'és, contactó desdé la fecha de la con
cesión , á los dueños los estudios de esta línea la cantidad 
de 1.542.378 rs. á que ascienden el im porte dé la  tasación 
pericial de aquellos y el del 20 por 100 de esta.

La licitación versará sobre la reducción de los 
^6 1 .6 ^3 2 6  rsr 29!-cents. á .qu# a^ iende* ja  subvención, 
d ig n ad a  á erfe caíní&o, nflfd úni¿g |aente ’M , |d -t
üuti rátt propostéioftég; y nú p a ra  Wn§un^ J p * le ó ^SS^PÍ;

‘ Si resultaren  una ó m ^  p ro p o rc io n a  p ia le s  á te
ventajosa, se procederá qpuel a p i  d e l ip i f i to ly  s< |a p e i¿

Í  en tre sus a u to re s , á ¿tteva Upitactón abierta éq 
rm a  pm scrita en la  instrucción citada de IB dg Marzp 

de 1852, debiendo ser la prim era mejora por ío íiiéhos dé 
2.000 r s . , y. las demás á vo| untad de. los licitadores, con 
tal que no baje dé 1.000 rs. cada puja. Sofd en" eT óaso'dé 
retm riciar totalm ente á la subvención , podrán los licitado- 
res p roponer rebaja en el núm ero de años que h^ de 
d u ra r la concesión , pero no se adm itirán' proposiciones 
que no coihpi’etícfán uno ó más años completos.

Madrid 26 dé Eneró de 1864.«-El Director general, 
Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publica

do en la Gacetá, d e . . .  y  de las leyes y disposiciones que 
expresan tos requisitos exigidos para  la afijudicapion en 
pública subasta del ferro-carril dé Ponférfáda á la Goru- 
ña dé 312 kilómetros 356 metros dé longitud, subvencio
nado con 161.631.326 fs. 29 cen ts ., se obliga á  tom ar á su 
cargo la concesión de dicha línea, dándole el Estado como 
subvención p o r toda ella la cantidad d e . . . .  (aquí la propo
sición que se haga , admitiendo ó reduciendo lisa y  llana
mente el importe de Id subvención fijado en este anuncio) , ó 
se obliga á tom ar á su cargo la concesión de la expresada 
lín e a , renunciando la subvención total ofrecida, y  redu
ciendo el núm ero de años dé la concesión á  (aquí
se expresará en años completos la duración de la concesión¡ 
reduciendo lisa y  llanamente los 99 por que se anuncia.)

LEY DE 21 DE ABRIL DE 1858.
Articulo 1.° feí Gobierno adjudicará en subasta públi

ca , y  con sujeción á ía ley general de ferro-Carrileb; la 
línea de prim er ó rd e n , que empalmando etl Patencia con 
la de San Isidro de Dueñas á A la r, pase por León , entre 
en Galicia por el puente de Domingo Floréz , y en Mon- 
fo r te , ó donde los estudios lo aconséjen , se bifurque para 
term inar en los puertos de la Cor uña y  Vigo.

Se considerará como parte de esta línea la que a rran 
cando de ella vaya á term inar en el puérto de Astúrja's, 
cuya preferencia determ inen los estudios posterio res, y 
la que partiendo de Medina del Campo y pasando por la 
Nava del Rey y Toro, term ine en ía ciudad de Zamora.

Art. 2.° La concesión de este ferro-carril consistirá en 
el aprovecham iento dé Ios~productos de su explotación 
por espacio de 99 años, con arreglo á ja tarifa máxima 
que se acompaña, y con sujeción á.lo prescrito en el a r 
ticulo 35 de la ley genera! de ferro-carriíés.

Art. 3.° La parte de la linea comprendida éntre Pá* 
, lencia y la Car uña, se-dividirá m  las secciones siguientes:

. 1.a De Palencia á León.
2.a De León á Ponferrada.
3.a De Ponferrada á Quiroga.
4.a De Quiroga á Lugo.
5.a De Lugo a la Coruña.
Art. 4.® Se procederá desde luego á publicar la subas¿ 

ta del camino para la adjudicación de las secciones p ri
mera , segunda, tercera y quinta de los estudios ya ap ro 
bados , quedando la cuarta para cu an d o , concluidos los 
de la línea de Vigó, se saquen á subasta sus secciones.

Art. 5.° El Gobierno adoptará las disposiciones nece
sarias para que en el térm ino de un año se forme el p ro 
yecto de la p irte comprendida entre el punto de bifur
cación y V igo. Aprobado que sea este p royecto , se a n u n 
ciará la subasta para la adjudicación de la línea con a rre 
glo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley general de ferro
carriles, dividiéndola en las secciones que aparezcan 
más convenientes. En iguales términos se verificará el 
anuncio de la subasta para las líneas de Astúrias y Za
mora , cuyos estudios h an  de quedar terminados én la 
misma época.

Art. 6.® El Estado auxiliará la construcción de la p a r
te comprendida en tre  Palencia y  la Coruña con una sub
vención directa y en metálico , que se aplicará á las di
versas secciones en la forma sigu ien te:

Prim era sección  180.000 rs. por kilómetro.
Segunda sección  357.000
Tercera sección  404.000
Cuarta sección  410.000
Quinta sección.............  360.000

Art. 7.® El Gobierno determ inará la subvención con 
que el Estado deba también auxiliar la construcción . de
las líneas de V igo, Astúrias y  Zamora , tan pronto como
estén terminados los respectivos estudios, teniendo en  
cuenta su p resupuesto , los productos probables de la ex
plotación y el interés de los capitales invertidos < que de
berá ser igual al que sirvió de base para determ inar la 
subvención asignada en él artículo an terio r á cada tina 
de las secciones en la línea de la Goruña.

Art. 8.® Todas las subastas sé verificarán conforme 
á lo dispuesto en la ley general de ferró-carriles de 3 de 
Junio de 1855 y al Real decreto de 27 de Febrero de 1832 
sobre contratación de servicios públicos, y girarán sobre 
rebaja en él im porte de la subvención total designada 
para cada una d e  las secciones.

Art. 9.° Para el abono de la subvención se dividirá 
cada sección en el núm ero de trozos que parezcan con
venientes; y hecho esto se d istribuirá en trps partes igua
les : la prim era se abonará term inada la explanación de 
cada trozo ; la segunda después de sentada la vía, y  la 
tercera al entregarse al tráfico.

Art. 10. La subvención total será satisfecha .directa
m ente por el Estado, á quien reintegrarán la tercera p a r
te de su im porte las provincias que la línea atraviese. Es
te reintegro se verificará por anualidades, incluyendo 
cada provincia, como gasto obligatorio en  su presupuesto 
anual, lo que corresponda por la cantidad que al G obier
no haya tenido que abonar en el anterior, atendida la 
forma de pago que se adopte.

11. Los cupos de este reintegro entre las provincias 
se fijarán en proporción de la subvención que haya de 
abonarse por la longitud de la línea comprendida en ca
da provincia, y  de su riqueza media por legua cuadrada, 
apreciada por los cupos de las contribuciones territorial, 
industrial y de consumo.

Art. 12. Para cub rir la cuota que corresponda á cada 
provincia, las Diputaciones provinciales harán  el reparto 
entre los pueblos más directam ente interesados en 
proporción de su riq u eza , por los cupos de las mismas 
contribuciones.

Art. 13. El Gobierno publicará los pliegos de.condi
ciones para el otorgamiento de la concesión, establecien
do los plazos en que deba term inarse la construcción de 
cada una de las secciones, y el progreso sucesivo que las 
obras han de tener cada año.

L ey  d e  5 d e  J u n io  d e  1859.
DOÑA ISABEL I I , por la gracia de Dios y la Consti - 

tucion de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y en tend ie ren , sa
bed : que las Córtes han decretado y Nos sancionado la 
siguiente ley, modificando el art. 6.® de la de 21 de Abi^l 
de 1858 sobre concesión de los ferro-carriles de F a len 
cia á la Coruña y otros.

Artículo único. El Estado auxiliará la construcción de 
estas líneas con una subvención directa y  en m etálico , ó 
su equivalente en obligaciones de ferro-carriles, propor
cional ai presupuesto de ellas en la misma razón que 
tiene con el suyo respectivo la concedida para la línea 
de Ciudad-Real k Badajoz por la ley de 27 de Abril de 
1859.
Pliego de condiciones particulares para la concesión del fer

ro-carril de Ponferrada á la Coruña.
1 .a La em presa se obliga á ejecutar á su costa y ries

go todas las obras necesarias para  el completo estable
cimiento de un  ferro-carril que, partiendo de Ponferrada, 
vaya á term inar en la Coruña.

2.a Este camino arrancará de Ponferrada, y  sefiirlg irá  
por San M artin de Quiroga , Monforte y Lugo á, term i
n a r en el puerto de la Coruña.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real órden de 27 de Marzo de 1858. 
Este proyecto podrá sin embargo modificarse con ap ro 
bación del Gobierno.

4.a En el término de 15 d ía s , contados desde el de la 
adjudicación, deberá completar la em presa, sobre el de* 
pósito* qué hubiese consignado en garantía d é la  subasta, 
la sum a de 16.066.723 rs. 20 cénts, en metálico, ó efec
tos de la Deuda pública , al tipo que les está asignado

'p a r a  éste objetó por 1 as di sposrdones gentes-—y tós-que 
no le tuvieren al de su cotización en Bolsa el dia p ró 
ximo anterior al en que se verifique depósito.

5.a La empresa concesionaria paga al dueño del p ro
yecto, en el preciso técf&jtóo do  un, s , contado desde 
la adjudicación de la^spbá$ta y bajp tena de caducidad 
y consiguiente pérdida dé te! dian, la cantidad de 
1.542.378 rs. á qu^d& ÍG ^dé» éfrhúfto Ia tasación 
pericial de la parté^ ftó t' proyeptoM$(#Épondienle á las 
secciones c o m p g é i ^ j j l ^ ^ r e  fo n to r J á ^  la C oruña, y 
el 20 por 100 d# ^a^teslícton , oun a r^ ú á i art. 10 de la 
ley general d < &  y Real 
órden de 31 d ^ M ^ z o  de

6.a La emppréSa Úbberá dar ptáncb á los trabajos de 
este ferro-carril dentro dé los tr^s isés siguientes á la 
fecha de la concestóú^ y tenerle entem ente concluido y 
dispuesto para la explotación á los 4co añ o s , contados
desde la misma fecha /

7.a La empresa deberá tener obr hechas y m ateria
les acopiados sobre la zona del caino por el im porte 
y en las proporciones siguientes: c 10 por 100 en el 
prim er año ; del 15 por 1ü f i ¿  segido; del 20 por 100 
el tercero; del 25 por 100 el Cuarto, del 30 por 100 res
tante el quinto.

,,^*8.® La explanación y  obras de fírica se constru irán  
lija ra  una sola via j¡|pñ f e  é p a r k ^ e l  ique indica el p ro - 
Ijyecto aprobado. Ip¡£ j i p ^ e s j K  l^p lanac ión  y obras 
fnqe fabrica serán tós f r ^ p ^  eú /||ch }^o y ec to .
I ; 9.a Se estab lecerá^^acjo jj^ fe  Pimto s  que se^
¡ ^xpresan á continqáqtotft y ¿jpía éfe que se indica, á | 

Saber: ? , J¡
j Una de primera, clagé en la Gorja ; otra de segundjg 
en  Lugo; 13 de teTéef% en PonfeWUh villa de P a k l^  
Quereño , Barco de Valdeorras, Qiroga , Monforte , As- 
jíéirá'; Vahattionde , GuRitiz , itafitoT 
Montéltos y T e lba ; y 2;i de cuaft elase en Dehesas, La 
Cueva, Púénte nuevo, La R ú a/ SaiMigúel de Móntéfura- 
do , P iñ e lrá , A güásm uertas, B&rjaitxiaaíii;,• 
de, Teñan, Grufc de Gural, T reil^V ilapédre. Puebla dé 
San Julián, Quinte, Conturiz, SaiJillao , C a rra l, Parga, 
Pórtobello , Munífuréd y^Geeebré. ' 1 ' :

Np podrá* establecer má$¿ estacones Ó vaqia r  lft s itua
ción de las expresadas $in a.ujj9p ¿ ip n , dsl GqbiqMK>; 
pero éste se reserva la' facultaa c obtigarlk á sitúfarl^s 
donde lo tenga por convenien te , -aumentar su núm ero.

tt í. ' M  m atom ai^ú irilse  -Aja 
lg( línea en  : . ,

23¡ locomotoras para viajeros.
29 id. para mercancías.

64 id- de segunda id.
29 íd. mlstós dé pViniera y  desuda.

145 eoohés ñk tercera, i > n
J9 id. mistos de segunda; y J^ e ra .

174 wagones cubiertos. * •
319 id, descubiertos. 1

idl cuadras;/
6 tru |s ... . ..r, ..

58 frenos con casillas.
54 id. sin id.

11. ¡Las iiiiíq;uinas-locómo|pas estarán c o n stru id a s  
con arreglo á to sm e jó re s  modtos.

12. Los coches de viajeros serán de tres clases, y 
todos estarán Suspendidos sóhrétiWétlesi y tendrán  asien
tos. Los de p r im e a  ciase estaruL guarnecidos, y ? los dé 
segunda tendrán los asientos redeI*0S * lí110̂  Y °^ros 
tarán  cerrados con crista les: de tércérá clase llévá-
íán  cortinas, La empresa podránemplear caTrpíjes espe
ciales , cuya tarifa ú^ torm inará l  Gobierno á propuesta 
suya, pero en n in g ü n  caso excáerá el núm ero déasiéh- 
tos.’de estos carruajes de la quiitá parté del núm ero to 
tal de asientos del convoy. ‘ -V

13. La empresa usará, en bs trenes de viajeros del 
freno Castelivi mientras, no se dem uestre, que hay otro 
que reúna mejores coridicioñes, con arreglo á lo dispues
to por Real órden de 4 de Junó de 1862.

14. La em presa deberá establecer y conservar á sus ex
pensas y constantem ente en bien estado , durante el tiem
po de la concesión, un  telégrab eléctrico para el servicio 
público con el núm ero de fiilosque le exija la Administra- 
cion, desde uno hasta cuatro (ndusivé, sin perjuicio* de los 
que coloque además ía misim empresa pára él servicio 
especial do !a línea.

Ai aprobarse los proyectos de las estaciones, se desig
nara ? l local que deberá cederla empresa gratuitam ente 
para el sePvicio del telégrafo de' Gobierno.

15. Asignada é este camino por la ley dé 3 de Jum o de 
1859 la subvención de f 61.631.326 rs. 29 c é n ts ., el Go
bierno auxiliará á la empresa con la cantidad en m etáli
co, ó su equivalente en obligaciones del Estado por ier* 
ro-carriles, en que resulte adjudicada la concesión en su
basta pública.

16. La subvención total será directam ente satisfecha 
por el Estado; pero las p ro v in c ia s  que Cruce el ferro-car
ril rein tegrarán .al Erario anualm ente de la tercera parte 
del im porta rta aquAllaj <Hetribuyéndoía en próporciop 
d é la  subvención abonada por la longitud de la línea 
comprendida en cada provincia y de su riqueza media por 
legua cuadrada, apreciada por tos cupos de las con tribu
ciones territorial, industria l y  de comercio.

17. Para el abonó déla  subvención se asignará á ca
da una de las tres secciones de la línea, de la cantidad 
en que resulté adjudicada la subasta, la proporcional á 
la que tiene fijada por la ley, y hallada la correspondien
te por kilómetro de cada sección, se dividirá en tres p ar
tes iguales, entregando la prim era á la empresa al tener 
concluidas J a  explanación y obras dé fábrica por trozos 
de cuatro kilómetros Seguidos; la segunda al ten e r sentada 
en ellos la via,1y la tercera al abrirse al servicio público.

18. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte  
del ferro-carril sin que preceda autorización del G o
bierno en  vista del acta del reconocimiento de las obras y 
m aterial del cam ino/redactada por losIngenlerosdnspec- 
tores, en que se declare que puede comenzarse la éxpio- 
tad o n . :

19. Tampoco podrá la empresa emplear en la explota
ción ninguna locomotora ó carrua je , ya sea recien éons» 
tra íd o , ya después de reparaciones im portantes, sin que 
haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores del 
Gobierno. . . . .

20. Los convoyes de viajeros tendrán el núm ero su 
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el a r
tículo 42 de estas condiciones para conducir, todas las 
personas que concurran á tomarlos.

21. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y  de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
la em presa, así como la duración e fé tó iv iy e s .

22. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitam ente, y  sin periuicio de lo pres* 
crito en tos artículos 2§ y  siguientes ue las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, carruajes érde- 
partam entos necesarios para él trasporto 4él correo 
up tren  de ida y otro de vuelta diario,'touyas hqra^ de 
salida y llegada se fijaran por el M ín i^ r to 'a é  Fúménto; 
de acuerdó con él de Gobernación , oyendo i  la em 
presa.

23. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 
años, con arreglo á estas condiciones y  á la  tarifa adjuntó, 
y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 1856; á  las 
condiciones para su cumplimiento de 15 de Febrero de 
1856, y finalmente, á todas las disposiciones generales re 
lativa» á caminos de hierro.

24. La em presa se sujetará á la adjunta tarifa de 
precios máximos, de peaje y trasporte que de cinco en 
cinco años podrá ser reformada por el Gobierno con 
arreglo á la ley general de ferro-carriles, si el camino 
produjese más de 15 por 100 del capital en él invertido.

25. En los 10 años que precedan al término de la com 
cesión, el Gobierno tendrá el derecho de re tener los p ro
ductos líquidos del camino y emplearlos en  conservarlo 
si la em presa no llenase completam ente esta obligación.

26. Se fija en 15 por 100 el límite de los productos 
que debe tom arse como base para la indemnización á; la 
empresa eq el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo al a r
tículo 31 del pliego de condiciones generales de 15 fie F e 
brero dé 1856.
§  27. La emprega nom brará uno de sus individuos para 
recib ir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
gus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó su re 
presentante se hallare ausenté de Madrid, será válida to* 
da notificación hecha á la empresa con tal de que se de
posite en la Secretaría del Gobierno de dicha provincia.

28. Para atender á los gastos originados por las inspec
ciones del Gobierno, la emprqsa abonará anualm ente, des
de el momento que estas se establezcan, la cantidad de 
300"rs, vn. por kilómetro en construcción , y  la de 600 
reales por los que se hallen en explotación, que deberá 
consignar por trim estres adelantados en las cajas del Te
soro público.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones se desig
nará el local que en cada una ha de ceder la  empresa 
gratuitam ente para dichas inspecciones. •

29, No solo quedará la empresa obligada al cum pli
m iento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al de la ley de ferro-oárrilés de 3 dé Junto dé 48o£, 
instrucción y  condiciones aprobadas por Real decreto de 
15 de Febrero de | 8q6 y demás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter geqeral sqbre 
caminos de h ie rro , en especial á las que determ inen el 
modo de abonar á la empresa tos derechos de Aduanas, 
Puertos y F a ro s , correspondientes al material y efectos 
que im portó del extranjero para  la construcción y  esta
blecimiento 4 el oa mino.

Aprobado por Real órden de 2 de Enero de 1 8 64 .»Es 
cop ia , Ibarrofa,

Hcrr i fa  d e  p fw i< M hm ám m o&  d e  peaje., y , traspjQXle p a r a  J a  e x p lo ta c ió n  del 
á  la  C o r u ñ a .

PRECIOS. ________________

r J¡)e peaje. De trasporte. Total.

POR CABEZA Y KILÓAIEX&O.  ~
11T Rs. vn. Cénts. Ri. vn. Cénts. Rs. vn, Cénts.

VIAJEMOS. ,       —

Carruajes de primera c la se .            9 28 0 42 0 40
ídem de segunda.........................................................................   9 20 0 40 0 30
Idem de tercera .................................. . ...................... ..............................  0 42 0 06 0 18

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animaléS d,e t i r o . . . . . . . .  0 28 0 42 ? . Í2
Terneros y cerdosV .! . 1 ; ! . . . .  . 1 :  ......................  0 40 0 05 0 45
C orderos, ovejas y cabras.¿ • 0 05 0 05 0 40

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

V * 7-v-JRfCARO.

^ t r a s  .y g j ^ d q s  f r ^ s c o ^ ^ n la  ví|pi¿^dad ( ^ 0 6  viajemos.» . .  4 15 0 75 4 90

i- ' - IíEBCAdi^ ^ Í .  -- ' f  -
& . •/. ' ' ■ * : * - . : '■
Prim era  F|Md¡oi«ní m oldeiá í , líjete» y  . plog»#»
L asfere jH te e s  n f i t ó  en t m ? -

bebidas espirituosas, aceites, algodones, lanas, m adera de
. - .íít , ^  .. .

les y objetos m anufacturados. .........................................     0 40 0 25 0 65
SáfprtdacMw«4-~GraiR)SósetewUas, harin as, s a l,.c a l, yeso, m ine- f ;  ̂ 5

,r^le^, eolito , carbón de piedra , le fias, ta b la s , m aderas dé car- í
pu itoría , auárm ol en b ru to /s i l le r ía  , be tunes , Jundiejon  en  ■ j
w u T b /h ié f fo “éh*ltórra's:^  f  ploino''eíi;gafláp0ígoé..; . . .  0 30 0 25 0 65

Tsráeva! clase de osá -y yeso, silk rejos  ̂p iedrainjolinar, A '''

otóos abónos, piedra de éiúpedrar y m aterialés de todá especié
p am fe  é ^ s t ru é e io n  y coñservaéion^ñeMk óánúúos...". . .  0 25 f 0 |5  0 50

; t. ObjetosJliversos.. .. . .  . i i . . , ,

W agón, coche ú otóo carruaje destinado al trasporte por el ca- . . . . . . .
^ i o j ^ h ^ p r o q u é . | ) a i 8et v&jpfai Y 1«áq0 na Ipcotootopfi que no -2 ; a ; 1

^ W ÍT W Ijy Q y i »■ 0 1 ¥  * P 30 t P 65Todo wagón o cárruaje cuyo cargameñto en vis^eros ó m ercadé- ■ - * 1 J }J
Iritis üW úé uh^ peaje a l méáésigfual qué  prodéditfen^^®stbsmÍ8t¡ ó  * ? ¡ ¿ a *

je  cómo si estuviera vació, * * /
Las m áquinas focomotoras pagarán como si no arrastraseú eon-^

: íWoy,rouabdo seat ^frviajNfíN ¿ ya . Ó
..to fsca^riíi^ ,, n n  p rqd-jtt^é?^  |»«3j é - ^ u e . j p r ^ i u b i r l á  la ... 

m áqqiná con sú ténder. /  j ' 1

POR PIEZA Y KILÓMETRO. 7  i  . . ^

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola ban-
^q iíé íÉ aX /', i r ; 0 55 0 44 0 99
Carruaj[es de cuatóo medías con dos testeras y  dos banquetas en ó

el in tó r io r ..^ . —     0 70 0 50 , 4 20
[ Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la tórifá • ?:¡r .1

será el doble. . ;
Eh e ^ ^ a so  dds |«ráanas podrán viajar sin suplemento de tarifa ' /
. ;en .,lps.q^rpajés de:una. ^ p ^ u é ta ,..y -4 ? ^  enio^.^de^o?; jos que :

pasen dfe este núm ero pagaran la tarifa de los asientos de se 
gunda clase. : . *

Disposiciones generales que se han de observar en ta percep
ción de los derechos de esta tarifa. « '

4.a La p ercepción será pbr kilóm etros, sin tener en 
consideración las fracciones de díStmciaó de m uiérb que 
un kilómetro eiiip jz uJlo se pagará co no si se hubiese re 
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 40 .en 10 k i logramos.

3.4 Las mercaderias que á petición de los q u e  las r e 
mesen sean trasp írtadas con la velocidad de los viajeros 
pagarán oí doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto do los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de t «rifa deberá ha* 
cerse sin ninguna especie de faVor. En el caso de que la 
empresa poncéda pebaja e r  estos precios á qao ó á m u
chos de los qpa hacen rem esas, se entenderá la reducción 
hecha para todos en general, quedando sujeta á las l e -  
glas establecidas para las demás rebujas. L‘is rcduociones 
hechas m  favor de indigímtes no estarán sujetas á la dis* 
posición anterior,

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados eil esta tárifa , pero habiéndose dé anun
ciar las vredU6ciionei, con dh s de ahtiorpMliQa al en 
que Irán de comenzar á rt*gir, fiará conocimiento de ellas, 
al Gobierno un mes ántes para que sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcion^lm ente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki- 
lógramos solo pagará el precio de $u asiento. ‘ *

No se adm itirán como equipajes las mercancías ú oto 
jetos de com ercio, debienqo consistir aquel en baúles, 
arquilla ó cajón, sacos dé noche, som brereras ó cosas aná
logas. 1 •

6,1 Las m ercaderías, animales y otros objetos no seña
lados en la tarifa se considerarán, para el cobro de dere
chos, Como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios fie peaje y fie trasporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicab les: ¿ ^  ; ••

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se fnás de 4.500 kiiógt'amosr

Segundo. A toda masa Indivisible que pese más de 
3.000 kilúgram os.—

Sin embargo , la empresa no podrá rehusar la circu
lación y el trasporte*de eHos objetos, pero cobrará la 
la m ita d m á ^ p o rp e a je íy T i^ ^ o f to  ! ó ’

La. em presa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivjsiblés que pesen más dé 5.000 ktlógram ós, ni dejar 
eírcular c a rru a je  que con su cargamento pesen más de 
SrfifO, exeeptqándqs© de esta di^ó^loton las topoinotoras.

Si la empresa consiente el p s q  de est^s masas ludí visi
bles ó carruajes /  tendrá obligación de cpusentlriq tam 
bien dorabfcdós ipeses á todós tos que lo pifian; '
, 8 .a Tampoco se aplicarán.los pí?eeios fijados en la tarifa;

P rim ero ,, A todos los objetos. qup pp estando expresa
dos eii eitá no pesen, baja el volúmen a¿ un metro Cúbico, 
425 kilógramoSf r  ‘

Segundo. Al oro y plata , sea en barras , monedan ó 
labrado^; al plaqué dq oro ó de píala; a l  me req rio y á la 
platina; á las alhajas, piedras preciosas y  objetos análogos.

Tepcepo. A las materias bmaraábtos to désfácR -l&upia*. 
sion, a n i m a l ^ p e l i g r o s o s ,  que se trasportarán 
con las precauciones que se determ inen en los regla-. 
mentQs,

Cua«to. En genera) á tcdto-paquete, b.da ó exceden
te fié equipaje que pese aisladamente, ü é n 3s d e  50 ki ó* 
gramos en objetos d#--'Uha na tu ra liza , reiResados
a la vez y por upa -misma persona, aupque esté.a em ba
lados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres pir*

rafos que anteceden se fijarán anualm ente por el Gobier* 
nofá pPópúéstei dé la empresa.

Pasando las balás y  paquetes mencionados de 50 kiló- 
gramos, el precio será el de tarifa, sin  que pueda bajar de 
2 rs., cualquiera quesea la díslancia recorrida. Las balás 
y paquetes cuyo contenido no se declare, y los e x c e d s ^  
tes de equipaje, pagarán en tal caso 0,5 rs. por cada 
otóos 40 kilógbamos y  por kilóm etro, sin que tampoco 
pueda bajar de 2 rs. el precio total que hayan de satisfa
cer, cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas laST éxcepciones anotadas más ade
lantó, la epáprésa sé obliga á ejecutar con cuidado, ex ac 
titud y con la velocidad estipulada él trasporte de viaje
ros. Los animales, géneros y mercader ías de cualquiem  
especie serán traigportádós en  el orden de áu n ú m e ro 'd i 
registro. * X

40, En los preetos fijados en esta tarifa están inclu ido! 
todos los gastos accesorios. ">

Ror n ingún concepto se podrá percib ir derecho algu
no bajo Ja denomiflaeion fie carga , descarga; registro n i  
ninguna otra en ios apostaderos y estaciones def cam ina 
dé h ierro , r  f

Ta¡npoco podrá cobrarse nada por el almacenaje, á no 
ser que los efectos y  m ercaderías trasportados p o r  el 
ferro-carril permanezcan por causa de sus dueños ó con

signatarios en las estaciones ó apostaderos más tiempb 
del necesario para ser conducidos á otros puntos, para  
onyo Caso propondrá la empresa cada año á la aprobación 
del Gobierno un reglamento en que se fijen ios precias y  
el servicio de depósito y alm acenaje.

41. Los que mandari ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co- 
mision fie sfis mercaderías y d  trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice v e rsa , sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con la* 
obligtóioftes qttó Je  tóaporie ládiéposición ailterjór. ]

4 i* Erv el oa^o fie que la empresa hicie&ef al^un conve
nio para la comisión y trasporte de que se habla a n te - 
riormente pon uno ó muchos dé tos que remesan , tendrá 
que hacer fe tnlsmo con todos los qué lo pidan.

43. Será obligmoQ -d* la compañía el facilitar trenes 
especiales con sujeción á lo que ios reglamentos deter- 
mtoan. - ¡

14, Serán conducidos gratuitamente en carruajes d$ 
primera oíase los'Oflei'fies dé la Guardia c iv il, y en 1^ 
de tercera todos tos d fiB ^ ^ ^ ^ u O S -d ú  fete cuerpo 
siempre que unos y otóos^iaje» en comisión del servi- 
c p que- Ipé esiá- encomendadOr a , * ;

Lófi militares y  luáriiiós que viajen aisladamente por 
causa dtfi ^  ^para v d m  é sús hogares fiespúes fie
l to ^ i^ lo % » n ^ j3̂ 4i | n  pprlií y steeqú ip^ ies tó s ^ q u e  4á 
mitad del precio de tarifa. Scfiq diéfri34ari^p'de- ̂ t a  
taja los individuos del* ejército y arm ada; pero no podrá 
r e ó la ro i#  m n g m  o tro  pA unque Jenga fuero m ilitar ó 
pertenezca á las A ^itM strackm es uwlitóres,i /  . 1

Los militares y marinos que viajen en cuerpo no pa
garán más la «uarta p^tó fiéis tarifa por si y sus
equipajes, , _

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó m aieriál 
m ilitar ó naval por el caitti«#i4fij|^|grov4ti émprésa pon
drá inmediatamente á su dispogilcion, por la mitad del 
preoio fie .tarifa^ todos ios medios de trasporte esiablect- 
dospara;la expIotacion del Camino.'Los Ingénferos y ¿gen- 
tesdelG obi^Ó e desuñados á lají-inopocclón^ y vigilancia 
del camino iíé hierro,.«erán tr4^>ortofio^gratm tfúi^ntó en  
lós Carruajes fié  la empresiá, asi Como también tos emplea- 
4os encargados de U s Uneis tó l^ ráñcas dél Eslado en sus 
respectivas ánmarOaeiones. ;<■*,

Madrid 3r de Noviembre de 1858.=- Aprobado por
8. M.=*Corvera.=»Es copia.^=lbarrola. - 1

Relación del material que podrá importarse del exlranjero para la construcción y  estableé- 
miento del fe rro ca rr il de Pmferrada á la Coruña , con opcion á la eooencbn de derechos que 
prescribe el art, %Q, párrafo quinto de la ley general de ferro-carriles.

NUMERO.
MATERIAL PARA REPLANTEOS , ESTUDIOS, &C.

Toneladas.

VALOR.. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

45 Teodolitos con sus trípodes ..................................... ................ £ 3.000 45.000
72.00024 Niveles de aire con id ...................................... ............ .............. n 3.000

50012 Sextantes . . . . . . . . . .  * .................................................... ............
12 Eclím etros........... .. ................................................................

))
p 1.200

100

V.KJJSf
4 4.100; 

onn240 Cintas. . . . . . . .  t ............................................................................
450

6
C ad en as ................ .. ........... ......................................................... )) 80 

1.500

Afi.uUU
l í .000

18 Trasportadores.............. ........................................ .......................
.» 
$ 500 9.000

36.000
12.000 
6 000
3.000

120 M iras.................................... .......................................................... 300
24 Estuches fie d ib u jo .......... .................... . . » ................................ 590

300 Docenas de lap icero s ..................................................................
»

20
300 Cajas de p lu m as........................................................................... 40
600 Forta-plumás .......................................................... ..................... » 4 600

2.25045Q Cortaplumas y raspadores............................... ......................... » 45
450 Barras de tinta de Ghína........ ...................................................... 40
120 TaeillaS. ......... ......................... ................. x> 3

1 .ÜUJ
360 . 

3 non36 Cajas de co lo res................................................ .. . *.................. » 1Q0
4

200
50

400
300
300
400
406
40

1.500
33
m

300 ; 
300 
600 
15o

Gomaé para borrar lápiz y tin ta____ _____ _
Reglas m etálicas...........................................................
C ajásfie chinches. . ;  . ........................................................ ........

,?■ Rollos de papel cuadriculado. _________ _____ __ *.............
Roí los de papel de d ibujo .....................................................
Idem de papel-tela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Resmas de id. de escribir de varias clases........... .................

»
»
»

»
»

J.UUU
4 500 
6.000 
3.000 

120.000 
90.000 

480.000

60 Juegos de escuadras ypbnU iias de cu rvas............. ..............
10.U UU ■

300 Libros rayados para el cam po, oficinas & c ..„ ............. .. » l í .000

MATERIAL AUXILIAR PARA. LAS CONSTRUCCIONES, 580,610

• 46.009 
15000 1

» 23 31000
A zadones,................ ....................................................................... n n  ■ 330.000



4 5.0vv Páfas: V..................................... *...................... .. * 24 " 3mrotro ^
80 Frúguas portátiles con sus útiles........................... ................... » 1.000 180.000
80 Ayunques........................ ................ ........................ .................... M 400 S32.000

4 10.000 Metros de mecha para barrenos........................* ............ ........ )) 1 4̂ 0.000
7.000 Carretillas y  ruedas para id ............ .................................. t # » 00 3P0.000
4.600 Toneladas de carriles para via provisional c^n sus cojine-

netes, clavazón & c . . .  j ....................... .. ^................... 1. . . 4.600 8f0 4.2^0,000
800 Wagones para trasporte de tierras^con todos sus acceso

rios........................ ............................. .. • .............................. . . » 3.0Q0 2.40O#OO
Grasas para id .................................. ............................. .. * 4 20 j 6.0Q0 7$0.000

21# Pares de ruedas de repuesto para los mismos con susáes “ 
Aparatos dé son deo............................................................ J, . .

» 4.0Ú0 240.000
42 %om ii.000

m Bombas para agWamiehtíXí.. . . . . . . . . . . . . . . . . . _________ * » 7.0(^0 915.000
22 Mártínetes paCa clavar pilotes con sus tornos, machi-,

ñas &c............ ................ .............................. .7 7 ; '. .......... .... , » ■ 6.00p 4 $2.000 ri
22 Máquinas de vapor locomóvibles .................................. » 4.00p p :o o o
i t Grúas...................................... .............................. ................. .. » 40.000 880.000

4.10 Tornos con juegos de trócolas.......................i ...................... » 3.(00 3^0-000
410 Gatos de hierro de doble movimiento............................ .... 0 1600 4 ifO.OOO
440 Idérn de movimiento sencillo . . . .  ........ ............................. » 600 06.000

42 Básculas para pesar carros. ................................................... n AQ.000 l io  000
m Toheiadas dé hierro forjado en barras de diferentes clases

y ¡dimensiones. . -j. . . , .  * , . . » . . . .  r  ; r .  ; v v . .*■ 550 ' 4.OO9 550.000
550 ídem de hierro fundido en lingotes para diversos u sos.. 550 600 330.000
425 Idem de aceró para composición de herraihientás,, . . . . . . 125 2500 34^.600
440 Idem de plom o................ ......... . . . . . .  ................................. 410 2.000 220.000

90 Idem de clavazón y tornillaje de diferentes tamaños. . . . 90 4,400 itpMÜ >
Utiles y  herramientas divérsas----- - • • ................... $ 280.000

5.500 Toneladas de carbón de piedra 4 4 -. . 5500 460 ssb.^ fi
5500 Idem de coke.......... ..................................................................... 6.500 2ü0 4,iop.ooo

IIATGfUAp EA8A EURNTES? ESTACIONES T GAS|L^§. lU ií.S O O

30 | 
30.300 i

¡Tramos de palastro para puépíes, con todos sjq§ áop§sorips. 
Metros cuadrados de armadura de palastro ‘ondu!ado y  gat- 
1 vainz^do paraoubietHflnrde-edrficiosrcon cóTÜÍnnas, clara

» * 6,13p.500

boyas y todos sus accesorios.. ........... ............................... 3.0 Q.000
4.750 Idem lineales de canal de plomo para las aguas............ .. 33 Sff.íSO •

800 ídem de tubos para Rajadaá,............................ » 25Í ab.ooo
67 dé diferetRéaclases para las ¿stacionés . ! ........... .... » » i )  .000

262
39

Idem id. pam las casas d¿ guardas.. ; . .  vr. . . . . . ; . . , , ' % -  m 5fe.400
Básculas para pesar equipajes............................................... » I.OvCj 3B.000

409 Lámparas para ios guardas................................................... . í> 50

409
Idem quinqués &c. para l«s estacionas.............. .. ....... a » 91.000
juegos de armamentos, canlerás &c.7 .............. '» 300 J j jS .7 0 0

MATLUlAL Pa r a  LA VIA Y TALLEaES.
• f  !

9.58^800

458.100 traviesas.. . .  ............... .................... ....................... ............... 0 46 7 .3 ® .6 0 0
21657 |one!ad*s dq barras-carriles de 36 kiiógpmos por me|ro 

‘ lineal con fel 2 por 400 por roturas & c.¿ .....................7 .
r

23.67jp.7i024.657 9CQ
645 l l̂em de placás para las juntas de los carriles (5  kiló¿ra- 

mos p a r ) don e| 3 pqr 10$ pqr rpturas.l . , , .  ,-v  .■>,.. .7 , 
^dem de forqillós con 8us (xirbéspohdiente^ tüércás para la 

unión de l|rs júaéas í c  j d f i t a í ó s  caprués (Á,W kdú-

64 5 1.500 92$ .500
246,5

gramos Vcqn el 3 pqr 400 por roturas . l í f , 5 0-600 ¡ .  ,4.480.200
322 Idem* de planchas pató apoíyo Ré lhs junta% de los carriles 

sohíe Jas traviesas { 2 ^  'kilógrainoe^ina )  $ por

4.159
100 por roluras & c , ............... ................ i .............................

Idem de cla\t)S ó perchas arponadas para fijar los parriles
322 4.850 59^.700

á las traviesas ©on #  3 por^ 4 # por rqtííráá &c.: . ...7 7 4.159 5 .710 | 3 .24p .43«

r ...
9

>Í0-
4
4
4

24'
6
6
6

6
48
43

6.000
416

3

TTaffiblós dé vía y cruzamientos............................................
Plataformas para máquinas....................... ¿ ............. ......... ...
Méíú parra carruajes.................................. ............................
Básculas para id ............................ .............¡ ....................... ..
Grúas hidráulicas.........................................
Juegos completo! de bombas con túbós, codillos &c......../
■Ntern sencillos p^ra los depósitos..............i . . . . . . .  *____
Depósitos de hieijro para agua.............................................
Máquinas para enderezar carriles...,. . . ...............
Idem para CóVtar]................... .................... ....................... ...

p r̂a ta^eres > herramientas y miqpinas de 
todas clases ¡ . . .  4. . . . . . . .  r . . . .

Idein para hacer billetes........................ .i.. . . . . . . . _____
^im riós deJíineteá párá las estaciones*.. / . . .  . . . . . 7 .  . 7  .
Maquinas para scpialar el día y tren . »
Metros áé nferro]fundido y forjádb.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juegos de señales.. 7777.“. . ^ ]  ..................
Grujas locomóviles. . . . . . . . . . .  ít 7\ [ * * * * 7 . 7 ! . . . . . . .  .*

»
»
»
»

»
)>
b
»
»

»
»
»
»

4.000 
20.000
44.000 
lO.OOO5
4.000

12.000 
4.000’

15.000
2.000 
1.000

»
40.000 
1.000

500
40

4.500
20.000

49(5.000
(80.000
400.000
40.000 
(6.000
48.000 
8-i.OOO
90.000
( iooo  
6.000

600.000
60.000
43.000 
2(.SOO

2(0.000
522.000
60.000

material MÓVIL. 39.866,650
23
29
29
64
m
m
29

47.4
349
m

6
58
¥

Locomotoras para viajeros.......................................................
ídem para taercabcías.........................................
Coches de primerá clase...........................  .
Idem de ségúndá............................... ..................
M¡i$tos de priuierá y segunda............................ .
Coches de tercera;................................................................... .
Mistos de segundé v torcera............  .. .
Wagones cubiertos para mercancías y equipajes.................
ídem <fescubiertos par̂ i mercaricíaé.. . . . . . . . .  .7 ________7
?Wagones-(^iadi'as......................>.................................. .
Trjucks....... ..................................... .. 7 .7 .7 .7 .7 7 .. 7..
Frenos con casillas....................... .......................... . 7 ......... .
IcUm sin casillas. J.................. .................. ...  7 ...............
Material de repuesto de locomotoras y carruajes............  .

»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»

320.000
360.000
40.000
28.000
35.000
22.000 
¿6.000 
4 4.000
9.000 

4 4,000
7.000
4.000
3.000 

»

7.360 Q00 
(0.140.000 

(.(601000 
(.792.000 
(.0(5.000 
3.(90.000

754.000 
(.914.000 
2.871.000

319.000 
42,000

232.000
(62.000
874.000

i-0 POP 400 Re qmhalaje, seguro & c.................... ; ............. . ■» )) 32.125-0^0
ñ.íéü.&M

TELÉGRAFO ELÉCTRICO.

Aparatos, alajnbí^s &c. para uno de tres Iplos___ _______

38.550.000

)> » (.093.260

. ■ i ~ REALES VELLON.

Material para replanteos, estudios &c7 ................................
Idem aujtifiar para las «onstruccü>ues.________ . . . . ____ __
tóétopara paentos, estaciones y faginas.............. .............. ....
léem pafanto via y ta jléres7 v ;. .7 . . 7  . .  . 7 . .......................
JMWmÉiqviL..............¡.7 4; . . . ....... ........................... . . . . . . . .
Telégrafq eléctrico. ,

589.610 7 
42,747,500 5 

9,583.800 ; 
39,866,6^0 | 
38.550.000 

4.093.260

Total general rs. vn................ • 101-430.510 7

Aprtíbada p w a «^ órd ien  de 2 de Enero da 4864.=«Es copia.^Ifiarrola. ,

Dirección general del tesoro publico.
Esta Dirección,  en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real órden de 17ide E n e ró le MWL, ptíbhcael-ñi^ufeñ- 
te e s ^ a - ^ l  m o h ie n t o  de Deud^-flolawte del tesoro 
durante el mes de Jlkiembre próximo pasado.
/ dotante, representada por los efectos que
a continuación se ekpresan, itnporlába én 1 .* de Diciem
bre, segim el estaco publicado en la Gaceta de '&0Alel 
mismo, la suma qqe sigue: 1

, P°r anticipaciones. 
saldo a favor de lafcaja general de De- 

potitos en Madrit} y las provincias,,, 1 .$69.380.882,03
AUMENTO QUE HA tEK lD Ó  ÉSTA DEUDA 

ifASTA 4 .® DE ENERO.
Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Diciembre 
Hjl?íno > procedente de la Caja gene
ral5 de Depósitos.. ..................... . . . . . .  98.2*7.344,4 <

1.907.068'. 226,44
DISMIXü CIONOü E HA TENIDO LA MISMA D E U D A ..

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos 

en Diciembre últipio \ \ 3,633.5fl6,S2
Importa la lleuda /¡oíante en { y — ----- -— — ■—

de Enero de 1864. V % ......... 1.854.034.639,62

NOTAS. 1.a N© ha habido negociación de Deuda flo- 
. tanto ¡en el mes de Diciembre último, 

i n * Faéiíitado por la Dirección general
de ContabiUded , resultaba en fin de Noviembre, a favor 
nei tondo de partícipes de las rentas, un saldo de reales 

67.769.145,3$: ’ ’ '
Madrid 22 de Enero de 186i.==El Director gejqeral del 

Tesoro , José González Érelo.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n s u m o s , Casas d e  M o n e d a  y  M in a s .
El día de Maréojpró^imo tendrá lugar en las mi» 

ñas dje Almadén la subasta para contratar el surtido de 
cuero dé becerrillo nepg^rio ,m  las? núnp$, WYP .apto 
tendrg lugar con sujeción aí .pwélgp de cqndic,i<ü*ies que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general y  en las 
€^prej^d$? y bajo*el tipo máximo Admtedito
14 rsJ ppr cada Jibra castellana. ’ \ * =

Lató, pcqpostcionejs se presentarán arregladas g| fi¥>(ito- 
lo siguiente: ' : . ! a ;

«tjnielado el qup suscribe del pliego de condiciones 
para ¿qníralár el surtido de 12 cueros "de becerrillo para 
el serjriqip $e las myias de Almadén , correspondiente a l 
año dé 4864 á 4 865 ,¡ sé compromete á cumplirlas y á rea
lizar él paisuio :,pr|ecio de¿. , . rpal^s pô ? f?4 a libra 
castellana, expresada por letra.

' {Fecha, firma y  domicilio <J&} que suscribe.) > 
Madrid 25 de Epero de 4 864,*» Él Director general 

Juan piaz Argüelles.

M IN ISTERIO  D E  F O M E N T O .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS. " NEGOCIADO 2 . º — TENEDURÍA DE LIBROS.

e je r c i c i o  d e  \ m  A t r im e s t r e .

B alance de situación de la contabilidad de este Ministerio en 30 de Setiembre de 4 863.

ACTIVO.

(4) Presupuesto de gastos... ............................................         314.724.315,24
(2) Gastos públicos................................................. ........................................................................................................1....................  56.083.218,88
(3) Pagos en suspenso. .......................... ............................................................. ................................... ................ ............ ... .  45.954.304,38
(4) Capítulo 25, presupuesto extraordinario, cuenta de presupuesto: Indemnizaciones de derechos de Aduanas por

matérial de obras públicas . . . . . . . . . . . .  i ........................          8.609.624,84
(5) Portazgos, pontazgos y barcajes, cuenta de presupuesto............................! ........................................ ............................. ... 19.559.962

Recursos eventuales, cuenta de presupuesto. . .  * ¿ ;  ......................................... ..................................................................  216.196
Publicaciones oficiales, cuenta de presupuesto   ................................... .................... ................................... . . . .  4 45.000
Rentas de das fincas ílel Estado/cuenta de p r e s u p u e s t o .  ............         443.694
Canales y navegación fluvial, cuenta de presupuesto   . . .  t   .........................................        700.000
Montes y plantíos, cuenta de presupuesto.................. ..................................... .......... ......................................... ............ . i 87.923
Subvenciones de Institutos, Archivos, Bibliotecas y Escuelas especiales , cuenta de presupuesto.    ........................ 4,028.993
Atrasos hasta fin de 1849 , cuenta de presupuesto.............. ............................ .. . . . . . . . ; ........................... .... 10.000

(6) Capítulo 3.®, cuenta de gastos: Personal de la Administración provincial....................................... ............... .... ¿ . . . .  .*• 583
 - 4.°, cuenta de id .: Material de id. id. . . . . . . . ; . . . . . . . . . .  ITT 7 . . . . ,  . . . .     ....................... 12
  5.*, cuenta de id .: Personal eje Agricultura  ....................................................     • • • •. 4 4 4 .49s,61}
_  6.°, cuenta de id .: Material Re id .. . : .  ................        4*302,1-4
 9.°, cuenta de id .: Personal de Comercio................. .............................. .................. . . .............     . . 4.764,39
  4 0, cuenta de id .: Material de id     ..................... ............  ............................ ............ . 4 4.34 8,^8
  4 7, cuenta de id .: Personal de segunda enseñanza.    ............................................      . . . . . . . . .  450’
   21, cuenta de i b :  Personal de Corporaciones y Establecimientos científicos, literarios y artísticos.. . . . .  , 8.500
  23, cuenta de id .: Material de gastos generales para fomento 3e las letras y de l a s - a r t e s . 2. 334
  26, cuenta de id. : Material de gastos generales de obras públicas.      . 38.543,40
- —  27, cuenta de id .: Material de conservación de carreteras Re primero, segundo y tercer órden. . . . . . . .  19.900,21
 29, cuenta de id .: Personal de ferro-carriles. . . . . , . .       ................................................................................ . 37.505
   30, cuenta de id. : Material de id    ............    . . . ... .................................. 4 9.005,33
 —  33, cuenta de id .: Personal de puertos................................... '...................          4.692’

(5) Consignaciones para Bibliotecas y Archivos, cuenta de presupuesto...............      288.339
(7) Obras Re la Puerta d d  S o l . . . . vv¿ - . .   ̂v . . . . - . .  . r v . . . . . . . . . . . . .  v. .“   ...........................   22.08,8.414,45

Concejo de Administración de las obras de la Puerta del Sol. .....................      2.854.460,79
Subvención al Canal de Isabel II.............................................. ............................................................................... .......... 3.450,000’
Banco de España  ........................................................................................................................................................ ..........  996A79,10
Canal de Isabel II.......................... •..  ........................           39.650.840,90
Fondo especial destinado á las obras del puerto de Barcelona.............. ................. ........ .............. ................................ ...... 4 3.008.14 o ’
Intereses de las acciones del Canal de Isabel II.............. .. ..................... ...........................................................................  4.684Í240
Premios de las acciones del Canal de Isabel II.............................................        $(1000

534.630.956,63
——----- r . . j

IPA^IVO.

(8) Capítulo 4.°, cuenta de presupuesto: Personal.de Ta Administración central. ................................\ . . . . . . . . . . . .  2.126.597,01
$.*, cuenta de iíL;.ATaXerial d e -id .. r.»* . . . . . . ; . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . r .   .......................  378*500

_ —  3.*, cuenta de id.: Personal de la Administración provincial.  ............       4.855.000
  4.*, cuenta de id .: Material de id. L............        463.2^7
  5.®, cuenta de id .: Personal de Agricultura..  ................. .......... ..................................................... .. í . . .  . 4.643 635,19
   6 /, cuenta de íd . : Materiél de id. . . . .  ¿ ¿ ........ ........................ ...........................1. .  T .. .  I ...................   4.328.él§,03
—  7® cuento P̂ JCMOal d e  .Industria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ ; . . . . . . . . . . . .........    {.789.247,19
  8 ., cuenta de id .: ^íaterial de id .  ....................       961.473,30
  9.®, cuenta de id .P erson a l de Comercio...........................................     425.Q19,4jO
—— , 40, cuenta de id .: Material de i d .  ....................... ....................................................1.......................... ...............  $.l64,lf3,67
  11, cuenta de id .: Material de gastos generales indeterminados....................   M
  42, cuenta de id .: Personal del Real Consejo de Instrucción pública................ ........................... .. i . . . .  . 483.015
——  4 3, cuenta de id .: Personal de primera enseñanza  ....................................................................................  4 Ofj'.'J93
  4 4, cuenta de id .: Material de i d .. ¿ ........................ .......................................................... '4 075J>2,50
~ —  45, euenta de id . : Pérscmaldet Colegió de Sordo-mudós y ciegos.....................................    B2.625
  4 6, cuenta de id .: Material de id, id .  ....................... ............ ............ ........................... .......... .... * . .  305.875
~—  47, cuenta dé id.: PersonáPde ..segunda e p j¿ 5 ^ z á . . . ... .   ................     4.643.665,84
——  48, cuenta de id .: Material de id .. . . .". .T 7. . . . . .        " 89.000
——  19, cuanta de id .: Personal de enseñanza superior y profesional..............................   *.......      9.903,¡|72,65

—  20, cuenta de id .: Mkterial de id . . . r .  .......................................................... .. • l .p A .I Í f# !
——  21, cuenta de id .: Personal Re Corporaciones y Establecimientos científicos, literarios y artísticos.. . .  . 4.422.057j6Í
——  22, cuenta dé id .: IMaterlaí de id     ...........................       ;1   .................... r . . U>,.............  689.6^2
—;—  23, cuanta de id .: Material de gastos generales para fomento de las letras y de las artes..   .........* . . . .  2.585.§Í2,60
— — 24, cuenta de id .: Material de obras en los edificios de Instrucción pública. . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000
——  25, cuenta de id*: Personal de gastos generales de obras públ i cas. . .  ■.................. ...................................  9.379.181,79
——  26, cuenta de id .: Material de id . 1 . . ..............     3.429.295,73
  27, euenta de id .: Material de conservación dé carreteras... .  .   ......      30,613.426,26
_ —  28, cuenta de id. : Material de obligaciones fijas por obras concluidas...................................... ................ .... 4.190.335
-J—  29, cuenta de id .: Personal de ferro-carriles ....................... ............................ ...................... ................ .... 4.804.980,42
——  30, cuenta de id .: Material de id          ---   *  ............... .............. ............ .. 4.3 i 4.987,41
—-—  31, cuenta de id .: Personal de aprovechamiento de aguas , rios y canales.................................. .................. .. 42.302’
   32, cuenta de id .: Material de id. . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .7 .V . ........ ...........................   965.922
  33, cuenta de id.: Personal de puertos, faros y boyas....................   4.491.720,01
   34, cuenta de id.: Material de id . .  ....................................................................................   ; ....................    2.296.464
——  35, cuenta de id .: Material de gastos de los ramos productivos de Instrucción pública...........................................      80.000

—  36, cuenta de id .: Material de gastos de to*s ramos productivos de Obras públicas.  ...........................  2.489.544,42
  37, cuenca de id .: Personal del Boletín ofióial...................        24.756
——  38, cuenta de id. : Material de id .   .................................    73.295
  39, cuenta de id .: Material de gastos de administración de las fincas del..Estado á cargo délas..depen

dencias de este Ministerio . . . . . . . . . . . . . ........ ............... ................ ...    31.800
  40, cuenta de id.: Obligaciones de Ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo............................  24.854,53
  44, presupuesto extraordinario, cuenta de presupuesto: Material de carreteras de primer órden.............. 60.069.984,54
- — . 15, ídem id., cuenta de id .: Idem de segundo órden.................                 77.644.297,82
  46, idem id., cuenta de id .: Idem de tercer órd en .  ..................................... ...... i    ..........   23.0^7.830,62
   47, ídem id., cuenta de id.: Aprovechamientode aguas. ..................................................................   31.540.000
 4 8, idem id., cuenta de i d . : Navegación marítima.................................................................................................  ¡0.399.696,53
  49, idem id., cuenta de id.: Construcciones civiles.  ....................         24.478.670,67
  21, ídem id., cuenta de id.: Estudios de ferro-carriles....................................................................................... 838.967
  22, ídem id , cuenta de id.: Subvenciones á metálico por ferro-carriles...................    3.800.000

(9)    7, cuenta de gastos: Personal de Industria.      .        3.420
   8, cuenta de id.: Material de i d .   ..........................       41.201,11
— -  49, cuenta de id.: Personal de enseñanza superior y profesional..................................... ........ ............ ............ .. 22.753,76
  22, cuenta de id.: Material de corporaciones y establecimientos científicos, literarios y artísticos  14.550
   25, cuenta de id.: Personal de gastos generales de Obras públicas;.  Vi . . . . . . . . . . . .  4 8.612,60
—  31, cuepía de id.: Material de puertos, faros y boyas  ..........        3.063,50
  36, cuenta de id.: Material de gastos de los raiúos productivos de Obras públicas.. . V .  ................... 24.815,89
  37, cuehta de id .: Personal del Boletín oficial. . . . . . . . . . . . ______. . . . .  í . . . . . .  . . i   ......... 6
——  40, cuepta de id .: Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.     4.869,43
  4 4, presupuesto extraordinario, cuenta de gastos: Material de carreteras de primer órd en . .........* . .  0,01
  45, ideip id., cuenta (je gastos: Idem de carreteras de segundo órflen .. ............            33,94
— 46, ideifi id., cuenta de gastos: Idem de carreteras de tercer órden........................................................................   270 ■

(1.*) Créditos comprendidos en el presupuesto de gastos de que no se ha hecho uso.
(2.*) Importe de los gastos reconocidos y liquidados hasta esta fjeha.
(3.*) Cantidades libradas en suspeqso que e5tán pendientes de formalizacion.
(4.*) Saldo á favor d^l Ministerio por exceso de los gastos satisfechos, comparados con los créditos del presupuesjA.
(5.a) Saldos á favor |el Ministerio por exceso de los ingresos calculados, comparados cop los obtenidos. "
í6.a| Saldos á vor del Minfetério pol* excésb de loAg^sto! satisfechos, céinptórados con fós reconocidos y  liquidados.
(7.j Situación de, lns cncnlas correspondientes á los qonceplQs espuria 1̂ 8 que admini&lje^A&te (pie no afectan á SU presupuesto.
(8.7 Créditos sóbriírités^én cada capitulo del presupueslodespues de cubiertos los gastos.

10) Presupuesto de ingresos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . ------    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  _  22v250JÓ6
H) Tesofo p ú b lico ./ . ...................................       56.242.764,75

11%) Operacion^del Tesoro... . . . . .  . . . ........ ................................. ............. . ' . . . . . . . . . . .  / . . . . . . . . .  .7 . .V. %7  ..................  45i95éJ&i,38
(7 )  Tesoro público , $u cuenta de anticipaciones á las obras de fa Puerta del Sol .     24.428.989,04

Subvención á las obras de la Puerta del Sol  .........................\..........................        643.586,20
Acciohes del Canal der Isabel II.  ............................................ ................................................................................................. 42.801.560
Impuesto destinado á las obras del puerto de fiarcelona  ..............  * %   ............................... 43.008.140
Depositario de este Ministerio.  ................            3.000400

531.630.956,63

Madrid 30 de Setiembre de 1863.—El Tenedor de libros, Antonio Castillo Benavides.=-=Y.° B.®— El Ordenador general, Marianq Cancio Yi- 
llaamil.
i (9.a) Saldos contra el Ministerio por exceso dolos gastos roconocidos y liquidados, comparados con los satisfeclms.

(10.a) Ingresos calculados en el presupuo'áio que no se han realizado.
(14 a) Pagos verificados por cuenta ¿el presupuesto de gastos.
(12.*) Saldos á favor del TesoVo público por cantidades satisfechas en suspenso.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

NEGOCIADO SEGUNDO.—TENEDURÍA.

EJERCICIOS DE 1863 Á 1864. — PRIMER TRIMESTRE.

Estado expresivo de las obligaciones devengadas, de los pagos verificados y de los restos por pagar en fin del trimestre actual por las 
atenciones que están á cargo de este Ministerio , formado en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 76 del reglamento interior de esta 
Ordenación, aprobado por Real órden de 26 de Junio último.

SECCION 7 .a

MINISTERIO DE FOMENTO. 

SERVICIO GENERAL.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .  

Capitulo I.

OBLIGACIONES RECONOCIDAS Y LIQUIDADAS. PAGOS VERIFICADOS. 1 SALDO.

Eq el presente. Tutal
Líquido á pa~ 

gar En el presente. Total.
Líquido a pa

gar.
§

A Livor rl<»| 
Miri^teiio. ^

F-nrontrad e 
Ministerio,

o

Artículo 4.*—Sueldo del M inistro.. . ,
2.f— Personal eje la Secretoria y  Di

lecciones generales.........•.................
3.f—Idem de la Ordenación general 

jde Pagos ..
4.?-^8áém de la Biblioteca. . . . . . . .

29.999,99

538.204

423.454
5.748

29.999,99

538.204

423.45!
5.748

29.999,99

538.204

423.454
5.748

29.939,99

538.204

423.451 
5-748 ;

29.999,99

538.204

4 23.451
5.748

29.999,99

538.204

423.454
.5.748

' -5

Capítulo II. 697.402,99 697.402,99 w i . m g é 697*402,99 697.402,99 697.402,99* - ■ —  ■-

Artículo único.—Jtoterial de la Admi
nistración central .1.......... .. 409.500 409.500 109.500 409.500 409.500

i

109.500 ••

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
| i r t

Capitulo III. - 9-

Artículo 4 Personal de la Deposi
taría del Ministerio...........................

2.;— Idem de las Secciones de Fo
m e n ta .. . ............. . . . . . ___ . . . . . .

6.246

594.474—

6.246

594.471

6.246 

$94 171

6.246

594.754

6.246

594.754

6.246

594.754
t

583

Capítulo IV. 600.417 600.417 600.417 601.000 601 000 601.000 583 ••

Artículo único.—Material de la Admi
nistración provincial........ .. 30.691 30.691 30.691 30.703 30.703 30.703 12

RECAPITULACION DEL SERVICIO GENERAL.

Capítulo I . . ................. ..................... 697.402,99 697.402,99 697.402,99 697.402,99 697.402,99 697.402,99
Idem II . : .................................... ............ 109.500 109.500 109.500 409.500 409 50(f 109.500
Idem M I . . . . . . . . . ............... .............. .. 600.417 600.417 600.417 éo i .obó 601.000 601.000 583
Idem IV.............. ..................................... 30.694 30.694 30.691 30.703 30.703 30.703 42

AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO.

4.438.010,99 4.438.010,99 4.438.010,99 1.438.605,99 1.438.605,99 4.438.605,99 595

AGRICULTURA.

Capitulo V.

Artículo 4,°—Personal de la Secreta
ría del Real Consejo de Agricultura, 
dustria y Comercio.........¡ ............. .

2.®— Idem de la Granja-modelo de 
la provincia de Málaga. . . . . . . . . . .

3.®—Idem de la Cria caballar.............
4.®—ídem del ramo de Montes...........

8.496

7.474,21
7.497 

312.700,94

8.486

7.474,21
7.497

312.700,94

8.496

7.474,21
7.497 

312.700,94

8.496

7.471,24
7.497 

423.899,60

8.496

7.474,21
7.497 

423.899,60

8.496

7.471,21
7.497

423.899,60 4 1 1.498,66

••

Capítulo VI. 336.165,15 336.165,15 336.165,15 447.^63,81 447.363,81 447.363,81 4 4 L198,66

Artículo 1.®—Material de Agricultura.
2.°-—Idem de la cria Caballar.. . . .  . .
3.®—Idem del ramo de M on tes.........

39.6 i o',60 
135.137,94 
55.934,42

39.64 5,50 
135.437,94 
55.934,4:>

39.615,50 
435.137,94 
5^.934,42

64.615 50 
83.673,76 
86.707,71

64.615,50
83.673,76
86.707,71

64.615,50 
83 673,76 
86.707,71

25.000

30.773,29
51.464,18

INDUSTRIA.

Capítulo Vil.

Artículo 1.®—Personal del cuerpo de 
Ingenieros de Minas.. ............... ...

2.°-rMein de los Auxiliares facultati- 
¿ vps de id .................... .......................

3.®-rIdem de la Junta superior facul
tativa de Mi nas. .  i

4 .*—rIdem de la Escuela especial de 
Ingenieros de Minas........................:

230.687,86 230.687,S6 230.687,86 234.996,97 234.996,97 234.996,97 55.773,29 51.464,48

390.750

68.091,81

49.500

32.750

390.750

68.091,8!

49.500

32,750

390.750 

68.094,84 

4 9-500 

32.750

390.723

64.739,84

49.479

32.733

390.723

64.739,81

49.479

32.733

390.723 

64.739,81 

4 9.479 

32.733

••

27 

3.352 

' [21 

47
5.°'-Jdem dé la Escuela de Capataces, 

d q id .. ................................... ...... ....: 2.084 2.081 2.084 2.078 2.078 2.078 .. 3

513.172,84 54 3-172,81
j

513-172,84 509.752,81 509.752,81 509^752,81 •• 3.420

(I) Los saldos que aparecen en está columna son provisionales y están sujetos á rectificación en el curso del ejercicio. Proceden de obligacio
nes cuyos devengos se sientan en períodos/Ieterminados y de operaciones avanzadas, cuyas cuentas se formalizan con posterioridad al pago.



Capitulo VIII. ^  '

Artículo 1 ¿®—Material de gastos di- ’
versos para foinento de la Industria. 46.639,70 46.639,70 46.639,70 15.536,70 15.536,70 15.536,70 . .  31.103

2.°—Idem de gastos varios del ramo
de M in as......  . . .  11.397 11.397 11.397 11.000 11.000 11.000 .Y 397

3.°-r-Idem de la Junta superior facul
tativa de M inas...   6.000 6.000 6.000 7.333 7.333 7.333 1.333

4.*—Idem de la Escuela especial de
Ingenieros de Minas....................    30.403,13 30.403,13 30.403,13 47.000 47.000 47.000 16.596,87

5.*—-Idem de las Escuelas de Capata-
ce sd e id .......................... .. 1.277,48 1.277,48 1.277,48 1.166 1.166 1.166 . .  111,43

0.*—Idem del servicio general de los *
distritos m ineros.. .  ..........................   7.010,50 7.010,50 7.010,50  9.491 ; 9.4 9 1 ________ 9.491 2.480,50

c o m e r c io . 102.727,81 102.727,81 102.727,81 9I.526,170 91.526,70 91.526,70 20.410,37 31.611,48

Capitulo IX.

Artículo 1.®—Personal de los Tribu
nales de Comercio .................... 88.319,21 88.319,21 88.319,21 90.085,60 90.085,60 90.085,60 1.766,39

2.®—Idem de los sustitutos de Letrados
consultores...   . 800 800 800 800 800 800

3.®—Idem de las Bolsas de Comercio. 10.500 10.500 10.500 10.497 10.497 10.497 . .  * 3
4.®—Idem de la Comisión encargada

de revisar las leyes m ercantiles.. .  _____2.000 2.000 2.000 1.998 1.998 1.998 . .  g

Capitulo X. 101.619,21 101.619,21 101.619,24 103.380,60 103.380,60 103.380,60 1.766,39 5

Artículo 1.®—Material délos Tribuna- ———
les de C o m e r c ió . . . . . . . . . . ..............  7.220,96 7.220,96 7.220,96 17.787 17.787 17.787 10.566,04

2.°— Idem de las Bolsas de i d . . . . . . .  2 042 2.042 2.042 2.250 2.250 2.250 208
3.®—Idem de la Comisión encargada

de revisar las leyes m ercantiles.. .  . .  . .  . .  500 500 500 500
4.®—Idem de gastos varios de comer

c io . ............. , . . , ......................... .. ..... ....... 18.205,09 ___18.205,09 ____18.205,09_____18.249,33 ____18.249,33  18.249,33 44,24

GASTOS GENERALES INDETERMINADOS. 27.468,05 27.468,05 27.468,05 38 786,33 38.786,33 38.786,33 11.318,28

CapituloJCJ. , —— —

Artículo tínico.—Gastos generales de 
Agricultura, Industria y Comercio. 3.926,36 3.926,36 3.926,36 3.926,36 3.926,36 3.926,36

RECAPITULACION DE AGRICULTURA, — -  --
INDUSTRIA V COMERCIO.

Capítulo V  ......... ................................  336.10s;i5 336.165,15 336.165,15 447.363,81 447.363,81 447.363,81 114,198,66 «* v
Idem V I........................................   230.687,86 230.687,86 230.687,86 ¿34.996,97 234.996,97 234.996,97 51*773,29 51 464 W -
Idem V i l ; . . . ............. .. 513.172,84 513.172,81 513.172,81 509.752,81 509.752,81 509.752,81 34W
Idem VIII..................................................  402.727,81 102.727,81 402.727,81 94.526,70 91.526,70 91.526,70 20.440,37 31*611 48
I d e í n l X . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  401.649,21 101.619,21 101.619,21 403.380,60 403.380,60 103.380,60 4.766,39 ‘ 5
Idem X .  ..................................................  27.468,05 27.468,05 27.468,05 38.786,33 38.786,33 38.786,33 11.318,28
Idem X I . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _____3.926,36 3.926,36  3.926,36 3.926,36  3.926,36  3.926,36 . .  "

INSTRUCCION PÚBLICA. 1.315.767,25 1.315.767,25 1.315.767,25 1.429.733,58 4.429.733,58 4.429.733,58 200.466,99 86.500,66

RE AL CONSEJO DE INSTRUCCION PÚBLICA. — — — —  • ~  — — — —  — —

Capitub XII.

Artículo único.—Personal del mismo. 60,990 60.990 60.990 60.990 60.990 60.990

PRIMERA ENSEÑANZA. —  — —  -  ;

Capitulo XIII.

Artículo 4.®—Personal de la Inspec
ción de primera enseñanza  9.000 9.000 9.000 9.000 9.000 9.000

2.®—Idem de la Comisión auxiliar de
ídem    9.495 9.495 9.495 9.495 9.495 9.495

3.®—Idem de la Escuela Normal Cen- * *
tra L - ......... . . . . . . . . ------  . . .  30.294 30.294 30.294 30.294 30.294 30.294

4.®—Idem de la de párvulos...................... g.499 2.499 2.499 2.499 2,499 2.499
5.°—Idem de la de Maestras......................... 8.619 8.619 8.6*9 8.64.9 8.649 8.649 ! .

Capitulo XIV. 59.907 59.907 59.907 59.907 59.907 59.907

Artículo 4.®—Material de la las pee- —  —  -  — — _  - - -
cion de primera enseñanza.............

2.®—Idem de la Comisión auxiliar de * * ’ * • • • * . .
J derl“ ”  -•••;• ••••••,••......... .•■••• 1-500 1-500 1 S0° <-íiOO 1.500 1.5003 .—Ideca de la Escuela Normal Cen- * *
, . lraJ-, .•••............ ,............................. 6.357,50 6.357,50 6.357,50 6.357,50 6.357,50 6.357,50
4 . — Idem de la de párvulos......................  1.500 1.500 1.500 1.500 1.500 1.500
5 .—Idem de la de Maestras......................  10.500 10.500 10.500 10.500 10.500 10.500 !!
6.®—Idem de subvenciones...................  . .  . .  . .  . # # # b # # ’

c o l e g io  d e  s o r d o - m u d o s y  c ie g o s . 19.857,50 19.857,50 49.857,50 49.857,50 49.857,50 19.857,50

Capitulo XV. “ — - — — —

Artículo único.—Personal del misino. 26.175 26.175 26.175 26.175 26.175 26.175

Capítulo XVI. — — —  - — _ _ _  ~ '

Artículo único.—Material de id  98.625 98.625 98.625 98.625 98.625 98.625

SEGUNDA ENSEÑANZA. ' ' ~  ‘ ‘ *  ! —

Capítulo XVII.

Artículo único.—Personal de la mis
m a . . . , .................................................. 515.184,16 515.484,16 545.184,16 515,634,16 515.634,16 515.634,16 450

Capítulo XVIII. ------------------------

Artículo único.—Material de id  23.000 23.000 23.000 23.000 23.000 23.000

ENSEÑANZA SUPERIOR Y PROFESIONAL. ' — — —  — —  — — _

Capítulo XIX.

Artículo^.®—Personal de las Univer- 
s id a d e s i....... ...............  1.963.999,54 1.963.999,51 1.963.¡999,54 1.963.728,65 1.963.728,65 1.963.728,65* . .  t 270 89

2. —Ideu i  de enseñanza superior  535.185,06 635.185,06 535.185,06 535.017,06 635:017 06 535017 06 168
3.*—Idenn de enseñanza profesional.. 395.623,64 395.623,67 395.623,64 395.724,76 395.724 76 395 72476 101 12
4.*—Idem, de pensionados....................  52.917,97 52.917,94 52.917,97 ___ 30.501,98 ____30.501,'98 30.501,98 22.415*99

Capitulo XX.2.947.726,21 2.947.726,2¿ 2.947.726,21 2.924.972,45 2.924.972,45 2.924.972,45 101,12 22.854,88

Artículo 4»’ — Material de Universi- . - - ■ -■ ■ — — — •' ■
dades. „  ..................." ................. .. 206.020 206.020 206.020 206.020 206.020 206 020

2 .—Idem de enseñanza su p e rio r.... 119.669,99 119.669,99 119.669,99 119.669,99 119.669,99 119 669 99
3.*—Idem, de enseñanza profesional.. 87.998 87.998 87.998 87.998 87.998 87 998*
4.*—Idem, de clínica  ...........................90 060_______ 90.000_______ 90.000 90.000 90.000 90Í000 !

c o r po r a  c io n e s  T  e s t a b l e c im ie n t o s  503.687,99 503.687,99 503.687,99 503.687,99 603.687,99 503.687 99
CIENTÍFICOS, LITERARIOS Y  ARTÍSTICOS. .  ’

Capitulo XXI.

Artículo f  —Personal de Reales Aca
demias............... .......... . . . ...................  68.799 68.799 68.799 68.799 68.799 68 799

2.*—Idem, de Archivos y Bibliotecas. 315.584,33 315.584,33 315.584,33 324.084,33 324.084,33 324.084,33 8.500
3 .—Idem del Observatorio astronó-

m i c o . . . , .................. ................................ ......23.739_______23.739_______ 23.739 23.739 23,739 23.739 . .  i i

Capitulo XXII.408.122,33 408.122,33 408.122.33 416.622,33 416.622,33 416.622,33 8.500

Artículo 1 ’ —Material de Reales Acá- — — •— — — — — — — —  ■ — — —  “
d em ias..        76.000 76.000 76.000 76.000 76.000 76 000

2.*—Idem de Archivos y Bibliotecas. 88.198 88.198 88.198 73.648 73.648 73.648 . .  14 550
3 .—Idem del Observatorio astronó -

mico______________________________ 21500________ 22.500 22.500 22.500 22.500 22.500

g a st o s  g e ¡n e r a l e s  p a r a  f o m e n t o  d e  186.698 186.698 186.698 172.148 172.148 172.148 . 14 550
LAS LET RA S  y  DE LAS ARTES. _ _ _ _ _ _ _  _ _   ‘ _____________________________  '___

Capitulo XXIII.

Artículo LJ®—Material de gastos gene
rales. . . . . . . ................................  153.038 153.038 153.038 153.038 153.038 153.038

Idem de antigüedades.........................  6.996 6.996 6.996 9.330 9.330 9 330 2 334
3 .—Idem de gastos diversos..........................11.519,40____11.519,40 ___ U.519,40 11.519,40 11.519,40 11.519,40 V. ! !

Capitulo XXIV. 171.553,40 171.553,40 171.553,40 173.887,40 173.887,40 173.887,40 2 334

Artículo ú tilico.—Material de obras en """ _í " ■ '
los edificios de instrucción pública. . . .

RECA PITU LAR ON  DE INSTRUCCION PÚBLICA.
ü

Capitulo 3 3 * . ........... ................................  60.990 60.990 60,990 60.990 60.990 60.990
Idem X I I I  ................................................ 59.907 59.907 59.907 59.907 59.907 59.907
Idem X IV ................................................... 19.857,50 19.857,50 19.857,50 19.857,50 19.857,50 19.857,50
K em .................................................  26‘175 26175 26.175 26.175 26.175 26.175

................................................  98-625 98*625 98.625 98.625 98.625 98.625
   615.184,16 515.184,16 515.184,16 515.634,16 515.634,16 515,634,16 450 ”

Idem X V III............... ................................  23.000 23.000 23.000 23.000 23.000 23.000
    2.947.726,21 2.947.726,21 2.947.726,21 2.924.972,45 2.924.972,45 2.924.972,45 101,12 22.854 88

J  ................................................  503.687,99 503.687,99 503.687,99 503.687,99 503.687,99 503.687,99 . ’
í 16 i n H í r ..............................................  408.122,33 408.122,33 408.122,33 416.622,33 416.622,33 416 622,33 8.500 ! '
Wein ............. ................................  186*698 486’698 I 86-698 172-148 172.148 172.148 . .  14 550
S e m v v u v ................................. ............  171.553,40 171.553,40 171.553,40 173.887,40 173.887,40 173-887,40 2.334
Idem A A í l V .

• * ♦ •  • •  • • • • .  • , ,

5.021.526,59 5.021.5*6,59 6.021.526,59 4.995.506,83 4.995.506,83 4.995.506,83 11.385,12 37.404,88
1""aaiBia*>iaiaBIMMIIIBai> '""——mmmmmmmmrnm m —mmmm m m m b  mmmmmmmmmmm

' OBRAS PÚBLICAS.

CASTOS GENERALES. ’

Capítulo XXV. i

Artículo 1.®—Personal del cuerpo de

’ *»■**" m i » *  . . .

ta n to s ..., ..................................    1.372.189,51 1.372.389,51 1.372.38§,51 1.359.818,65 1.359.81865 1 3 6 9 8 1 8 6 5  1 2 6 7 R * .
3 .— Idem de la Escuela de Ingenieros. 31.532,92 31.532,92 31.532,92 31.741,66 . 31.741 66 31 741 66 2 0 8 7 4 : ’
4.®— Idem de la de Ayudantes  6.750 6.750 6.750 6.750 6 750* 6 75o' ’
5.®— Idem del DepóéRo de planos. * . .  13.499,94 13.499,94 13.499,94 13.499,94 13^499 94 i Vaqqqa
6.®—Idem d e  la Junta consultiva de ’ ’ * ’

Caminos é Inspecciones de distrito. 22.499,73 22.499,73 22.499,73 22.499,73 22.499 73 22 499 73
7.®— Idem del servicio general de ’

provincias.......................... .................. .... 3« 8 .4 4 8 ,2 4 ___368.448,24 368.448,24 373.880,59 373.880,59 373.880,59 5.432,36 ! . .

Capitulo XXVI. 2.580.552,81 2.580.552,81 2:580.552,81 2.561,940,21 2.561.940,21 2.561.940,21 5.641,09 i 24.253,69

Artículo 1.®—  Material de gastos va- ~ . — —
río s .;   ............ .. 88.388,74 88.388,74 88.388,74 88.388,74 88.388,74 88.388 74

2.®— Idem de la Escuela de Ingenieros . .  . .  . .  . .  _  ' oo .ow ,/*  ̂ . .
3.®— Idem de la de Ayudantes.. . . . . .  1.666,66 1.666,66 1.666,6f 1.666,66 1 66666  1 6*6666
4.®— Idem de la Junta consultiva de ,0°

C a m i n o s . . . . . . . . . . ..................... .. 4.666,66 4.666,66 4.666,66 4.666,66 4.666,66 4.666 66
5.®-^Idem de visitas generales de Ins- ’ * V

pecciones.. ........................................ 22.400 22.400 22.400 27.500 27.500 27.500 5.100
6.®—  Idem del servicio general de pro

vincias.. . . . . . . . . . .................................. 72.039,11 __ 72.039,11 ____ 72.039,11 ___ 105.482,21____ 105.482,21 106.482,21 33 443,10

CARRETERAS GENERALES. 189.161,17 189.161,17 189.161,17 227.704,27 227.704,27 227.704,27 38.543,10

Capítulo 'XXVll. : '----------------------------------------------------------------------------- ---------------- -

Artículo único.—-Material de conser
vación de carreteras  ..............  671.773,53 671.773,53 671.773,53 691.673,74 691.673,74 691.673,74 19.900,21

Capítulo XX VIII. -  ' r" ----------- ---------- ---------------------------------

Artículo único. — Obligaciones fijas í
por obras concluidas....................  396.765 396.765 396.765 396.765 396.765 396.765

FERRO-CARRILES. ~  M -------------------- --------------- -

SERVICIO GENERAL DE LAS DIVISIONES.

«.-r h Capitulo XXIX.

Artículo 1.®— Personal de la Inspec- ^
cion facultativa......................................  319.515,08 319.515,08 319.515^08 341.771,08 341.771,08 344.771,08 22.256

2.®— Idem de la mercantil y de policía. 428.799,50 428.799,50 428.799,50 444.048,60 444.048,50 444.048,50 45.249

v 448.314,58 448.344,58 448.314,58 485.849,58 485849,58 485.819,58 37.505
Capitulo X X X . __________________________________________  -  ̂ . . . . . . . . .

Artículo 4.®-M aterial de la Inspec- 1 ? ,,
cion facultativa  . . . . . . . .  247.544,26 247.544,26 247.544,26 263.180,59 263,480,59 263.480,59 45.636,33

2.®-^Ideaa de la inwecaptii y  de policía. 23.963 23.963 23.963 27,332 27.332 27.332 3.369

APROVECHAMIENTO DE AGUAS, RIOS 274.507,26 271.507,26 271.507,26 290.542,59 290.512,59 290.512,59 49.005,33
Y CANALES. _ _ _ _______  *______________

Capitulo XXXI.

Artículo único.—Personal de riegos.. ; 4.098 4.098 4.098 4.098 4.098 4.098

Capítulo XXXII. ' —— — — — —— — -  -

Artículo único.—Material de canales. f 49.078 49.078 49.078 49.078 49.078 49.078

PUERTOS, FAROS Y BOYAS. - — — —  f

Capítulo XXXIII.

Artículo 1.®—Personal de p uertos.. . 42.948 42.948 42.948 42.948 42.948 42.948 . .  . .
2.°— Idem de faros..........................................  224.087,99 224.087,99 224.087,99 228.779,99 228.779,99 228.779,99 4 692
3.®— Idem de boyas...................................   4.472  4.472  Ujl72_____ Jl .472_________ 1.T7^________ 1.472

Capitulo XXXIV. , 268 507,99 268.507,99 268.507,99 273.199,99 273.199,99 273.199,99 4.692

Artículo 1.®—Material de puertos. . . .  258 258 258 172 172 172 86
2.®— Idem de faros....................................... 11.181,50 11.181,50 11.181,50 8.204 8.204 8.204 . .  2.977,50
3.®— Idem de b oyas.  ...............................  . .     •• •• •• •• ••

11.439,50 41.439,50 41.439,50 8.376 8.376 8.376 . .  3.063,50
RECAPITULACION DE OBRAS PÚBLICAS. . -- —-        . .. \ _ ... ...____  ‘ *

Capítulo X X V     2.580.552,8» 2.580.552,81 2.580.552,81 2.561.940,21 2.561,940,21 2.561.940,21 5.644 09 24.25369
Idem X X V I....................................................  189.161,17 489.161,47 489.161,17 227.704,27 227.704,27 227.704,27 38.543 10 . *
Idem X X V II..................................................  674.773,53 671.773,53 671.773,53 691.673,74 691.673,74 691.673,74 19.900^1 . !
Idem XX V III  396.765 396.763 396.765 396.765 396.765 396.765 . .
Idem X X I X ......................................................  448.314,58 448.314,58 448.314,58 485.819,58 485.819,58 485.819,58 37.505 ! .
Idem X X X .......................................................   271.507,26 271.507,26 271.507,26 290.512,59 290.512,59 290.512,59 19.005,33
Idem X X X I ...................................................   4.098 4.098 4.098 4.098 4.098 4.098
Idem X X X I !............................................... 49.078 19.078 49.078 49.078 19.078 19.078
Idem X X X III .............................................. 268.507,99 268.507,99 268.507,99 273.199,99 273.199,99 273.199,99 4.692
Idem X X X IV ........................ .................. ............4 4 439,50 ____ 41.439,50 ___ 41.439,50  8 .376  J U 7 6  8.376 . .  3.063,50

gastos de l o s  ramos productiyos. 4.861.197,84 4.861.197,84 4.861.197,85 4.959.»67,38 4.959.167,38 4.959.167,38 125.286,73 27.317,19

Capitulo XXXV.

Artículo único.— Material de los de 
Instrucción pública.......................................  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .

Capitulo XXXVI. !

Artículo único.— Material de los de
f Obras p ú b licas ....................................  632.271,77 632.274,77 *632.271,77 610.455,88 610.455,88 610.455,88 . .  24.315,89

Capitulo XXXVII. : "

Artículo único.— Personal del Boletín 
o f i c i a ! . . . . . . .......................... ..................  . 8.250 8.250 8.250 8.244 8.244 8.244 . .  6

Capitulo XXXVIII. ~  ~  “

(Artículo único.—Material del Boletín
oficial  ..................... .. 5.705 5.705 5.705 5.705 5.705 5.705

Capitulo XXXIX. ' ‘ ~

Artículo í.*— Gastos de administra- 
ciou de las fincas á cargo de las 
dépendencias de Instrucción pú
b l i c a . . . . . . .......................... .. •• •• •. •• . .  ••

2.®— Idem de las de Obras públicas.. I ________________

RECAPITULACION DE GASTOS DE LOS RAMOS •• •• •• •• ••
PRODUCTIVOS. . ............. i . .  ■ ■ i -  - -- * . ..........

Capítulo X X X V ................................................................  . .  . .  . .
Idem X X X V I;.................................................  632.274,77 .632 .274 ,77  632.271,77 610.455,88 610.455,88 610.455,88 . .  24.815,89
Idem X X X V II ..................................................  8.250 8.250 8.250 8.244 8.244 8.244 . .  6
Idem XXXV H I................................................... 5.705 5.705 5.705 5.705 5.705 5.705
Idem X X X I X .................................. .. ........... ____•• . .  ■_______ ____________________________________________________ ___

ejercicios CERRADOS.......................... 646.226,77 646.226,77 646.216,77 624.404,88 624.404,88 624.404,88 . .  24.824,89

Capitulo XL.

Artículo único.— Obligaciones que ca
recen de crédito legislativo  208.439,90 208.439,90 208.439,90 203.570,47 203.570,47 203.570,47 . .  4.869,43

Capitulo XLI.

Artículo único.—Resultas de los ejer
cicios de 4856 .......................................    ••

Idem id. de 1857      • • •. . .  . .
Idem id. de 1858................................................  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .
Idem id. de 1860................................................  . .  . .  . .  . .  . .
Idem id. de 1861.......................... .............  ........... _____________

RECAPITULACION DE EJERCICIOS CERRADOS. . .  . .  . . . .  . .

Capítulo X L .................................................  208.439,90 208.439,90 208.439,90 203.570,47 203.570,47 203.570,47 T8*69™Í3
Idem X L I ........................................ .............. _______  . . ________________  ^ ______ ________________________ : : __________ ______

RESÚMEN. 208.439,90 208.439,90 208.439,90 203.570,47 203.570,47 203.570,47 . .  4.869,43

Servicio general.......................................... 4 438 010,99 1.438.010,99 4.438.(110,99 4.438.605,99 4.438.605,99 1.438.605,99 5*95
Agricultura, Industria y Com ercio.. 1.345.767,25 4.315.767,25 4.345.767,25 4.429.733,58 4.429.733,58 4.429.733,5^ 200.466,99 86.500,66
Instrucción pública................................... 5.021.526,59 5.021.526,59 5.021.526,59 4.995.506,83 4.995.506,83 4.995.506,83 41.385,12 37.404,88
Obras públicas............................................ 4.861.197,84 4.861.197,84 4.861.197,84 4.959.167,38 4.959.467,38 4.959.167,38 125.286,73 27.317,49
Gastos de los ramos p ro d u ctiv o s .... 646.226,77 646.226,77 646.226,77 624.404,88 624.404,88 624.404,88 . .  21.821,89
Ejercicios cerrados.................................... 208.439,90 208.439,90 208.439,90 203.570,47 203.570,47 203.570,47 . .____  4.869,43

13.491.469,34 43.491.169,34 43.491.169,34 13.650.989,43 13.650.939,13 43.650.989,13 337.733,84 177.914,05

MINISTERIO DE FOMENTO. ’ “ “

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

OBRAS PÚBLICAS.

Capitulo XIV.|

Artículo único.— Material de c# rete -  
rás de primer orden............................... 1 3 . ^ 0 ^  A U fa M X fí  -  ftl

' ' • ' " mmmmmmmmmmm « i w m m m i I m m n m m
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Capitulo X V .

Artículo único.—Material de carre te 
ras de segundo ó rd en .......................

Capítulo X VI,

Artículo único.—Material de carrete
ras de tercer órden ............................

APROVECHAM IENTO D E AGUAS.

Capítulo X VII,

Artículo 4 .•—Estudios.......... .................
2.#—Abastecimiento de aguas.............
3.°—Rios y can a le s ............

NAVEGACION M ARÍTIM A.

Capítulo XVIII.

Artículo 4.*—Puertos............................
2.*—F a ro s .. • ................... . . . . . .............
3.*—Valizas, boyas y  cuerpos muertos.

CONSTRUCCIONES C IV ILES.

Capitulo X I X .

Artículo único.—-M aterial...................

9.203.4 46,09 9.203.4 46,09 9.203.4 46,09 9.203.082,18 9.203.082,18 9.203.082,48 33,94

F E R R O -C A R R IL E S .
Capítulo X X L  

Artículo único.—Estudios....................

Capítulo X X I I ,
Artículo único.— Subvenciones á me

tálico ......................................................................................

INDEMNIZACIONES D E DERECHOS 
D E ADUANAS.

Capítulo X X V .
Artículo único.—Form alizaciones . . .

RECAPITULACION DEL PR ESU PU ESTO  
EX TRAORDINARIO.

Capítulo X I V . . . .....................................
Idem XV...................................................
Idem X V I.................................................
Idem X V II.............................. ................

V V I íT

461.033 461.033 464.033 464.033 461.033 164.033 . .

. . . . . . • • • •

3.472.039.38 3.472.039,38 [3.472.039,38 3.474.769,38 3.474.769,38 3.474.769,38 270

8.609.624,84 8.609.624,84 |8.609.624,84 8.609,624,84 8.609.624,84 8.609.624,84 , ,

3.000.000
2.730.0G0

3.000.000
2.730.000

3.000.000
2.73Ó.000

3.000.000
2.730.000

3.000.000
2.730.000

3 000.000 
2.730.000

• • • •

13.502.002,47 
9.203.146,09 
3.172.039,38 
5.730 000 
2.192.934,43 

21.329,33 
461.033

8.609*624,84

13.502.002,47 
9.203.4)6,09 
3.<72.039,38 
5.730.000 
2.492.934,43 

24.329,33 
464.033

8.609624,84

4 3.502.002,47 
9.203.146,09 
3.472.039,38 
5.730.000 
2.492.934,43 

21.329,33 
464.033

8.609.624,84

43.502.002,46
9.203.082,48 
3 474.769,38 
5.730.000 
2.492.934,43 

21.329,33 
464.033

8.609.624,8*

43.502.002,46
9.203.082,18
3.474.769,38
5.730.000
2.492.934,43

24.329,33
461.033

8.609.624,84

43.502.002,46
9.203.082,18
3.474.769,38
5.730.000
2.492.934,43

24.389,33
464.033

8.609*684,84

• •
• •
• •
• •
• •

> •

-------4 - U ----------

0,0 < 
33,91 

270

• •

* •

5.730.000 5.730.000 5.730.000 5.730.000 5.730.000 5.730.000 • • • •

1.547.455,60
645.478,83

1.547.455,60
645.478,83

4.547.455,60
645.478,83

4.547.455,60
645.478,83

1.547.455,60
645.478,83

1.547.455,60
645.478,83

• •

Idem a V i l i ................... ..................................................
Idem XIX .................................................
Idem X X I................................................
Idem X X II............... ................................
Idem XXV.......................... .....................

RESÚMEN GENERAL. 42.592.079,54 42.592.079,54 42.592.079,54 42.591.775,62

« ft /»M A AAA i O

42.591.'775,62

i o  u k a  n o n  j o

42.594.775,68

J O CÍA ftOQ J Q

• •

q q 7  7 Q 5  Qi

303,98 

477 944 05
2.492.934,43 2 492.934,43 2.492.934,43 2.492.934,43 2.492.934,43 2.192.934,33

24.329,33 21.329,33 24.329,33 21.329,33 24.329,33 24.329,33

Presupuesto o rd in a rio ..........................
Idem extraord inario ....................

13.491.469,34
42.592.079,54

43.491.169,34
42.592.079,54

13.494.469,3)
42.592.079,64

13.650.989,43 
42.591.775 62

1 o.650*989, ■ o 
42.591.775,68

lo.oou.yoy,! o 
[42.594.775,62

OO i • 100,0% 

• •

1 i l « v l f  jVv

303,98

■56.083.248,88 56.083.248,88 56.083.248,88 56.242.764,75 56.242.764,75 | 56.842 764,75 337.733,84 478.247,97

Madrid 30 de Diciembre de 1863.-:=El Interventoir, Benito de la Peña.=V .# B.*« E l  Director ígeneral, María no Cancio Vill;aamil.

Real Acadmia
de Ciencias exactas , fisicas y naturales.
Examinadas por esta Academia las Memorias p resen

tadas optando á los premios ofrecidos por la misma en 
el año de 1863 , según consta del concurso abierto y pu 
blicado en la G aceta de 12 de Marzo de 1862, ha resu lta
do lo siguiente:

PR IM E R  TEMA.

Determinar los errores probables que deben resultar en los 
planos topográficos deducidos de dos perspectivas fotográ
ficas, teniendo en cuenta todas las causas que puedan influir 
en su producción.

La Academia ha declarado merecedora del accésit á 
la única Memoria que se ha presentado optando á este 
prim er premio , señalada con el lema :

Per varios usus arlem experientia fecit (M anilius).....
sit modus in rebus,

Abierto acto continuo el pliego que contenia el nom 
bre del a u to r , ha resultado serio Mr. A. Laussedat, Co
mandante de Ingenieros y  Profesor de la Escuela politéc
nica de París.

SEGUNDO TEM A.

Descripción de las sustancias del reino m ineral, tanto 
metálicas como lapídeas, de una provincia de España , que 
sean de aplicación á la industria , indicando sus condiciones 
de yacimiento y  explotación] si hay causas que se oponen al 
mayor desarrollo de esta, y los medios de alcanzarle.

La Academia ha considerado que la única Memoria
presentada con el lerna Léjos de  venim os, animados de
nuestro amor á la ciencia , á añadir un menudo grano de 
arena al edificio &c. ( Prefacio) no llenaba las condiciones 
del p rogram a, relativo á este tema, y en su consecuencia 
que no había lugar ¿ conceder premio ni accésit.

No habiéndose presentado Memorias para el tercer te 
ma, relativo á la Descripción de las rocas de una provincia 
de España, no ha tenido la Academia que ocuparse en 
calificación alguna respecto del mismo.

Según lo prevenido en el programa, el pliego que con
tenia el nom bre del autor de la Memo; ia no premiada 
fue quemado en sesión general de la Academia de 25 del 
actual.

Lo que por acuerdo de esta corporación se pone en 
debido conocimiento del público.

Madrid 26 de Enero de 1864.=E1 Secretario perpétuo, 
Antonio Aguilar.

Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

El dia 28 del mes de Enero próximo , á las dos de su 
ta rd e , se subastará en pliegos cerrados en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones , calle del C lavel, núm e
ro 13, cuarto segundo de la derecha, ante una comisión 
del mismo Consejo, y con asistencia del Director faculta
tivo y del Ingeniero encargado de la distribución interior, 
la construcción y entrega al pié de obra de 800 bocas de 
riego é incendios bajo el pliego de condiciones y proyecto 
aprobados por Real orden de 14 del aciual, y la adición 
de que serán libres de derechos á su im portación en el 
reino las prim eras materias necesarias para la fabricación 
de los efectos que se subastan , en el caso de ser fundidos 
en España, cuyos documentos se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de dicho Consejo, establecidas en el re 
ferido local, para cuantas personas gusten examinarlos, 
todos los dias no feriados que median hasta el de la su 
basta, desde las once de la mañana á las tres de la tarde, 
observándose para el rem ate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio , prevenciones y pliego de condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista, y terminada que sea, 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan, ó pedirlas explicaciones que juzguen necesarias.

2.* Acto continuo, y por espacio de media h o ra , se 
podrán entregar al Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia de que trascurrido este 
plazo por aviso del Sr. Presidente, no se adm itirán n u e 
vos pliegos ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre
texto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presen tados, to 
dos los que serán leídos en alta voz por el Secretario, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la carta de pago de que habla la prevención siguiente; 
todos los que no se ajusten ai modelo inserto á continua
ción de este anuncio , y todos los que excedan del tipo 
de 425 rs. vn. 40 cénts. en que ha sido presupuestada ca
da una de las bocas de riego é incendios.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber en tre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 17.000 
reales vellón en m etálico , en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fom ento , ó su equivalente en efec
tos de la Deuda pública al tipo que le señalen las dispo
siciones vigentes , ó ai de su  cotización en la Bolsa para 
aquellos que no le tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza dé los demás licitado- 
res, y extendiéndose acta formal autorizada por el Se
cretario.

6.a  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 m i
nutos por lo m énos, pasados los cuales se term inará 
cuando lo disponga el P residen te , apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de 
hallarse dos ó»más proposiciones iguales, ántes de ab rir
se ios pliegos cerrados que se p resen ten , se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los pro- 
ponentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo, 
determinará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción ab ie r ta , entendiéndose que el que tuviere el núm e
ro más bajo será el preferido ín terin  no se mejore su 
propuesta.
•* 8 / No tendrá sin embargo validez ni efecto el rem ate 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 28 de Diciembre de 1863.—El Presidente, Mar
qués del Socorro. = E 1  Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.

Modelo que se cita.
D.. • . . . ,  vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 28 de Diciembre de 1863 y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
cu pública subasta de la construcción y entrega de 800 
bocas de riego é ircen d io s, se compromete á tom ar á su 
cargo dicha construcción y entrega, sujetándose en  un
°do á los expresados requisitos y condiciones por la 
¿ c a ^ a(*  8̂n rea*e s ........... céntimos cada

(Fecha y firma del p roponente) — 1

CÓRTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDEN CIA D E L SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de 
Enero de 1864.

a las dos y media, y  leída el acta de la ante- 
,or> quedó aprobada.

la v i  ®almaseda agregó su voto al de la m ayoría en 
potación de la proposición del Sr. Ardanáz. 

la ®.anunci° q ue el Sr. Prats y Soler no podia asistir á 
cesión por hallarse enfermo.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión p ro 
poniendo la nulidad del acta de Tuy.

El Sr. R O M E R O  O R T IZ . Cuando el Sr. Presidente 
del Consejo nos dijo que iba á re tira r los proyectos de ley 
pendientes, estaba yo muy léjos de creer que pudiese re 
tirar el deprórogas para la ejecución de la ley hipotecaria. 
Sin em bargo, tengo noticias de que de eso se trata. La 
comisión que tengo el honor de presidir ha oido al señor 
Ministro de Gracia y Justicia del Ministerio a n te r io r ; y 
creyendo debe oir tam bién á la Comisión de Códigos, ha 
pasado tres comunicaciones sucesivas al actual Ministro; 
pero á estas comunicaciones el Sr. Ministro no ha contes
tado. Por ta n to . deseo saber si el Gobierno piensa ó no 
re tira r ese p royecto , aprobado ya en e l Senado.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Haré presente al se 
ñor M inistro de Gracia y Justicia la pregunta del señor 
D iputado; y debo añadir que si el Gobierno retira algu
nos proyectos , no es por tem or de derrotas parlam enta
rias , sino para exam inar esos proyectos de que no es 
autor.

El Sr. Ulloa me manifestó ayer deseos de saber el es
tado de las obras del ferro-carril de León á Ponferrada. La 
empresa ha debido tener á estas horas hechas cás.i la 
mitad de esas obras, un  45 por 100 , y es el caso que no 
tiene ningutfa. El pretexto ó motivo es haber presentado 
varias modificaciones al proyecto aprobado y que sirvió 
para la subasta. Oída la Junta facultativa rio se ha podido 
adm itir ninguna modificación. Se han remitido varios 
recuerdos á la empresa , el último el 5 de Enero, y hoy 
se le envía una Real orden conminánd >le con la caduci
dad. Espero que la empresa llenará su d e b e r , y si no yo 
llenaré el mió , salvas las consideraciones debidas á una 
empresa de tanta magnitud.

El Sr. U L L O A : D oy gracias al Sr. Ministro de Fo
mento por su contestación , y confío en qué la ilustrada 
energía del Sr. Moyano h a rá  cum plir con su deber á la 
empresa.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Sr. Marquina me 
hizo una pregunta sobre las obras de la línea de Orense 
á Vigo, y siento que no esté aquí para contestarle. En 
cuanto al Sr. P lá , que deseaba saliese á subasta la sección 
que parte de Ponferrada, le diré que hoy mismo van á la 
G a c e t a  los anuncios de subasta.

El Sr. B A R R O E T A : Yo deseo saber si en efecto , se 
gún se dice de púb lico , el Gobierno en su deseo de p ro 
teger á la prensa se propone condonar las multas que pe
san sobre los periódicos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Tengo la sa
tisfacción de decir que el Gobierno se propone proteger 
á la im prenta fy condonar las multas. No lo ha hecho ya 
porque quiere que al decreto siga inmediatamente la eje
cución.

El Sr. R O M E R O  O R T IZ :  En el Ministerio anterior 
se declaró por una Real orden, no publicada en la G a
c e t a  , que los Relator, s y Escribanos de Cámara eran 
empleados públicos y no podían form ar parte de las Di
putaciones provinciales. Los de la Coruña hicieron una 
exposición , y el Sr. Vaamonde la pasó al Consejo de Es
tado. Poco después sucedió que un Relator fué elegido Di
putado provincial, y en otras provincias hay Notarios que 
por serlo se eximen de ser Diputados provinciales. Llamo 
la atención del Sr. Ministro de la Gobernación para que 
ponga térm ino á estas dudas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No tengo 
conocimiento de esos hechos; pero ofrezco á S. S. que 
sobre ese punto, como sobre otros dudosos de la ley , se 
darán reglas generales.

ORDEN DEL DIA.

Actas,
Sin discusión se aprobó el acta de Carballino, y fué 

admitido el Sr. D. Justo Pelayo Cuesta, el cual inm edia
tam ente ju ró  y tomó asiento.

Igualmente quedó aprobado el dictámen en que se 
proponía la aprobación del acta de Cangas de Tineo y la 
admisión delS r. D. Nicolás Suarez Cantón.

Leido el voto particular de los Sres. Valero y Soto y 
Plá y Cancela proponiendo la aprobación del acta de La 
Bañeza, y la admisión de D. Francisco Botella, dijo

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O  : Voy á hablar de esta 
acta con el asombro que deben tener todos los Sres. Di
putados. Agotada una discusión ayer, llegó la hora de 
reglamento, y sin haber qtiien pidiera la palabra se sus
pendió la discusión. Hoy, habiendo venido varias perdo
nas como para cub rir con el manto de su im portancia la 
nulidad del acta de Vigo, vemos que se pone á discusión 
la de La Bañeza, anteponiéndola á la que estaba pendien
te de votación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sírvase V. S. suspender u n  mo
mento el uso de la palabra.

Se leyó el art. 40 del reglamento, que decia a s í :
»El Presidente abrirá y cerrará las sesiones del Con

greso, y con anuencia de este designará los dias en que 
no debe haberlas; cuidará de m antener el o rden; señala
rá  y dirigirá las discusiones; concederá la palabra según 
el orden en que se hubiese ped ido ; fijará las cuestiones 
que se han de discutir y votar; firm ará las actas del Con
greso y los proyectos de ley y mensajes que se rem itan 
al Gobierno y al Senado , y anunciará al fin de cada se
sión las materias de que se deba tra tar en la siguiente.»

El Sr. P R E S ID E N T E : Con esto está contestado el 
o rador, que acostumbra á asom brarse muy frecuente
mente de muchas cosas, y precisamente de las más le
gales , más regulares y puestas en orden qué se hacen en 
el Congreso. Esto para el orador.....

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O  , Señores....
El Sr. P R E S ID E N T E : Sírvase V. S. esperar; está h a 

blando el Presidente.
Para el Congreso, diré que este artículo del reglam en

to da al Presidente las atribuciones de dirigir las discu
siones dentro del orden del dia; de dirigir todos los deba
tes; de suspenderlos cuando lo tiene por conveniente; de 
in terrum pir el curso del debate; de intercalar o tro : esto 
lo han hecho siempre todos los Presidentes, en uso de sus 
facultades, sin reclamación de nádie; nunca, nunca la ha 
habido. El Presidente actual, que ha visto siempre esto, en 
uso de sus facultades y por motivos gravísim os, cuales 
son el tratarse de una cuestión de suma trascendencia, 
no perm itirá cjue se vote esta cuestión hasta que haya en 
el salón un num ero considerable de Sres. Diputados que 
lo voten con la debida regularidad y solemnidad.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O  : Sr. Presidente.....
El Sr. P R E S I D E N T E : V. S. no puede discutir con el 

Presidente: este incidente está terminado. Tiene V. S. la 
palabra sobre el acta de La Bañeza, y no para una cues
tión de orden.

E ISr. R O M E R O  R O B L E D O : Yo me dirijo á la Cá
mara haciendo consideraciones,para lo cual estoy en mi 
derecho.

El Sr. P R E S I D E N T E : No está V. S. en su derecho: 
no puede V. S. dirigirse á la Cámara sin permiso del P re 
sidente: llamo á V. S. al orden por prim era vez.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : Yo insisto, Sres. Dipu
tados. ...

El Sr. P R E S ID E N T E  : Pues llamo á V. S. al órden 
por segunda vez.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : Sres. D iputados, dolo
roso es para mí el incidente que se ha promovido , y no 
por culpa mía ciertam ente. No tenia yo facultad para apo
yarm e en un artículo del reglam ento, sino en una in te r
pretación recta....

El Sr. P R E S ID E N T E : Llamo á V. S. al órden por 
tercera vez.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Cuando V. S. quiera, 
puede consultar al Congreso.

El Sr. P R E S ID E N T E : Está hablando el Presidente, y 
no puede V. S. in terrum pirle: sírvase V. S ., Sr. Secreta
rio , consultar al Congreso.

Hecha la pregunta de si se re tiraría la palabra al se 
ñor Romero R obledo, y verificada la votación nominal 
pedida por suficiente n úm ero , el Congreso resolvió n e 
gativamente por 46 votos contra 31 en esta forma:

Señores que dijeron no :
Modet.—Marqués de Figueroa.—Moraza.—Fuentes.—

G arcía Miranda.—Mena y  Zorrilla.—Bernar.— Torre (Don 
Luis de la).—Cánovas del Castillo.—Campo.— Goicoerro- 
tea (D. Román).— González (D. Patricio). — Vizconde de 
M anzanera.— Escario. — Ruiz Paslo r.— Saavedra M ene- 
ses.—Nuñez Arenas.—León y Medina.—Ulloa.— Medina y 
Rodríguez.—O’Donnell (D. Cárlos). — Barreiro. — Figue- 
roa (D. José Lorenzo).—Conde de Valdelagrana.— Fon- 
tes.—Rivero Cidraque.—Posada Herrera.— Romero Or
tiz.—López Francos—Ory. — Gual.—Casanue^va.—Rome
ro (D. Juan Bautista).-—Goello.— Chacón.—García Gó
mez.—Conde del Retamoso.— Uhagon.—Rivero (D. José 
VicenteJ.-^Suarez Inclán.—Ibargoitia.—Roselló y Cerve - 
ra.—Santa Cruz.—Zorrilla.-—Mendez Vigo (D. Antonio).— 
B ertrán  de Lis.

Total, 46.
Señores que dijeron sí:
Bañuelos.—Conde de Campomanes;—Bena vides.—Fa- 

ges.—Ríos Rosas (D. F rancisco).— Plá y Cancela.—Ma- 
lats.—Polo.—Cuesta.—Rodríguez G uerra.—Conde de Pa
llares.— Marquina.—Massanet y Ochando.—Arias Raba 
nal.—Yañez Rivadeneira.(D. Matías). — Cid. — López Ser 
rano.—Echarri.—Moreno (D. Manuel María).—Diaz.— Ma
rín  Barnuevo.— Braco. — Terrero.— Silvela.—Caramés.— 
Balmaseda.—Conde del Rodezno.—Xifré. — Laso de la 
Vega.—Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).—González Brabo.

T o ta l, 31.
El Sr, P R E S ID E N T E : El Sr. Romero Robledo conti

núa en el uso de la palabra.
El S r - R O M E R O  R O B L E D O : Quisiera, señores, te 

ner medios de palabra como tengo corazón en este ins
tante para daros las gracias por el acuerdo que habéis to
mado. Y una vez dadas las gracias, no diré una palabra 
más sobre este incidente, y voy á tra tar del acta de La 
Bañeza.

Señores, no se sabe si tom ar esta acta en serio ó en 
broma. Es una hoja de papel limpísima, sin protesta de 
n ingún género; pero cuando se penetra en la historia de 
la elección, se llena uno de asombro. El distrito se divide 
en tres secciones: La Bañeza, Villamañan y otro cuyo 
nom bre no recuerdo. La hoja de papel de que hablo dice 
que el Sr. Botella tuvo 224 votos y el Sr. Casado 103.

Yo deseo preguntar al Sr. Plá: ¿qué im portancia da á 
las recomendaciones y cartas del Gobernador? Yo, por no 
molestar al Congreso, diré que en esas cartas, así como 
en las del Juez de prim era instancia á lds Jueces de paz 
y A lcaldes, se recomienda al Sr. Botella, y se les dice: 
ya verán Vds. si es conveniente que insistan en apoyar 
al Sr. Casado. No hablo de las otras cartas en que se d i
ce á los Alcaldes y Ayuntamientos que reúnan á los elec
tores: voy á prescindir de todo esto, porque no solo creo 
que ha habido nulidad, sino falsedad en el acta.

El dia 8 fueron llamados por el Gobernador el Alcal
de de La Bañeza y el de Villamañan. Seles detiene en la 
capital con frívolos p re tex to s; comprenden que este es 
un juego para que no presidan sus m esas, y se vuelven 
á sus pueblos. El de La Bañeza constituye la mesa in te ri
na con una legalidad de que hay pocos ejemplos. Salen 
elegidos dos escrutadores por cada p a r te , y los escruta
dores de la parcialidad del Sr. Botella se niegan á tom ar 
parte en la mesa.

Se nom bran otros dos amigos suyos; pero estos, por 
consejos de una persona cuyo nom bre no sé, levantá
ronse también de la mesa: Hubo, pues, que nom brar 
otros; y comen/.ada la elección, á las tres y media se 
presentó el Teniente Alcalde acompañado de Guaidia ci
v il, é intimó al Alcalde que le cediera la presidencia. El 
Alcalde se resiste; pero al íin entrega su vara, y el Te
niente Alcalde declara que el acto de la elección se ha ter
minado. Así que salen del edificio , los Secretarios levan
tan acta de lo sucedido. A las ocho de la mañana siguien
te se dirigieron ai colegio elec to ra l, y se encontraron 
otros sentados en su lugar, y vieron que se habia hecho 
el esc ru tin io , y que habían votado 30 al Sr. Botella y 3 
a lS r. Casado.

Los electores protestan; declaran que los que han to 
mado parte en la votación del dia anterior lo lian hecho 
por el Sr. Casado; pero era menester que el acta viniese 
lim p ia , y no se admitieron las protestas. Esto pasaba, 
como he d ich o , en La Bañeza.

El Alcalde de Villamañan llegó á su pueblo á las sie
te y media de la m añana, y se encontró sentado en la 
Presidencia al prim er Teniente de Alcalde , el cual se ne
gó á cederle el puesto. Entonces el Alcalde constituye 
otra mesa con sus listas, y  resultaron dos votaciones en 
el mismo salón. Votaron 50 en la mesa del Alcalde , y e n  
la del otro no sé cuán tos; pero haciendo el cómputo re
sultan 21 electores más de los que tiene el distrito. Al dia 
siguiente el Alcalde fué suspendido , y  el Teniente Alcal
de continuó las operaciones de la elección.

De modo que esta acta está firmada por un Alcalde 
que no era el que debía p resid ir, y por unos Secretarios 
no nombrados por los electores.

Estos son los hechos: ruego, pues, al Congreso que se 
sirva desechar el voto del Sr. Plá y declarar la nulidad 
de esta acta.

El Sr. p l á  Y C A N C E L A : Señores, en cuestiones de 
actas sucede que cada cual expone la historia á su modo. 
Así los que oyen al Sr. Casado creen que el acta de L  ̂Ba
ñeza es la peor de todas; pero ios que oyen al Sr. Botella 
la creen buena.

El Sr. Romero Robledo no puede hallar en el acta ju s
tificado todo lo que ha dicho, y esa falta de justificación 
es la que ha llevado á los autores del voto á deferir á lo 
que resulta del acta.

El Gobernador, el dia 9, llamó á la capital á los Alcal
des de La Bañeza y Villamañan ; les manifestó el objeto 
para que les llamaba, y les mandó detenerse para nuevas 
conferencias. Llegó el 11, y estos Alcaldes, llevados tal 
vez del deseo de favorecer al Sr. Casado, se m archaron 
de la capital y se presentaron en sus distritos. Por con
secuencia del llamamiento se habia encargado oficial
mente del mando á los Tenientes de Alcalde. En La Ba
ñeza el Alcalde constituyó la m esa; pero el Gobernador, 
noticioso de su desobediencia, le mandó restituirse á la 
capital, porque el Alcalde estaba suspenso en virtud de 
un  expediente que vino en consulta al Gobierno.

El Alcalde de Villamañan no pudopresid’r la mesa, y 
entonces cometió un acto anárquico constituyendo por 
sí mismo otra en el mismo local. E s to , si consta en el 
expediente, consta por medio de documentos que es un 
escándalo que estén unidos al acta. Consta por los oficios 
originales de Autoridad á A utoridad, que deben esta ren  
las oficinas; pero que se han entregado á un particu lar, 
y este los presenta. Las comunicaciones oficiales no son 
propiedad de los empleados , y es un abuso entregarlos 
á un  particular, y mucho más en ese parlicular traerlos 
aquí.

Me ha preguntado mi opinión sobre la influencia elec
toral el Sr. Romero Robledo. Yo creo que el Gobierno no 
debe influir, pero debe dirigir. Digo m á s : en el estado 
de indiferencia del cuerpo electoral , ¡ay del dia en que 
falte la benéfica iniciativa del Gobierno! Hablo de la in i
ciativa que no cohíbe, sino que ilustra y aconseja. En es
te sentido la iniciativa es hasta doctrina del partido p ro 
gresista, que mañana, si llega al poder, la pondrá en prác
tica.

Dice el Sr. Romero Robledo: ha habido cartas del Go
bernador á los electores. No las he visto; he visto com u
nicaciones oficiales del Juez de prim era instancia á los 
Jueces de paz, y cartas dirigidas por el Gobernador á los 
Alcaldes. ¿Y hay en esas cartas y comunicaciones nada 
de coacción? No, señores: en ellas se dice: el Consejo de 
Ministros acepta la candidatura de D. Francisco Botella ; 
el candidato ministerial no es ya el Sr. Casado; vean los 
electores si les conviene votar por el uno ó por el olro 

t v  Conocida ya la doctrina que profeso, comprenderá 
S. S. que yo no creo que esas comunicaciones puedan 
anular la elección.

Dice el Sr. Romero Robledo: en La Bañeza no se ha 
hecho legalmente el escrutinio del prim er dia. el Sr. Ca
sado decía ante la comisión que el Teniente Alcalde con
fiscó la urna; se la llevó á su cas^, y al dia siguiente se 
hizo el escrutinio. Pero esto, y la protesta hecha co»» tal

motivo, no consta sino de un  papel simple firm ado por 
ese Alcalde suspenso y por cuatro personas que se lla 
man Secretarios escrutadores, y  que no están debidam en
te identificadas; y el Congreso no puede dar su asenti
miento ¿docum entos de esa clase. El mismo Sr. Casado, 
en el Tribunal como Magistrado, no podría fallar por 
esos documentos sobre la verdad ó no verdad de un  he
cho. Este es el caso en que la minoría de la comisión se 
ha encontrado. .

El mismo Sr. Casado está tan conforme en la insuficien
cia de las pruebas presentadas, cuanto que ha tratado de 
hacer información de los hechos ante el Juzgado, la cual 
le fué denegada. El Sr. Casado no nos ha traído el testi
monio de que la Audiencia, á quien apeló, haya revocado 
la providencia del Juez. Si, pues, la Audiencia no ha re 
vocado el auto del Juez, el Sr. Casado se ha quedado sin 
justificación de los hechos; y no estando justificados los 
hechos, necesitamos atenernos á lo que resulte del acta.

En Villamañan tampoco tenemos noticia de esa mesa 
doble sino por el acta de los que la formaron^ Ese docu
m ento no puede hacer f e ; no viene acompañado de le
galización ni de comprobación ninguna; por tanto, la mi
noría de la comisión no podia darle valor.

Así, pues, en vista de que el excrutinio arro ja una  
mayoría en favor del Sr. B otella, la minoría de la com i
sión ha debido proclamarle Diputado.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Me alegro haber oído 
explicar ai Sr. Plá la teoría de la influencia que debe te 
n er el Gobierno en las elecciones. Quisiera tener bastan
te memoria para poder devolver dentro de poco á S. S. 
sus mismas palabras. Por lo dem ás, no me asusto de la 
teoría del Sr. P lá ; sé todo el valor del S. S.

Dice el Sr. Plá: ¿dónde consta que se haya suspendido 
al Alcalde? Consta del oficio de Teniente Alcalde, á quien 
S. S. defiende. S. S. ha dicho que el Alcalde cometió un 
acto anárquico porque constituía una mesa contra el Te
niente Alcalde, y que habia hecho bien el Gobernador en 
sustituirlo. No estaba , pues , ese Alcalde suspenso; fue 
del 11 la órden de suspensión.

Que no ha traído el Sr. Casado justificaciones. Es ver
dad: ¿ por qué? Porque no se le han adm itido; porque 
todas las puertas se han cerrado para la ju s tic ia , y se 
han abierto para las iniquidades cometidas en estas elec
ciones.

El Sr. P L Á  Y C A N C E L A : Cuando he hablado de la 
insubordinación del Alcalde, me he referido á su des- 
obeciencia al Gobernador.

S. S. no se asusta de mi voto fcn este dictamen. Yo 
tampoco m e asusto del voto de S. S. en la elección de 
Vigo.
* El Sr. R O M E R O  r o b l e d o : Mi voto en esa acta 

será de más ó ménos legalidad; pero es de justicia. S. S. 
mismo ha confesado que el Sr. Elduayen debería haber 
traído el acta.

El Sr. P L Á  Y  C A N C E L A : He confesado que si esos 
i30 votos se hubieran em itido, el S \  Elduayen debería 
haber traído el acta ; pero no creo que pueda proclam ár
sele Diputado por votos que no han entrado en la urna.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : Entro con profunda pena en 
esta d iscusión: yo habia ya ántes formulado mi opinión 
sobre la m anera de verificarse ciertas elecciones, y  no 
pensaba tom ar parte en el debate si debe.es de amistad 
no me obligaran á ello.

No comprendo que pueda haber aquí pro y contra en 
cuestiones donde la le y  habla, y donde están explícita
mente consignados sus preceptos. Lamento , por el amor 
que profeso á las instituciones liberales, la carencia de 
sentido moral con que se resuelven muchas cuestiones, y  
el haberse convertido estas cuestiones de actas en m ate
ria  de afecciones personales.

Después de lo que ha dicho el Sr. Romero Robledo, 
¿qué puedo añadir yo? Que esta acta es nula, que se ha 
falsificado todo. Prescindo de las circulares del G oberna
dor, del llamam iento de los Alcaldes, de las cartas del 
Juez, y voy á ia  cuestión en sí. El Sr. Plá dice que el A l
calde de La Bañeza estaba suspenso el dia 11. ¿Dónde está 
esa suspensión? El Alcalde fué convocado á León el 9, y  
ya com prenderá S. S. que esos llamamientos en vísperas 
de elecciones son gravísimos.

De todos m odos, consta que se presentó^ que confe
renció con el Gobernador y volvió á La Bañeza tan Al
calde como era ántes. Constituyó la mesa: los Secretarios 
del Sr. Botella no quisieron acep ta r; nom bró otros dos 
también de los amigos del Sr. Botella; tampoco aceptaron, 
y entonces vino el Teniente Alcalde con el sargento de la 
Guardia civil y  un oficio del Gobernador en que se le 
declaraba suspenso. Encontrándose con la fuerza, no tuvo 
más remedio que dejar el puesto. ¿Y qué sucedió des
pués? Que el Teniente Alcalde suspendió todo el a c to , y 
el escrutinio no se verificó aquel dia.

De manera que las operaciones electorales de La Ba
ñeza son un tejido de falsedades y violencias.

En Villamañan el Alcalde conferenció el 10 con el Go
bernador; n a  fué suspenso, y  volvió á su casa e lú ia  41. 
O curre lo que ha manifestado ya el Sr. Romero Robledo, 
y hubo las dos votaciones que aquí se han referido.

Así, pues, el Alcalde de La Bañeza fué suspenso el 1 i 
á las cuatro de la tarde, y el de Villamañan el 12; y, seño
res, el Gobernador de la provincia , contra el cual pido 
yo aquí la responsabilidad, no pudo suspender á esos 
Alcaldes el mismo dia de la elección. Eso que el Sr. Plá 
ha llamado insubordinación del Alcalde no lo fu é ; la ver
dadera insubordinación fué la del Teniente Alcalde c o n 
tra la autoridad del Alcalde.

Repito, pues, que el acta de La Bañeza es un tejido de 
falsedades, y la prueba es que en el escrutinio de esas 
dobles mesas de Villamañan resultaron 20 ó 30 electores 
más que los que tiene el distrito. Se dice: no vienen ju s 
tificaciones. ¿No ha tenido la comisión de actas medios 
sobrados de averiguar los hechos? ¿No ha declarado grave 
el acta? ¿Por qué hizo esa declaración si no encontraba 
motivo de gravedad? Y si lo encontraba, ¿cóm o no ha 
averiguado los hechos?

Creo, pues, que el Congreso debe desechar este voto y 
declarar nula el acta.

El Sr. p l á  Y  c a n c e l a  : La comisión no ha encon
trado en la ley ni en los precedentes nada que la obligue 
á tom ar de su cuenta el esclarecimiento de los hechos du
dosos que encuentre en las actas. La comisión debe tom ar 
como prim era regla de criterio  el acta misma. Si resulta 
de ella una prueba que puede destruirse por otras p ru e 
bas, al candidato vencido cumple traerlas. El Sr. Casado 
fué el que se encargó de com batir la verdad legal que 
resultaba del acta. ¿Lo ha conseguido? No, porque los do
cumentos que ha producido no hacen bastante fe, y  por 
eso nosotros creemos que no podemos prescindir de lo 
que del acta resulta.

Pregunta el Sr. Mendez Vigo que de dónde he deduci
do yo que los Alcaldes de La Bañeza y Villamañan esta
ban suspensos el 11. S. S. ha confesado que fueron llam a
dos el 9 á la capital; S. S. ha dicho que la suspensión se 
le comunicó el H , y además hay una Real órden apro - 
bando la suspensión. De todo esto se deduce, así como de 
las comunicaciones encargando la autoridad á los Tenien
tes Alcaldes, que los Alcaldes estaban suspensoá cuando 
se les llamó á León.

Ahora yo digo á S. S.: ¿dónde está justificada la en tra
da del Teniente Alcaide en el local con fuerza armada? 
¿Dónde está todo lo que ha referido el Sr. Mendez Vigo?

Si del acta resu lta ‘que el Sr. Botella es Diputado por 
mayoría absoluta, la comisión tiene que ven ir á procla
m ar aquí esta verdad legal. En el fuero de la conciencia 
de S. S. será verdad lo que dice el Sr. Mendez Vigo; pero 
no es esa la verdad que resulta de los documentos legí
timos.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Yo no he dicho que el acta 
del Sr. Botella no estuviese limpia. ¿Pero por qué se d e 
claró grave? ¿En qué se fundó la comisión para ello? En 
las justificaciones presentadas por el Sr. Casado. ¿Y no 
sabia ya la comisión que los Jueces se habían negado á 
recibirlas en forma?

Por lo dem ás, la comisión tiene el deber moral de 
esclarecer los hechos. De otro m odo , ¿para qué las comi
siones de actas?

Así, p u e s , si el acta es limpia , [no debié declararse 
g rav e ; y  declarada g rav e , la comisión ha debido depurar 
los hechos.

Insiste e lS r. Plá en que los Alcaldes estaban suspensos 
antes del 11. Yo le reto a S. S. á que lo pruebe.

Pregunta S. S. dónde están las pruebas de los escán
dalos que yo he citado. Yo he citado hechos notorios y  
reconocidos. El acto se suspendió á la s  cuatro d é la  tarde; 
La Bañeza está á ocho leguas de León , y  al dia siguiente 
se hizo el e sc ru tin io : la u r n a , pues, durm ió aquella no 
che no se sabe dónde.

El Sr. P L Á  Y  C A N C E L A : Pregunta el Sr. Mendez 
Vigo por qué se calificó de grave esia acta. La calificación 
de grave no procede délas faltas del acta , sino del cúm u
lo de hechos que se aleguen contra ella. Las comisiones 
al principio tienen poco tiempo para en tra r en un  exa
men, detenido , y  por eso en estas actas se hace la decla
ración de gravedad para exam inarlas con detenim iento 
después de constituido el Congreso.

El Sr. B O T E L L A : Renuncio la palabra por no moles* 
tar al Congreso, reservándom e usarla si algún Sr. Diputa
do hace nuevas impugnaciones.

Consultado el Congreso, y  habiéndose pedido por sufi
ciente núm ero que la votación fuese nom inal, quedó 
desechado el voto particular por 85 votos contra 52 en 
la forma sigu ien te :

Señores que dijeron no:
Conde de Campomanes.—Marqués de Figueroa.—Cam- 

poy. — Fuentes. — Piñán. — Marqués de Montevírgen. — 
Marqués de San Isidro.—Panchón.—Lasala.— Uhagon.— 
Casanueva.—García Miranda.—Nuñez Arenas.—Ortega.— 
Camprodon.—Marqués de la Torrecilla.— Gual.— Mar
qués de Aranda.—Fernandez Blanco.— Bernar.—Galindo. 
Rodríguez (D. Bráulio).—Zabalburu.— M artin Serrano. — 
Chacón.—Conde de Torre Novaes.—Romero Robledo.— 
Escario.— Biada.— Vizconde de Manzanera.— López Ba
llesteros ( D. Diego). — Suarez Inclán. —  Polanco. — 
Ulloa.—  Sala ver ría.—Arias.— Diez del Rio.— García San
cho.—Ardanáz.— Mena y Zorrilla.—Romero (D. Juan. —  
Loizaga.—Barbadillo.— Yañez Rivadeneira (D. Matías).—  
Cid.— Hernández de la Rúa.— Ibargoitia. — García (Don 
Diego).—Mendez Vigo (D. Antonio).—Saavedra Meneses.— 
Fontes. — Posada H e rre ra .— Ruiz P astor.— Marqués de 
la Vega de Armijo.—Romero Ortiz. — Ory. — O’Donnell 
(D. Cárlos).—López Francos.—Barreiro.—Diaz (D. V entu
ra).— Rivero (D. José V icente).—Arias Rabanal.—Goicoer- 
rotea (D. Román).— Camacho.— Mon.—García Gómez.— 
Magáz.—Reinoso.—Saavedra (D. Gonzalo).—Hernández.— 
Rodríguez G uerra.—García Gutiérrez.—H erreros.—Noce
dal.— Pimentel. —Rosselló—Masanet.—Igual y  Cano.— 
Moreno (D. Manuel María).—O’Donnell (D. Enrique).—Ya
ñez Rivadeneira (D. Ignacio).—B ertrán de Lis.—Terne
ro.—López Cano.—Sr. Vicepresidente Echarri.

T o ta l, 85.
Señores que dijeron sí:

Bañuelos.—r-Rute.-—Manzanedo.—Moraza.—Caramés.— 
Casado y Sánchez.—Escrig.—Fabié.—Heredia.—Campo- 
amor.—Plá y Cancela.—Tosantos.—Massa.—Salamanca — 
Jimenó.—C arriquiri.—Valero y  Soto.—C uesta.— M arfo- 
ri.— Quintana. — Puente y  Apezechea.—León Medina.— 
Alvareda.—Rivero Cidraque.—Fuente Alcázar.— Retorti- 
11o (D. Tomás).—Conde de Vilches.—Catalina.—López Ser
rano.—Marqués de la Merced.—Qjero.—Moreno Elorza.— 
Clavijo (D. Angel).—Belda.—Torres Valderrama.—Espone- 
ra.—B arroeta.—Marqués de Villaseca.—Conde de Pallares.— 
Torre Rauri.— Aguado. — Polo.—Marquina.— Zaragoza.— 
Marin Barnuevo.—Guillen.—Braco. — Quevedo.—Ribo.— 
Bayarri.—G utiérrez de los Rios.—Barón de Cortes.

Total, 52.
Leido enseguida el dictámen de la m ayoría , fué apro* 

bado sin discusión.
Juró y  tomó asiento el Sr. Suarez Cantón, que ingresó 

en la sexta sección.
Acta de Zafra,

Leido el dictám en de la mayoría y  voto particular del 
Sr. Romero R obleda, aprobando el a c ta , dijo en contra 
del últim o V

El Sr. H E R N A N D E Z  D E  L A  R U A : Sres. D iputados, 
poco aficionado á tom ar parte en las cuestiónesele actas, 
lo haré sin embargo en esta, porque en  el voto particu 
lar se dice que las protestas no están comprobadas ó son 
insignificantes, y  esto no es exacto.

Yo he tenido poco tiempo para exam inar esta acta; 
pero encuentro en ella que la Autoridad de la provincia 
intervino de un  modo sério y  grave en los actos p re li
minares á la elección de Zafra, de tal modo, que los elec
tores se podian considerar como cohibidos. El G oberna
dor de la provincia habia recomendado al candidato m i
nisterial, Sr. Conde del Alamo; y  para mí, señ o res, la re 
comendación de la Autoridad es un precepto, es una pre
sión que rechazo: bastaba, pues , esto para que los elec
tores dieran sus votos al Conde del Alamo aunque no 
quisieran; pero hay  más: el G obernador encargaba á los 
Alcaldes que reunieran  á los Ayuntam ientos para m an i
festarles que el Gobierno quería que saliera el Sr. Conde 
del Alamo, y  para encargarles que hicieran igual m ani
festación á los electores; encargando, por f in , el G ober
nador á los Alcaldes que le dieran cuenta de lo que se hi
ciera en ese sentido.

Yo creo que con esto el G obernador faltaba á su de
ber y  á la ley electoral; mucho más cuando decia á los 
Alcaldes que faltarían al suyo si no cum plían sus in struc
ciones; lo cual, después de todo, es inexacto, porque u n  
Alcalde no debe tom ar cartas en las elecciones contra el 
Gobierno; pero puede m uy bien estarse apático sin to 
m ar parte por unos n i otros.

Todavía es mas grave lo que decia el Gobernador de 
que si los Alcaldes le complacían serian tam bién compla
cidos en los asuntos que tuvieran  en el Gobierno; y  aun 
suponiendo que esto no se refiriese á hacer n inguna in 
justicia, era una coacción manifiesta, porque llevaba en 
vuelta la recíproca de decir: «si no m e complacéis, no 
despacharé vuestros asuntos.» ¿Cómo puede decirse, pues 
que son legales las elecciones de ese distrito?

Se me dirá acaso que dónde se prueban los hechos. 
Pues se prueban, señores, en dos cartas auténticas del 
Gobernador que corren  unidas al acta, en las que se h a
cen todas esas indicaciones; y  se prueba tam bién en que 
á los Alcaldes que se conocía que no habían de plegarse 
á votar al Conde del Alamo, se les re tiraban  las m orato
rias que se les habían concedido 15 dias ántes de la elec
ción.

Este ejemplo del G obernador le siguió el Alcalde de 
la cabeza del distrito, que publicó un  impreso manifes
tando que creia de su  deber favorecer la candidatura del 
Sr. Conde del Alamo.

Pues bien , seño res: cuando este señor ha salido Di
putado por una mayoría de solo 45 v o to s, ¿no se puede 
creer que esa exigua mayoría pudo depender de esas 
coacciones? Yo creo que de ellas depende; y  en vista de 
esto, suplico al Congreso que se sirva desechar el voto 
particu la r.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : Es difícil, señores, que 
pueda manifestar al Congreso el sentim iento que tengo 
al tener que m olestarle una y otra vez ; pero en el acta 
de Zafra , á pesar de la prevención con que la he visto, 
no he encontrado más que un acta lim p ia ; lo mismo que 
deduzco ahora del discurso del Sr. H ernández de la Rúa, 
que no ha hecho contra ella n ingún argum ento sério.

Yo suplico al Sr. Presidente que mande leer esas c a r
tas á que se ha referido S. S. y la copia de esa alocución 
del Alcalde de Zafra. (Se leyeron.)

Creo, señores, que íhi defensa está hecha ; n i aquellas 
intimaciones, n i esas recomendaciones fuertes, ni ese en
cargo de que se diera cuenta al Gobernador dé las ges
tiones que se practicasen, q i esa alocución que dió el Al
calde como elector, y  que no era más que una recom en
dación de la candidatura del Sr. Conde del Alamo, y  una 
defensa de lo que se habia imputado á este sujeto.

Yo pido al Congreso que recuerde las actas que ha 
votado con más graves motivos de nulidad, y  que con 
este recuerdo vote la presente, en la que no han  existido 
esas coacciones que se ha querido suponer.

El Sr. H E R N A N D E Z  D E  L A  R U A : El Sr. Romero



Robledo no encuentra intimaciones en esas c a rta s : yo 
creo que son pildoras!m uy bien cubiertas de excelente 
azúcar; pero que llevad dentro él veneno, veneno que se 
3eja ver e n ía  oTicTosTdIlcT con qú’e'ptde'Tñ '1MÍ3S £tG óber- 
nador que se le manifiesten las necesidades de los pue
bles para satisfacerlas.]

El Sr. c a m p o y :  Sfcñores, yo extraño que el Sr. Ro- 
TTíeró ttóbl edü; 7} ̂ 710  q  u i ere qu^-tS iTbfern o intervenga 
en  las elecciones, venga á defender esta acta; y yo sosten
go su nulidad á pesar He crue creo q ie  el Gobierno pue
de influir en ellas por (los ipedios leg res .

A qu í, séñores, no lia y solo una rééóiñeddacion; en la 
-prrmera^de esa^ 'crrtas W -d iee 'que 'e l Alcalde-Tfiftuya con- 
los electores , y que d é lcu en ta ; y  en la segunda se dice 
que se complacerá á lot Ayuntamientos que voten al can
didato ministerial. Está L núes.., manifiesto que el Gobier
no ha influjdo de un  modo directo;en la elección , cóhi- 
níéhdo á lo$ electores m aterial qien te ; pero, hay más, y  es 
q u é ‘á un  Alcalde; 'que i  kabia que no qkerria plegarse á 
h a c e r’la val untad del dobeVnador, se le retiró  una m ora
toria que hkcia 1*5* diasfee. le había concedido; es decir, 
que empezó á venir el ¿aátigoA los que no querían votar 
al Sr. Condé del A lam o.Estóes man i fiesta mch te una coac
ción enérgica , y en vista. de ella yo espero que el Con- 
.gresó.’se serv irá anular lá elección., y para ello desapro
bar el voto p articu la r c|ue se discute.

Ül Sr. ROM ERO R é i l& D Ó : Yó tí o com prendo'qhe 
el S r.^am poy~ a«u^  esÍa ,acU ^ ie ien d o ^u e  adm ite la i» .- 
ílhéncia-del Gobierno e î las elecciones, porque la teédad 
fe qüe si ha habido aqupnfluéncia , ha sido la  más suave 
que puede haber. ¡
: 1M cuánto á lo de la morátórfe, ésta áe había conéé- 

<Tiflb‘a l i ñ r ^ ' ^  m á r ^ T l t ^ ^ l ^ g m T ó  ' p r a
pagar una cantidad que debia á Pósitos , y en atención á 
que se le concedió contra la voluntad de todo el Ayun- 
tamléníofae/Te/relirólTTeg~ó • pero no creo'yo qué ésto " 
f&díéffa ifitfínidár Á • tm sujetó qtte, como he dicho 
éá de lósbnfe influyentes del distrito.

El Sr. CAM POY : Nosotros no hemos sostenido qüe 
se puedán aprobar las actás tu a h ’do hay coacciones sino 
que se puedan fapróbár eUartdo se 'dice que las hay’y no 
están^próbadas.

.Eeido dfe nuevo el voto particu lar , y  habiendo pedi
do yariós Srés. Diputados que la votación fuera nominal 
sé verificó a s í; resultando deáéchadó pór 92 votos con - 
trá  b e n  ésta form a: *

Señpres que dijeron no:
fó ñ ^e ló s.-^o O d p  dé Gai^&iiftllfe^i^adero y Soto.— 

Arias.—Gárámés;—Manzanédo.—Quirítana.— Ojéda.—Ál- 
va^éda.—Cofide dé San Luis.—Conde del Rodéznó.—To-
san to s—Móí‘aza.—Egáña.--Derda.—Torres Yblderráma.— 
López SérCáhb.—Jitóénó.-^Gohzalez {D. Patricio).— ;Ma- 
lats.-^Áihadpr de lós Rios.—Biada. — Gi ró o a B a  r  ba d i - 
M —Yáñéz Rivádérteira (D Matíás):^~Massa.— C‘aVero — ; 
Clavijo (D. Augel).— Ribo.—Yaamoñde.—bodrigúez (Dón
Bfátrlih). — Góhzáíéz. —-Romero. — Guflléhv—^ r t i é r o . __
C árríquiri.—Márfori.—Marqués de Móntéví r g é n R a m i 
re  de Arellano.—Papchon.—Diaz (D. T entúrá .j—Gbiidé 
de Tbrrépehela —Torre Rauri.—Arias Rabanal.— Conde 
de Páiiárés.-^Yafíez Rívadeneira (D. Ignacio).^-Fagés.—
Polo.—Salamanca.—González Brabo.-^Zarágoza.—Catali
na.—Escrig.— Concha.— Rodríguez Guerra. — Cuenca. — 
Marqués de la Marced.—Aguado.—Roselió—Puente Ape- 
zeóhea.—-Moreno Elorzá—lléínoso.—Diez del Río.—Cid.— 
Cuesto. —Bonafós. — Ilerreroc. — Vizconde de ReVilfa— 
García Gutiérrez. — Nocedal. — Hernández de la Rúa.— 
Esponerá.—Quevedo.— Gálíndo. — Garvia. — Pimentél — 
Mafin harnuevo.—Moreno (D. Manuel María).— Braco!— 
Cotide de Vilches.-^Gampoamór.— Herrera. — fS'flvela! •
Yillanova.—Rivera.—Aparici.—Bertrán de?Lis.—La Hoz — 
Barzanallána.—Férnandez Yallejo.-^Barréiro.—S r. Vicé- 
présidéiité Echarri.

Total, 9?.
Señores que dijeron si:
Módet —López Domínguez.-Romero Robledo.—Esca

rio.—Chacón.—Uhagon.—Gual.—Mena y Zorrilla —Saa- 
vedra Menesés.—(YDormeU(D. CáHos).—García Miran- 
dar.-^Vizconde de Manzanera.—Smifch:—Magaz —-Ufloa — 
Cóello. — Sala ver ría. — Ardanáz. — Santillán. — Cámpro- 
don.—García (D. Diego).—Conde de Torre-Ndvaes.—Con
de de Valdelagrana. — Posada Herréra.—Marqués de la
Vega de A rm ijo—Romero Grtiz. — Medina. — Cánovas — 
López Cano —Fernandez Blanco.—;Vizconde del Cerro — 
Fontes.—Rivero (D, José Vicente).—Ory.—Santonja.—Gar
ría  G óm ez—Santa Cruz.—Hernández.—Aurioles

T o ta l ,*39.
Leído en seguida el dictámen dé la mayoría, fué apro- : 

bado ski discusión, anunciándose qúe se pondría en co
nocim iento del Gobierno para lós efectos consiguientes.

Acta de Vigo.
Continuando la diácusion pendiéhte sobre el acta de 

Vigo, renunció la palabra el Sr. Arias, q u e  la tenia pedi
da; se leyó de nuevo el dictám en d e .la  minoría; y h a 
biéndose pedido por varios Sres. Diputados que la vota
ción fuera tiominál, se verificó así, resultando tomado en 
consideración por 68 votos contra 40 en esta fo rm a :

Señores que dijeron sí:
Modet.—López Domínguez.—Arias —Barón de Cortes.— 

Nuñez Arenas.—Romero Robledo.—Escario.—G ual.—Me
na y Zorrilla.—Polanco. — Ardanáz.—Posada H errera.— 
Cávero.r—O’ Donnell (D. Cárlos). - Car riquiri. - Diez del Rio.—
Camprodón.—Rodríguez.—Rute.—Santillán.—Cánovas.—
Egaña.—Torre (D. Luis María de la).—Marqués deH onte- 
v írgen.-jB arroeta.—Moraza.—Chacón.—Bayarri.—Magáz. 
Rivero Crdraque.—Ulloa.—Coello.—Saláverría.—Espone- 
ra.-Clavijo (D. Angel).—Camacho.—Eserig.—Conde de Vil- 
ches.—Ory.— uám’po. — Salam anca.—Sm itch.— Goicoer- 
rotea (D. Román).— Conde de Yaldelagrana.—Barreiro.— 
Clavijo (D. Francisco).—Campoamor.:—Vizconde del Cer
ro.— Ühagon.—‘Font'es.—^Rivero (D. Jóse V icente),—Súa- 
rez Inclán.—González (D. Venáñcio). — Bernar.—Méndez 
Vigo (D, Átíwcíio).— Qsoriq y C .:en$q.— García Gómez.— 
Santa C ti jz t -  Hernándéz p).; Justo).^A uribíes.— Bertrán 
dejLi's.—Fernandez Vallejo.—Tosantos. — Catalina.—San
to n ja .— . García (D. Diego).—Vizconde de Manzanera.— 
Si4. Vicepresidente Echarri.

Total ,6 8 .
Señores que dijeron n o :

. Bañuelos.—Conde de Campomanes.—Valero y Soto*— 
Campoy.—Arias Rabanal. — Manzanédo. — López Serra- 
no.—rCuenca.— Diaz ( D. Veptura).— M alats—Amador de 
l°s Ríos. — Ortega. — Marqués de la Torrecilla.—Rose- 
lló .^C id .—Fuente Alcázar.—Conde de Torrepenela.—Tor
re  R auri.—González [D. Patricio).— Polo. —Yañez Riva- 
deneira (D.. Ignacio) — Marquina.— Rodríguez G uerra.— 
Rios Rosas (D. Francisco),—Plá y Cancela.—Biada.—Mo

reno Élorza.—Fagés.—Retortillo (D. Luis).—Alonso Mar- 
tinez.-s-Masanet.—Márin Barnuevo.— Moreno (D. Manuel 
Mana)i—Yañez Rivadeneira (D. Matías).—H errerá.—Si 1- 
Véta. — Villárf&va. — Rivera. — Fernandez ade la» Hoz.— 
Aeuado.

Tctal. 40.
Qcjeuu pór consiguiente tomado en consideración 

el'voto^T 'habténtlose aprobado -sin m ás d iscusión, fué 
proclsénado Diputado el Sr. Eiduayen.

Sefleyó la siguiente
Proposición del Sr. González {trabo.

- «Pedimos al Congreso se digne declarar que el señor 
Presid mte merece toda su confianza por la rectitud, im- 
parcia idad é inteligencia con que siempre ha dirigido las 
discusiones.

Pal icio del Congreso 16 de Enero de 1864.=Luis Gon
zález Brabó,==El Conde de San Luis.«=Manuel Alonso 
Mártinóz. Marqués de la Merced. «  Manuel S ilv e la .«  
Cristóbal Martin dé H errera «B arzanallana.»

El $T. VSCÉTFltíESlDENrTE ( E c h a rr i) : Los autores de 
esta prbpo^icion se reservan el dereoho de apoyarla.

Orden del día para mañana: dictám en de la comisión 
sobre el acta de Tuy.

Se levanta lá sesión.
E ran las sets;

PARTE NO OFICIAL,

INTERIOR

. M ADRID.—S.M . el Rey estuvo anteayer en la Mo n- 
cloa para, vér fúriciohar lá Máquina sembradora del séñbr 
Martínez López.

Otra m áquina inglesa funcionaba tam bién paralela
mente á la anterior; la inglesa tirada por tres yeguas, y 
la española por fló's muías.

S. M. quedó m uy satisfecho del experim ento, y d?ó 
orden para que en lo sucesivo se sem brase con ambas 
máquinas el gran carneo de labor que tiene la Monclba.

ANUNCIOS.

ATLAS DE ESPAÑA Y POSESIONES DE ULTRAMAR
por D. Francisco Coello.—Por el presente se cita, llama y 1 
'emplaza á los suscritores que á continuación se expresan, 
á los herederas de los que hayan fallecido, y á los cesio- 
;narios de los que han  enajenado su derecho, á percibir é l 
completo de la obra, mediante el descuento que los su s
critores relacionados han sufrido todos en la liquidación 
de sus haberes atrasados, para que en el térm ino de un 
mes, á contar desde la fecha, se presenten á recogér las 
entregas publicadas hasta el eompleto de 37; en la inteli
gencia de que trascurrido que sea cUcRo,plazo se deposi
tarán  en las dependencias dél Estado los mapas que no 
hayan sido recogidos, á donde tendrán que acudir á r e 
clam ar los interesados, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de l 1 de O ctubre próximo .pasado.
, La entrega de mapas á los suscritores se hará  por la 
Adáainisíracion central, calle de Cervantes, núm eros 5, 7 
y  9, Ó por los corresponsales de la empresa en todas las 
capitales de provincia;

MINISTERIO ÓE MARINA.

5 D .Gúillerm q de AubáVéde.—8 D. Antonio Ortega.— 
315 D. Francisco de P. Pavía.—2.077 D. José del Visso.— 
2.148 D. Francisco de Hoyos.— 2.593 D. Eduardo de Vila.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

621 D. Francisco de P. Juares.—622 D. José Sánchez 
Janer.—623 D. Pedro Pineda.— 624 D. Joaquín Badue y 
Moragas.—761 D. Gregorio García González.—874 El Mar
qués de Valgprnera.— 1.407 D. José Joaquín Montever- 
de.—1.408 D. Eugenio Reguera.— 1.745 D. Francisco Va- 
llespina.-—1.760 D. Juai^ Mercader.—2.164 D. Ramón Mi
randa.—2.429 D. Juan José Martínez.—2.451 D. Juan Ca
talán.—2.453 D. Atltoriio Canta.—2:454 D. Ramón Reyes.— 
2.482 D. Luis G avarron.—2.564 D. José María Ruiz:— 
2.617 D. Juan Mar' a Acosta.—T 658 D. E nrique de Védia.— 
2.957 D. José Vinent.— 3.513 D. Fernando Bonegarde.— 
3.657 D. Francisco de Cardona. — 4: í 86 D. Prudencio 
Campos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

4-48 XL Nicolás Alaría G arely.—450 D. Elias Alva- 
rez.— 452 D. Juan Antonio Puertas.— 453 D. Luis Mora
les Valdemosa.— 455 D. Juan Antonio Cástejon.^456 Dón 
Juan María Marrón.— 457 D. Clemente Barros.— 458 Don 
Luis Arias Ulloa.— 459 D. José Celestino de la Cues
ta.— 460 D. Federico Guzman.— 461 D. Benito María Gal- 
cerán.— 462 D. Cárlos Pato.— 463 D. Joaquín Eugenio de 
Castro.— 464 D. Ra aél Vargas y Velez.—465 D. José Zaba- 
Ia y Aguilar.— 466 D. Juan Duro y Espinosa.— 468 Don 
Joaquín de Campo.— 756 D. Francisco de P. Larráz.— 
¿52 D. Tomás Alvarez Braña.— 856 D. Antonio Martínez 
Gil.— 1.048 D. Jo^é María Calabuig.— 1.050 D. Juan G ar
cía Echavarría.— 1.051 D. Antonio Mogoilon.— 1.052 Don 
Luis González Leal.— 1.053 D. Francisco Sancho G u tié r
rez.— 1.055 D. Hilario de Pina.— 1.056 D. Rafaél S er
rano.— 1.475 D. Francisco de P. Oseñavde.— 1.476 Don 
Cándido de Palacios.— 1.478 D. León Miguel Bardon.— 
1.479 D. Agustín Espinosa,—1.757 D. Romualdo Morlán.— 
1.801 D. Víctor López de María. — 2.212 D. Luis Ma
ría Marqués. — 2.213 D. Félix Antonio M artínez.— 
2.214 D. Roque R eñaga— 2;2Í6 D. Miguel María D ürán.— 
2.277 D. Juan de Cárdenas.—2.335 D. Pedro Eorrajo de la 
Bandera.—2,336 D. Francisco Fernandez de Cueto.— 2.337 
D. Laureano Diaz.— 2.340 D. Manuel Angulo.— 2.341 Don 
José Sampol.—2.342 D. Joaquín de Angulo.—2.343 Don 
Francisco de P. Baroa.—2.344 D. Martin José Benitua.— 
2.345 D. José Viciano,—2.346 D. Eugenio Rodrigue^.--2.397 
D. Francisco Baleriño.—2.427 D. Ventura Antón Sedaño.— 
2.428 D. Antonio P órte la—2.705 D. Joaquín Valero y Se- 
púlveda.— 2. 07 D. Rairon Rodríguez.—2.710 D. Jacinto 
Rodríguez.—2.711 D. Manuel López.—2.713 D. Antonio 
Godina y Cea. — 2.714 Don Leonardo Bayan.—2.715 Don 
Amos González. — 2.716 D. Amonio Nuñez Nieto.— 2.943 
D, Antonio Puiceris.—3.153 D. Ricardo Bobo.—3'277 Don 
Rafaél S irera.—3.626 D. Vicente Ramón Cagigal.—3.627

D. Eulogio González Lago.—3.628 D. Pedro Pascasio Val- 
dés.—3.6&9 D. Jacintp Medina.—3.630 D. Rafaél González 
Muñoz.—3.631 D. Cárlos Coilantes.—3.632 D. José Cuenca. 
3.634 D. Julián Martínez Yanguas.—3.917 D. Domingo Ofí- 7 
lrrt.—3.918 D. Bénito Puyol.—3.919 D. Francisco Caneti.— . 
3.921 D. Gregorio Juez Sarm iento.—3.925 D. Nicolás Pe- 
ñalver.—3.926 D. Joáquin Palma y Vinuesa.—3.951 D. Lu
ciano Bastida.—3.952 D. Pedro Ordoñez y Campomanes.— 
3.953 D. Jo$é Gástriz.—3.954 D. Miguel Alvarez.—3.955 Don ; 
Juan Jiménez.—3.956 D. Ramón Luis Dardoqui.—3.960 Don 
Mánuel GrijalVa.—3.962 D. Julián Toubes.—3.985 D. Juan 
de Mata Átv&radó.—6.144 D. Manuel Blasco Parra.—6.145 
D. Santiago Montemayor.—6.146 D. Juan de Ardanáz.— 
6.147 D. Antonio Carrasquilla.—6.148 D. Joaquín Costi
llas.—6̂.150 D. Valentín G arralda.—6.151 D. Antonio Ala
ría de Bárcena Mendieta.—6.499D. Joaquín Melchor Pina- ; 
zo.—6.500 D. Francisco Ortega de Castro.

Min is t e r io  d e  f o m e n t o .

5.247 D. Francisco García San Pedro.—259 D. Pedro 
Juan Guillen.—261 D. Francisco de P. M ontells.-^fi^ Don 
Manuel M. de Azofrá.—263 D. Jorge García.—264 D. Do
mingo Santafé.—395 D. Joaquín María Fernandez.— 396 . 
D. Melchor R odríguez—397 D. Remigio García.—398 Don 
Miguel de San Román.—779 D. José García délos Rios.— 
1.057 D. L. Benito Angel Sotelo.— 1.960 D. Rodulfo M illa-. 
na,—1.121 D. José Soler de Mena.— 1.762 D. Mariano Éna 
y Villava.— 1.763 D. Pascual Gonzaivo.—2.430 -D. Peláyo 
Gabeza deVaca.—2.698 D. Eduardo R o d r ig u e —2.985 Don - 
Luis Sánchez Aíolero.

DIRECCION DE LOTERÍAS. ^

3.663-D. Ykraneisco A4thr ‘ra .—3.927 D. Eugenio Gómez - 
Cereceda.

DIRECCION DE LA DEUDA.

67 D. Francisco González Oliva.—6T9 D.rJosé Manuel 
del Rio.^—2.954 D. Joaquín Jiménez.— 3.479 D. José Pió 
Márcilla.—3.575 D. Cárlos Uquina.—3.695 D. Nicolás B ar- ¡ 
redo y  Bovela.

CENTRAL.

354 D. Antonio de Rámon y  Carbonell.— 356 D. José . 
Manuel de Arizaga.—357 El Conde de Pinofiel.—359 Don . 
Santiago Antonio Collantes.—369 D. Manuel Bata Ion.— 
378 D. José Juan G u tié r re z .-381 -D. Juan José Lorente.— ; 
384 D. Francisco Sánchez Roces.—385 D. Joaquín Val- 
carcel.—387 D. Antonio R. Prieto.—388 D. Manuel de / 
Larrain.—389 D. Francisco Franco.-^739 D. Antonio F e r
nandez U rrutia.—875 D. Bafaél Ruiz Ordoñez.—876 Don" 
Manuel Saez de Viniegra.—877 D. Miguel O rlándo.^881 
D. Felipe Mauricio Andriani.—882 D. Diego de Entrena.— 
'883 D. Antonio Llanos.—881 D. José María dél Rio.—887 
D. Gabriel Erayaláz.—908 D. Joaquín dél P in a — 1.123 Don 
José Antonio de Ziriza-.— 1:125 D. Juan Iglesias.— 1:446 
D. José de Ibarro la .—1.745 D. Antonio Vázquez Ordás.— 
1.746 D. Juan García de Torres.— 1.814 D. Luis Gómez.—
1.977 D. Juan Ruiz Cermeño.—2.102 D. Juan Felipe Gonzá
lez.— 2.195 D. Joaquín Copeyrodel Villar.—2̂. ?39D. Martin 
de Foronda y Viezma.—2.368 D. Antonio Rafaél Narvaez.— 
2.369 D. José Lozano Gil.— 2.494 D. Patricio de la Escosu- 
ra .—2.529 D. Manuel Diaz Quiroga.— 2.707 D. José Puidu- 
llés.—2.762 D. José de Rojas y Senra.—3.229 D. Joaquín 
María Márquez.— 3.464 Doña Gármen Navarro.—3.617 Don 
Antonio Ziriza.— 3.620 ü . Manuel Alvarez.— 3.621 D. L u 
cas Bayo.—3.623 D. Manuel Portee de León.— 3.625 Don 
José María H errero.—3.701 D. Nicolás de Unzue — 3.711 
D. Pedro Landaluce.— 3.719 D. Tomás Perez.—3.722 Don 
Valentín José Jiménez.—3.993 D. Joaquín E nrique de Or
tega.—5.364 D. Ignacio Lapeña.

CONTADURÍA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

134 D. Francisco Antonio Benavides.— 135 D. Isidro 
María de Abarca.—136 D. Manuel Abad.— 137 D. Juan 
Antonio Suarez. — 143 D. Bernabé Manzano. — 144 Don 
Juan Maini. — 145 D. Francisco de Paula Santam aría.— 
148 Don Isidro Perez. - -1 4 9  D. Dalmacio T u ró n .— 154 
D. José Cespedosa. — 157 D. Antonio Lorenzo. — 158 Don 
Jerónimo López Cerain.— 163 D. José María W ever.— 166 
D. José María Monter. — 167 D. Manuel Caballero.— 171 
D. Juan Montana;*). — 172 ¡D. José de la Vega. — 173 Don 
Julián López de la Cuesta. — 174 D. Gregorio Carbajo- 
sa. — 175 D. José de Cortés.— 179 D. Antonio Serrano.— 
181 D. Joaquín Martínez Muñoz.— 182 D. Francisco Pas
cual del Povil.— 183 D. Ignacio Martí Segura.— 184 Don 
Santiago Borres.—185 D. Manuel Armesto.— 193 D. Juan 
Rodríguez. — 195 D. Domingo Carvajal. — 197 D. Juan 
Francisco Fernandez. — 201 D. Antonio Barranguero.— 
204 D. Vicente Rogado.—207 El Conde de Casa-Flores.— 
214 D. José Sedaño.—2I7 D. Domingo Fernandez Blan
co.—218 D. José María Baroua.-^220 D. José de Lola.— 
225 D. José María de Ta rasque.—229 D. Francisco H er
rera D ávila—280 D. Joaquín Cerven.— 232 D. Juan An
tonio Salvador Carmona.—235 D, Lino Ortiz y Vado.— 
237 D. Manuel Bodet y Monet.—240 D. Antonio Fernandez 
Golfín.— 243 D. Canuto Aguado. — 245 D. Nicolás María 
Bremont.—246 D. Tomás Diaz O rdoñez.—247 D. Antonio 
de Urquiza.— 391 D. Zacarías Ruiz Malo.— 474 D. Matnés 
Paez.—475 D. Ceferino Belloc.— 477 D. Pedro de Cabo.— 
478 D. José Fernandez de Bedoya —482 D. Ramón de Se
villa.— 484 D. Jerónimo Muñoz y López.— 486 D. Juan 
Palacios.—490 D. Benito María Caballero.—491 D. Maria
no Sanz.—626 D. Fernando García de la Torre.—631 Don 
Manuel Menendez.—63 4 D. Mateo Casanova:—636 D. Ma
nuel Ortiz.—718 D. Cárlos Treques.—764 D. Diego Cas- 
trillon.—766 D. José María Melgarejo.—770 D. Silvestre 
Manuel Ibañez.—771 D. Pedro García Arredondo.—773 
D. Francisco Paula Conde.—774 D. Benito F. Tuñon.— 
775 D. José Puig.—777 D. Juan R ebengi.—1778 D. Fausti
no Arranz.—800 D. Lázaro deU libarri.—802 D. Luis Y un
cas.—914 D. Rafaél Ileredia y Ore.—915 D. Luis Perce- 
bal.—918 D Miguel P inter.— 1.040 D. Juan Bautista Kinal- 
di. —1.041 L). Nicolás Mezquiriz.—1.042 D. José Feijóo de , 
Marquina.— 1.046 D. Manuel Joaquín Abad.--1.047 D. Esté- 
ban Sairó.— 1.240 l). Agustín de Canto.— 1.246 D. Matías 
Guerra, —1.300 D. Jerónimo García Caro.— 1.302 D. F ran 
cisco S. Márquez.— 1.458 D. Fausto Sánchez Molero.--1.459 
D. Vicente Santos.— 1.497 D .José López del Valle.— 1.498 
D. Rafaél Navarro.— ! .499 D, Timoteo de Soldevilla.— 
1.502 D. Estéban González, segundo.—1.504 D. Juan So- 
brecasas.— 1.509 D. Joaquín Gómez.— 1.580 D. Vicente 
Atienza.— 1.581 D. Juan Alix.— 1.532 D.j Juan José Cle
m ente.—1.667 1). Fernando Pinuaga.— 1.668 D. Tomás 
M artínez.—1.669 D. Pedro Vizcaíno.— 1.671 D .José Ma
nuel Paniagua.— 1.672 D. Pedro María Blanco.— 1.673 Don 
Juan José Llamas.— 1.674 D. Simón Alonso P e rez— 1.676 
D. Gregorio Lapiedra.— 1,702 D. Domingo Acnña,— 1.738 ■

D. Eugenio Agacino.—1.742 D. Lúeas Fernandez.— 1.743 
D. Domingo Vila.— 1.798 D. Valentín Alonso.— 1.799 Don 
Antonio de A m arilla.—1.803 D. Cárlos Bueren-.—1.805 
D. Miguel Belluga.—̂ 1.899 D. Márcelo B árdón.^-1.933 Dón 
José de Izaga.— 1.935 D. José María Mafieda y Aguiar.— 
1.936 D. Ignacio de la Villa.— 1.937 D. Francisco A ndú- 
j ar.— 1.938 D. Manuel. González Campos.— 1.941 D. ^Fran
cisco Moreno.— 1.960 D. Francisco Fuster.— 1.961 Don 
Manuel de Ortega y A r a n a s 1.962 D. Gaspar te n o 
r io .— 1.999 D. Pedro Lillo.—2.000 D. Juan Sevilla
n o .— 2.103 D. Pablo Andrí.—2.107 D. Pedro Á. Slou- 
rin .—2.109 D. Miguel Muñoz.—2.110 D. José de Fonséca.— 
2.112 D. Estéban Gonizalez.—2.115 D. Manuel Villao.— 
2.196 D. Miguel Porcel y Bernuy.—2Í201 D. Eliodoro Mo- 
rata.—2.204 D. Camilo Feijóo.—2.205 D Pedro Bravo.— . 
2:275 D. Manuel Larrañaga.—2.303 D. Francisco Nava*»- - 
ro.—2.330 D. José Mozo Rosales.—2.331 D. Manuel Paez • 
Gómez.—2.333 D. Manuel Grajales.—2.334 D. Isidro G ar
cía.— 2.358 D. Adolfo C arril.—2.391 D. Joaquín Nombe-^ 
la.—2.393 D. Eusébio Gómez y  Güémes.—2.¿H  D. Ra
món Poncteo.—‘2.412 D. ^ itv é rlo  Fernandez.—t . 538 Üótl 
Tomás Bruguera.—2.606 D. Luis Azara.—2.608 D. Pedro 
López.—2.609 D. José Vails y Puig.—fe.622 D. Ramón Ma
lo.—2.696 D. Francisco de Sárt Martin.—2.738 D. José Ee-^ 
lípe Otero:— 2.780 Doña Máfía Berdiguez.—2.807 Doña 
Dolores Arzuru.—2.809 D. Ildefonso Perez.—2.818 Doña _* 
Josefa de la Escosura.^—2.859 Et Dionisio Quero.—286 4 , 
Doña Pascuala Toihaseo.—2.881 ¿uña María Peligros Mo- ; 
-zonetho.—-2.944-D. Dionisio Tejedor.— 2.950 D. Juan B u- ■ 
ran .—3.006 D. Antonio Acebes y Menoyo.—3.026 D. Ju 
lián José Negrete.—3.035 Doña Paula Raez.—3.064 Doña 
Jósefa Beguél.—3J103 Doña Antonia Bezora.-^—3.104 Don 
Juan José de Orúe. — 3.145 D. Juan Antonio Martini. — - 
3.146 D. Eugenio Rodríguez/— 3.158 D. Lorenzo San
tiago—3.234 Doña Concepción Inzar— 3.300 Doña Roma- c 
na de la Vega de Olave.—3.343 Doña Antonia Arratia.— . 
3.486 D. Antonio Ruizde Velasco.—3.489 D. José de Viu.— 
3.533 D. Francisco Polo.—3.594 Doña Engracia Fortea.— 
3.649 Doña María Josefa Próguez,— 3.652 D. Antonio Ma- ‘ 
ría Rodríguez.—4.163 Doña Juana Moreno.—4.316 Don , 
Rafaél Almonacíd y Mora.— 4.650 D. Joaquín Gómez.— . 
3.725 D. Joaquín Morales.— 3.729 D. Jerónimo Cachape- j 
ro.—3.731 D. Manuel María Tréjos.—•3.734 D. Bartolomé 
;Perez.—3.905 D. Joaquín Permisan.—3-906 Doña Josefa . 
Ruiz.—3.942 D. Joaquui María Rey.—3.983 D. José F e-/  
liú.—4.023 D. Juan Miguel Montoro.— 4.360 D. Joaquín } 
Servent. f

Ac t iv o s  d e  g u e r r a . j

1.705 D. Agustín Marcó y  Jaquetot.—1.706 D. F ran- , 
¡cisco Urlazun.— 1.7Í0D. José H errera García.— 1.712 Don ‘ 
Francisoo Estébán Diez.—■ 1.713 D. Juan Antonio Maído- r. 
nado.— 1.714 D. José González Cutre. — 1.717 D. Julián ' 
G óm ez— 1.721 D. Valentín Cañedo.— 1.722 D. José A n-/, 
driani.— 1.723 D. Cárlos Bayer.— 1.725 D. Ramón Saenz 
Izquierdo.—2.046 D. Antonio Dominguez.—2.048 D. F e r
nando Verdugo.—2.051 D. Lorenzo Montañés,—2 056 Don 
Domingo Sánchez.—2.068 D. Fernando de Norzagaray.—
2.Ó69 D. Santiago Rodríguez.—2.074 D. Pantaieon López 
Ayllon.—2.076 D. Miguel Lanau.—2.092 D. Nicolás Melga
rejo.—2 093 D. Javier de Gabriel.—^2.095 D. Antonio de 
Arteaga y Palafox.—2.096 D. Evaristo San M iguel— 2.097' 
El Conde de Yúmuri.— 2.111 D. Antonio Balderrain.— r 
2.120 D. Cárlos Barutell.—2.121 D. Ramón Gómez.—2.122 , 
D. Raim undoG rande.—2.123 D. Domingo Maceres —2J24 ! 
D. José Ramos.—2.126 D. Mariano de Sierra.—2.127 Don 
Ventura Plata.—2.129 D. Francisco Blanco.— 2.132 Don- 
Pablo Canfó.—2.134 D. Ramón Soler. — 2.137 D. A n
gel Delgado. — 2.138 D. Gerardo Pernet. — 2142 Don 
Juan A. Martínez. — 2.143 El Marqués de V illaverde.— 
2.144 D. Evasio Rubin. — 2.149 D. Ferm ín de Ezpeleta.— 
2.161 D. Manuel de Artola.—*2.165 D. Diego Dávila.— 
2.167 D. Miguel Noguera de Superna.—2.173D. Luis d ’A r- 
court.— 2.174 D. Juan Atienza.— 2.183 D. Manuel Bor- 
ja .— 2.186 D. José María de Sanz.— 2.187D. José U m e-. 
re.—2.188 D. Francisco de las Barras.— 2/209 Marqués 
de San José.—2.210 D. Juan de Gamez.—2.211 D.José Her
rera Dávila.— 2.224 D. Félix F errer.— 2.226 D - Miguel 
Rodríguez Malvar.— 2.229 D. Manuel Santillán.— 2.213 
D. Bernardo García.— 2.214 D. Felipe Alvarez de Soto- 
mayor.— 2.242 D. Joaquín Clausells.— 2 243 D. José Cal
vo.— 2.247 D. Francisco de Senosiain.—2.253 D. Cayeta
no Balseiro.—2.254 D. Pedro Musso.— 2.255 D. Domingo 
Pavía.— 2.256 D. Ginés Pons.—-2.271 D. Ricardo Domin
guez.— 2.283 D. José María Cid. — 2.301 D. Francisco 
Carmona. — 2.302 D. Francisco López.— 2.310 D. Pablo 
Avecilla.— 2.311 D. Ramón Boria.— 2.312 D. Salvador 
Dalmaces. — 2.313 D. Basilio B erenguor.— 2.315 D. José 
Cola.— 2.317 D. Matías Amat.— 2.318 D. Jacinto Corali
na.— 2.319 D. José María Esclús.— 2.325 D. Manuel Val- 
dés.—2.347 1). Bernardo de E chaluce.— 2.350 D. Gabriel 
Gómez Lobo.—2.351 D. Gabriel-Morán.— 2.352 D.Miguel 
María de Pozas.—-2.3o3 D. Mateo Hernández.— 2.362 Don 
Froilan Belluga. — 2.363 D. Eugenio María de Pastor.— 
2.366 D. Antonio de Arana. — 2.400 D. Cayetano A lva
rez.—2.405 D. José Ambrós. — 2.406 D. Francisco de La
ya.—2.407 D. Ignacio Ventura.—2.408 D. Santos Muñoz y 
Caries.—2.409 D. Ventura Muñoz y Carlés.—2.410 D.José 
María de San a Pau.— 2.415 D. Juan Cirlot.—2.416 D. An
drés Aulete.—2.417 D. Francisco Oliver y Mir.—2.418 Don 
José Plane las. — 2.419 D. Lorenzo G elabert.— 2.420 Don 
Manuel Moncerdá.—2 421 D. José Tarrascó.—2.422D. Ale
jandro  de Lersundi.—2.423 D. Manuel Bausá — 2.432 Don 
A. Elias. — 2.433 D. Miguel Margall.— 2.438 D. Manuel M. 
de Reinoso.—2.440 D. Juan de las Cuevas.—2.443 Don 
Francisco Abreu.—2.445 D. Antonio de Rute.—2.446 Don 
José Rendon.—2.447 D. CayetanoOlloqui.—2.448 D. Cárlos 
Heron.— 2.455 D. Miguel Bernal y Virués.— 2.456 D. Valen
tín Séijo.—2.460 D. José Moral.—2.469 D. Antonio Gonzá
lez Anlés.-T-2.470 D. Segismundo Grás.— 2.471 D. Antonio 
Safa.—2.472 D. Baudilio Jorba.—2.473 D. Juan B utista 
Fonrodona.—2.474 D. Juam Antonio de Goiri.— 2.478 Don 
Pedro Vicente de M oreyra.—2.479 D. Mariano de Valle- 
jo .—2.483 D. Francisco Martínez.—2.484 D. Gaspar Go- 
ñy.—2.486 D. Hipólito Salaver.—2.487 D. Pedro María 
Antonel.—2.488 D. Juan Dulcirá.— 2.489 D. José Vilajua- 
na. — 2.490 D. Juan A ntonel.— 2.491 D. Joaquín Bur- 
doy.— 2.510 D. Joaquín Paunon. — 2:519 D. Luis María 
G u e rre ro .— 2.525 D. Santiago de la Cruz.—2.534 D. Ma
nuel Obregon. — 2.544 D. Juan de Elorriaga.—2.548 Don 
Agustín Moratilla.— 2.519 D. Casto María Jimeno.—2.768 
D. José María de Arnaiz —2.776 D. Fernando Valdivia.— 
2.777 D. Antonio María Blanco.— 2.778 D. Sebastian P al
mer.— 2.794 D. Ignacio Altuna.— 2.811 D. Pedro Pimen- 
tel. — 2835 D. Teodoro Gterm in.—2.844 D, Antonio Due
ña.— 2.8 í5 D. Manuel Mendoza.—2.848 D. Juan Rábago — 
2.855 D. Francisco de P. Esquivel.—3.857 D. Rafaél Sier
ra.—2.861 D. Facundo Pantoja.—2.863 D. José Guasp.—

2.552 D. José María len d re ra .—2.^56 í). táiéiáno Mateos.— 
2.558 D. Manuel Duque.-—2.559 D. José López de Lerenq,— 
2.565 D. Manuel Cañizal Ródriguez.—2 566 D. LÓfépzo Cal- 
deron .—2.5^5 D. jáim;eCárola.—2.5k6T). rióíhittgó Ílé íx .— 
-2-.M8 B. -Jerónimo C onrado—2.603 D. Ju an  de Lesea.— 
2.605 D. Manuel Poínar y Marqufeí:.—1613 D. Antonio 
González.—2.614 D. Miguel P. Suozun.—r2.636 D. Mariano 
P. de los Cobos.—2.&I9 D. Dbttíirigó dó Léóñ.—2:6(43 t)6h 
Jo^é MaHa Ferrer.—2.^43 D. José de lós íléyes.—2;648 
D. Ramón Ricoy.—2.651 D. Ramón Manglano.—2.674 Don 
José del Real.—2.681 D. MfahüM Gbhzáfez 
D. Vicente G arin.—^.684 D. Antonio Moreno Navarro.— 
2.685 D. Manuel Moreno.—2.686 t>. Díñs Raberón.— 
2.703 D. Juan Manuel Panadero. — 2.704s D. t Antopio 
Aguado.—2.737D. Alejandro Fernandez. ^ 2 .7Í 0 T). Bonhi- 
fáeíó Ulriéh/-^2?7^5 to.- F ranefeeóG oyuS .^ .^74 'é . Id a á ir- 
d bG rttie rrdzde  Gabiedes.—2.875 B. Pedro dé VaiHgás.— 
“2876 D. José MárUnfez.—2.904 D. Manuel de Miranda y 
Abreu.—2.B22 B. José Olivas.—2.^23 D. isid ro  Ontive- 
ros.—^2.929 D, Santiago Ricardo Martínez.—2.932 D. F ran 
cisco Javier Ñaneti.— 2.956 D. Joaquín M órafe  Reyes.— 
2.991 D. Miguel Alvárez.—3.048 D. Antonio Ontiquela.— 
3.687 O. Manuel Portee.—3.096 D. José Máfía Moréno:-^-
3.-228 D. Ambrosio Válverde.—3.265 D. Nicasio CantpÓs.— 
3.341 i B. Ignacio rta n a .—3/404 D. ^Liris Pdblo Ruiz.— 

~3r427 IB. A4ce«Ie-Rolnán de Ürqúijo.—5.570 D. Crisanto 
Díaz.—̂ 3.586 D. Ju s tó  Arroyo.—3*599 D. Ju ste  González 
Escalante.—3.6Ó0 D. José María de Azcourt.—3.635 Don 
Angel 7róKelá.— 1L673 D. Vicente-Vargas.-A-3.692 D. Juan 
José García.—3.693 HD. Tadeo Gil y Golf.— 3.895 D. Meli- 
ton González.—3 .9 ^  D. Luis M uñoz.-^4.ji,0 D. Manuel 
iM iranda.^4.,6Í7 D. Sfanuél Martinéz.— Í1837 í). Francisco 
Moreno d e  Zaldarriága.—6.285 D. José Romero.
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VENTA DE CASA.—Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS
se vende la casa situada en esta corte , calle de la Monte
ra , núfa. 14 m oderno, manzafría Í9Ó, que cóitiprctlde 

i6:071 % piés superficiales, bajo las CondMónes que éé 
manifestarán , así como los títulos de perteriénóia , eii él 
despacho del Procurador D. Manúél García Besteiro, que 
:lo tiene en la casa num. 18 , calle del Olivar, CMrto prin- 
faipai, todos los dias de diez á dóce de  sü mañana, ha^ta 
’el 7 del próximo Febrero. 6974^2

,     , r , , ■ 11 l>. 11 - i ( í i I ÜMfliO

VENTA DE CASA.—Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS 
!y en pública licitación extrajudioial se enajena una casa 
sita en esta c o r te , calle de las H uertas, núm . 10 m oder
no. Mide de superficie unos 3.000 p ié s ; ball¿^idíose su fá
b rica  en m uy buen estado. No tiene más cargas qüe la de 
farol y sereno , y se saca á la venta por la cantidad de 
30.000 duros.

El rem áte tendí á lugár el dia 30 de Enero próximo, 
á las doce de su m añarta, en él estudio del Notario Don 
Cláudio Sanz y Barea , calle de Atocha , nútn. 35 , cuarto 
segundo, en donde se hálla de manifresto el pliégo de 
condiciones. —2

HABIENDO DE RENOVARSE EN PÚBLICA Y EXTRA- 
judicial subasta los arriendos de las fincas que á con ti
nuación se expresan, pertenecientes al E xcm o.Sr. Buque 
de la Roca, se verificará el rem ate de las que radican en 
término de la ciudad de Trujillo el dia II de Febréró 
próxim o, y el de las que se hallan en los de las villas de 
Orellana de la Sierra y Acedera el 14 del m isino, dó diez 
á doce de la m a ñ a n a re n  esta corte en la Contaduría 
de S. E . , calle de Toledo , núm. 42, y en Trujillo ante su 
Adm inistrador D. Felipe Soiís, con arreglo á los pliegos 
de condiciones que en áinbos puntos e*tarán de ñ i-  
fiesto.

Fincas en Trujillo.

La dehesa llamada Serrezuela de la R oca; la suerte 
de Campittejo y Torbiscoso; la suerte de Valdeagudo; dos 
cercas llamadas de G orupas; otra cerca llamada del Po- 
c ito ; otras dos cercas al sitio del Triunfo; otras dos idein 
al sitio de Cantarranas ; otra id. llamada de Tozuelo; otra 
ídem llamada del Corazón; otra id. llamada del Cuarto; 
un huerto al sitio del Triunfo, y otro id. llamado de San 
Antón.

Fincas en Orellana de la Sierra y en Acedera.

La dehesa llamada de los T ercios; una Cerca llamada 
la G rande; otra id. jün to  al Palacio; otra id. al sitio de la 
H iguereja; un  huerto llamado de la F u en te ; otro id. lla 
mado de Gómez ; uña suerte  de tierra llámáda el Áber- 
ton ; otra id. llamada el Terrazguero , y o tra id. llamada 
el Gorchito. 6965-^3

BANCO DE ZARAGOZA. — EN EL DIA 14 DEL MES 
de Febrero próx im o , á las once de la m añ an a , tendrá 
lugar la jun ta  general ordinaria de accionistas que p re 
viene el art. 40 de los estatutos.

Los señores socios que pór hallarse inscritos el dia 3! 
de Diciembre de 1863 desde 10 acciones en adelante tie 
nen derecho de asistir á dicho acto , se servirán  recoger 
en la Secre aria del establecimiento hasta el dia 13 de 
Febrero próximo la cédula de entrada que dispone el a r 
tículo 89 del reglamento.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir 
personalmente podrán ser representados por medio de 
apoderado, al tenor de to establecido en los artículos 38 
de los estatutos y 90 del reglamento , y al efecto se se r
virán ene: »garles que presenten en  Secretaría la corres
pondiente carfa de autorización dentro del dia 43 citado 
para los efectos consiguientes.

Y para que llegue á noticia de los interesados se hace 
saber por acuerdo del Consejo en la G aceta  del G obier
n o , Boletín oficial de la provincia y diarios de la capital, 
en conformidad con lo que ordena el art. 88 del regla
mento.

Zaragoza 25 de Enero de 1864 *-¿E4 Director prim ero, 
J. Bruil. 6997

SANTO DEL DIA

San Juan Crisóstotno, Obispo y  Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Jerónim as 

de la Concepción.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorologicas del dia  26 de Enero de 1864.

Barómetro temPERATUUA EN GRADOS n . . . ESTADO
róducidoAO0 _  —  • Dirf ^ n ■ •

HORAS. ;en müí ie- ^ ^ ^  AQ\ DEL
tros. Reáumítr. Cenlígrados. V16Q °* CIELO.

6 m  714,24 0*,0 0®,0 S. E . . . ¡N /densa.
9An 714,92 2a,6 3°,3 O .S.O. Idem.

1 2 . . .  74 4,87 5°,2 6o,5 : S  ¡Cubierto
(3!t.\ 714 32 5M 6 o,4 S  jldem .
6 714,37 3°,5 4*4 S. O. . ¡Idem.
9 n . 714,87 2*,9 3°,6 5. O. .1 ídem. ^

T em peratara  m áxim a del d í a . . . . ,  5*,8 7®,3
Tempe »aiura m áx im a a l s o l . . . . . .  T ,5 9*,4
T em peratura m inin ia  d e l d i a . . . . .  —0*5 — 0°,6

vaporación en las 24 h o ra s . 0,5 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE  ESTADISTICA.
Direccion de operaciones geodesicas.-O bservaciones m e- 

teorológicas del d ia  26 de Enero de 1,864 .

Altura j em_

' tricado* P®r4t®'DW®é' 011 Faerza mrA  ra en Eitado
LOCA í «H'i- jr.dof. * ,| 4<1 d ’ . .

i f n k * « c  1® oem e- d e U .m ir ....USfcMS. >ima. rUat# TUnlo

t r p * -  l e f ’ ' . _ z r r . „ '

Zar * á las
9 mafi.*. 771,4 2,2 Q ^ Ó :  Brisa. CubtéHd: m

Bilbáo id. 769,9 10,0 E. S. E, Idem C^si E-*oléaj.
Sant,* id .. 769,4 8,6 r S. O .. .  » Cubierto. ; ‘
Burgos id. 771,6 0,7 E .N .E  Calma c °> nieb.* »
Soria id . .  771,6 1,4 O.N.Q. ydem. N ieb la ... »
Vallad.id.. 774,3 2,0 ÍE.N.É. Idem . td e m ... ,  >
Salam. id. 768,5 1,2 N. E . . Idem . N.Valta. »
Madrid id. 775,0 3,3 O.S. O. Idem . Ñ-‘ densa »
Albac. id. 774,5 5,4 E S. E. Brisa Cubierto. »
S. Fer.° á

las 8 m.* 774,0 12,0 E .^S É  Calma N u b es ... Rizada.
Val.* á las

9 m añ.1. 773,0 0,4 O. S. O Brisa. Cubierto. »
Palma id.. 773,7 9,6 N orte. Calma Despej.*. Tranq.1
Barcel. id. 772,4 9,5 N. O . . » Cubierto. ‘Idépi.

B restá las I
8 m añ.b. 769,4 4,4 S. E . .  Calma Cubierto. Bella,

Bayona id. 768,0 6,0 Idem.. Brisa Despej.® . Agitada.
Opórto á

las 9 m.a. 771,5 9,2 Este. . Id em / Cubierto. P.°oleaj
Lisboa id . 770,9 8,0 O e s te /Id e m . G ásicub. Bella. 
Marsella á

las 8 m.* 773,6 6,5 N. E . . . Idem , Despej.®. En cal.®
Bilb.°ayer
álas9m .* 772,6 9,8 E .S .E . Idein Cubierto. Gran ol.

Sal.® id.id. 770,9? 3,6 Este. . Calma Despej.®. »
O ra.*id.id 770,9 4,0 S. E . .  Idem . Id e m ....  »
0p.° id. id. 771,3 11,3 E s te ..  Brisa. Id e m ... .  Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA

E stad o  a tm o sfe ric o  e n  v a rio s  p u n to s  d e  E u ro p a  e l d ia  2 1  
de Enero de 18 6 4 á las ocho de la m añana.

Barómetro _
en m ilím e -TemPeratu* Dirección ESTADO

LOCALIDADES. á 0 ° y  raen  grados del
* al nivef del , . . DEL CIELO,centígrados, viento.

b u n q u é rq u e . 762,9 4V,8 S. O . . .  Cubierto.
P arís. 768,5 1*,2 S ., Vapores.
Bayona   771,0 5®,0 S. E . . . .  Cubierto.
L y o n ... . . . . . .  773.4 —0*,2 N. E . . . Niebla.
¡Bruselas... . . .  767^6 5®,4 S. E—  Cubierto.
¡ V i e n a . , 776,3 — 8®,1 Calma.. Idem.
T u r in . . .  ¿ . . . .  774,3 — ip d,0 S. S. O. Niebla.
R o m a .   771,3 0é,0 N Despejado.
F lo ren p ia ., . . ,  . 7?3,3 —5°,0 O. S. O . Sereno.
S. P e te rsb u rg o  768,6 —5*,0 O   Nublado.
C onstant inopia » y  » »
S tockplm o. . . .  }) * x *
C o p e n h a g u e ,. » » « »
G re e n w ic h . .!  761,7 8®,4 3. O . . .  Nublado.
L e ip z ig .. /  773,2 -r3®,5 |S. O . . .  Cubierto.

A l c a l d i a . c o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d

D.e los partes rem itidos en ^ t e  día por la In te rv e n 
ción d e  A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de gra
nos y n o ta  d e  p re c io s  de  a r t íc u lo s  de co n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te  : .

«NTftADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.587 fanegas de tr ig o .
3.^98 arrobas de h a r in a  de id.
3.757 a rro b as  de carbón.

94 vacas, que com ponen 40.781 lib ras  de peso. 
543 c a rn e ro s ,q u e  hacen  13.927 id . id 
Ú b  cerdos degollados ayer, que hacen 47.888 id. id.

PRECIOS OE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem  de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 9 á  96 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra . ¡
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 83 á 85 r s .  a rro b a , y  de 30 á  32 cu a r

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
En c a n a l, ay e r, de 72 */% á 73 */g rs. arroba.
Lomo, de 31 á 46 cuartos libra.
Jam ó n , d* M 8 á 130 rs. a r ro b a , y de 46 á 56 cuarto s  lib ra . 
Aceite , de 7 0 á 72 rs . a rro b a , y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 43 rs. a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuarto s .
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y de 10 á í 6 cuartos 

l ib ra .
Jud ías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cu a rto s  lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . a r r o b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . a r ro b a ,y  de 8 á  10 c u a rto s tib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba .
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 J4 á 5 rs. arroba y 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 29 rs. fanega.
A lg á rro b a ,á  4 5 r s . id .
Trigo v en d id o . .......... 1.160 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . »

P recio  m áx im o .............  53.
Idem  m ín im o ............   . .  44. ;
Id em  m edio ....................  50,22

L o q u e  se  an u n c ia  al púb lico  p ara  su  in te lig en c ia . 
Madrid 26 de Cuero de 1S64.=»£l A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,
B o ls a  d e  M ad rid .

Cotización d e l 26 de Enero de 1864 á las tres de ta tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos d e í 3 por 100 co n so lid ad o , publicado, 52-15 
y 10; á plazo, 52-10 y 05 fin cor. v o l.; 52-30 fin próx . 
vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado , 48-15 , 40, 05 
y 10.

Deuda amortizable de prim era c lase , id . , 46.
Idem id. de segunda id , id . , 29.
Idem del personal, id ,  26-10.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de in terés anual , no publicado , 92-15.
A cc ionesdecarre te ras,em isionde l ,®de A b rild e l 850, 

d eá  4.000 r s . ,6  por 100 an u a l, id., 101-75.
Idem  de á 2.000 rs ., i d . , 102 d.
Idem de 1.® de Junio  de 1851, de á 2.000 r s .,  idem, 

101 d.

Idem de 3i de Agosto de 1852, de á 2 000reales, 
idem , 99*30 d.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente  dé la de 43 
1 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 1.* de Julio  de 1856, de á 2.000 rs ., id., 97-25 d. 
Idem de Obras? públicas de 1.® de Ju lio  de 1858, 

id em , 97-25.
Idem del Canal de Isabel I I ,d e  á 1.600 rs .,  8 p o r1100 

anual, id ., 109.
Obligaciones del Estado para  sub v en c io n es de fe r ro 

carriles , publicado, 95-60 , 60, 50 y 45.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado ,208. 
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idein, 

73 d .
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  del N orte 

de E spaña, id ., 107 d.
Idem de los fe rro -ca rrile s  de Lérida á R eus y  T arra 

g o n a , id . , 80 d .
Obligaciones de  id. id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s  fecha , 49-65.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5 -15 á.

, , . Plaza? d e l reino.< c c ; r r ; :T r . r te i  .tt.U-.- ' í lur 11 ■ ' m V \ )■ i1 -'Mi- t f - i  ’

Daño. Bene^cio Daño. Beneficio

A lb ace te ... . já d. . .  Lugo............................ .•
A lican te^ . ♦. . par d. . .  r M á la g a ... .  par.
Almería . . . .  Yi . .  "M urc ia .. . .  par.
A v i l a . . . . . . .  Y*- . .  O r e n s e . . . .  % p.

; Badajoz . . . .  % . . t O viedo .. .  r 3 /8
Efarcelóna.. .  . .  5*4 Falencia.. t par, . .  .
Bilbao   par. . .  J  Pam plona., par.

; B u r g o s . . . , /  par d. . .  r "Pontevedra fa/í
C á c e re s ,... . .. Salam anca . ^  p. . .

; Cádiz .........  */% . . . . . .  San Seba&r
C aste lló n ..'. . .  . .  D a n . . . / .  f |4
Ciudad-Real. , .  . .  c : S an tander. *4
C ó rd o b a .. . .  1/4 J . .  “Santiago.. 1 s/8 p*
C oruña 1/4 p' . .  ) S e g o v ia ..., par p
C uenca   . .  . . .  S e v i l l a . . . )  1 /4 ,
G erona   . .  . .  S o ria    'J 4 p ,
G ra n a d a . . . .  % . . .• T arragona» par d.
G uadalajara. p a rp . . .  T e ru e l . .  J . .  . .
H uelva   . .  . . . .  T o le d o . . . .  V% .
Huesca.................... . .  V a len c ia ... . .  .
l a e n . . . . . . . .  f/íp . . .  V alládolid j4  . .
León   % d. . .  V ito r ia . . . . ,  p a r d.
L érid a . . . . .  . .  . .  Z am ora .. . Y*
L o g ro ñ o .... p a r p .  I Z a rag o za . . .  fá d

iOLSAsriXTRANJÉrRAs.

París 26 de Enero de 1864.

Fondos franceses... j * ! i i ! ! !  ' S í o !  .

Españoles... . . . . .  i i i t e r i ó r ! Í9 ‘^ -

Consolidados k    ¿ . m u  . 99^
Amberes 23 de Enero. — In terio r , 49-35. — Diférída 

í 3-35.

Amstérdám  23 de Enero.—In terio r , 50.— Díférida, Í6

lFrdhcfórt 23 de Enero. — ; Intferiór /  5 0 j 
da ,46.

1 Lóndres EnéYo:-^Oónsólfdá^ós , ‘90 %  9 1.

E S P E C T A C U L O S

T ea tro  Real.- A las ocho y  media de la noche.— 
Función 69 de abono .— Lucia di Lammermóor , ópera en 
tres actos.

¡ T éáI üo díel Príncipe. —-1 A las ocho de la n o c h e .^ ^ l 
atnor'de'los-dfnóres, ‘comedia’ nueva en tre s  actos.—/a i -  
le. — Un marido cogido por los cabellos.

T ea tro  d e l  Circo: — Á las ocho de  la noche.-^La óh
moneda del diablo.

T ea tro  pe Variedades. — A las ocho y  media de la 
noche.— Función 116̂ ^de abemo.—Doble emboscada, come- 
dia nueva en tres actos.—Una de tantas , comedia en un i 
acto. '

Teatro de la Zarzuela.— Adas ocho de la noche.--
Los magyares.

T ea tro  de Novedades. — A las ocho de la n och e .— 
La conjuración de Venecia.-—Baile.


